
Sesión 51., en miércoles 13 de septiembre de 1961 

. 
Ordinaria 

(De 16a 19) 

PRESIDENCIA DE LOS SEfIIORES HERNAN VIDELA LIRA E ISA URO 
TORRES CERECEDA . . 

SECRETARIOS, LOS SE&ORES HERN AN BORCHERT RAMIREZ y 
EDUARDO YRARRAZAVAL .JARAQUEMADA 

íNDICE 

Versíón taquígráfica 
• Pág. 

l. ASISTENCIA ......... . 
• ••••• Oh> .............. . 

11. APERTURA DE LA SESION ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ....•. ...... . .... . 
111. TRAMITACION DE ACTAS ...... ...... ...... ...... .....• ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
IV. LECTURA DE LA CtrENTA ................................. : ............................... .' ......... . 

Proyecto que faculta al. Presidente de la República para aceptar la 
cláusula del artículo 59 del Convenio de Préstamo con el Banco 
Internacional 9,e Reconstrucción y Fomettto (Preferencia). .,. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que traspasa las cantidades que 

3091 
3091 
3091 
3091 

3094 



;., 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

indica del Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas. (Pre-
ferencia)' ... .., ... .,. ... '" ... .., '... .,. ... ... .., 

Proyecto sobre reaju'ste de remuneraciones de los sectores público 
y privado. (Calificación de urgencia) '" ... ... •.. '" .... 

AC.uerdos de Comités ... '" '" ... ... ... '" ... ....... .,. 
Proyecto que modifica el artículo 44 del Código Orgánico de Tribu

nales, sobre' competencia del Juzgado de' Casablanca. (Preferen-
cia y se aprueba) ..................... : .......................... 3095, 3117 Y 

V. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre multas por infracciones a la legislación social. (Se 
aprueba en general y pasa a Comisión para segundo informe) ... 

Proyecto sobre amnistía para pet'sonal de la Escuela de Ingeniería de 
la Armada. Tercer trámite. (Preferencia y se aprueba) ...... 3100 Y 

Proyecto que modifica el artículo 516 del Código del Trabajo, sobre 
competencia, en materias del trabajo, a los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de Rengo, San Bernardo y Puente Alto. Cuarto 
trámite. ('Se aprueba) ................ " .. , .. , ..... . 

Proyecto sobre reuniones hípicas extraordinarias en beneficio de di
versas instituciones de TaJca. Tercer trámite. ('Se aprueba) ... 

Proyecto sobre amnistía en favor de don Ciro Sepúlveda Quezada. , 
(Se aprueba) .. , ........... , ... , .. , .... , ..... ,. '" 

Proyecto sobre amnistía en favor de don Raúl Jiménez Geiger. (Se 
aprueba) ..... , ... '" .................. , ., ....... . 

. P"royecto sobre ámnistía en favor de don Isidoro Segundo Araya 
González (Se aprueba) .............. , ..... , ........ . 

Proyecto sobre amnistía en favor de don Claudio René Testa Ugarte. 
(Se aprueba) .,. .... ... ;.. ... '" .,. ... ... ... '" ... 

Proyecto sobre erección de monumento a M¡:tlluel' Rodríguez, en Cu
ricó. (rPreferencia y se aprueba) ..... , .. , .... , .. ,. '" '" 

Proyecto sobre destinación de predio fiscal para Estadio de Sar
miento, en Curkó. (Preferencia y se aprueba) ... .,. ". '" 

Proyecto que modifica la ley NQ 14.098, sobre autorización a la Mu
nicipalidad dePeñaflor para contratar un empréstito. (Preferen
cia y se aprueba) '" ... ... ... ... ... ..'. .-.. ... '" ... 

Proyecto sobre franquicias de internación para elementos destinados 
a los hospitales de Ghañaral y p'arral, y a otras instituciones. (Se 
incluye en la Cúenta y se aprueba) ......... : ........................ 3103 y 

Proyecto sobre modificación del Reglamento del Senado. (Se incluve 
,en la ¡Cuenta) . .. ... ... ... ... ... ... !.. ... . .. 

VI. INCIDENTES 

Problemas educacionales del departamento de San Carlos, en :Ñuble. 

Pág. 

3094 

3095 
3095 

3132 

3096 

3103 

3101 

3101 

3102 

3102 

3102 

3103 

3103 

3103 

3103 

3121 

3104 

(Oficio) ......... , .................... , q.. 3104 
Reparación de caminos en Cautín. (Oficio) .............. '. .. 3105 



SE'SION 5Ft, EN 13 DE SEPTIE¡MBRE DE 1961 3087 .. 

Problema de la vivienda. (Observaciones de los señores Ampuero 
Larraín, Frei y Rodríguez) ......... : ................................ 3105 Y 

Proyectos sobre cpndonación de intereses penales a pobladores aco
gidos al DFL. NQ 224, de 1953, y sobre facultad para aumentar las , 

. remuneraciones de empleados y obreros de la Municipalidad de 
Valparaíso y la de Coyhaique. (Preferencias) .......... 3117, 313.1. y, 

Permiso·para ausentarse del País al señor Bossay. (Se acuerda) .,. 
Publicación de debate. (Se acuerda) '" ., ~ '., ... ... '" .,. 
Proyecto sobre exención de derechos de aduana a las empresas pri-

vadas que exploten líneas aéreas. (Se incluye ,en la CUénta) ... 
Proyecto sobre nacionalización de las Compañías Chilena.- de Telé

fonos y Chilena de Electricidad. (Se incluye en la Cuenta)' .... 
Condiciones sanitarias de viviendas de emergencia de Valdivia. Ofi- \ 

cios. (Observaciones de los señores. Rodríguez y Sepúlveda) ., .. 
Recursos para desayuno y almuerzo escolar en Zona ,devastada. Ofi

cios. (Observaciones del señor Rodríguez) .. , '" ... ... " ... 
Problemas de las Escuelas Normales de Ohillán y Unificada de San 

Carlos. Oficio. (Observaciones de los señorers Corvalán (don Luis, 
y Pablo) .... , .......... , ........... , '" '" ... '" .. , 

Exceso de castigos aplicados a la compras de arroz que hacen los mo
Íinos. (Observaciones del señor Corvalán, don Luis) ... '" ... 

Conflicto de obreros de la Compañía Carbonífera 'de Pilpilco. Oficio. 
(Observaciones del señor Corvalán, don Luis) '" '" ... '" ... 

Proyecto sobre instalación de servicios de agua potable y alcantari
llado en determinados inmuebles de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta. (Se exime de Comisión y se aprueba) ...... '" .. . 

Proyecto sobre franquicias de internación para elementos destina:" 
dos a. diversas instituciones. (Se incluye en la Cuenta,' se exime' 
de Comisión y se aprueba) '" ... '" .,. .., ... ... ... .., 

Proyecto que concede franquicias del artículo 37. de la Ley General 
de Urbanización a determinadas poblaciones de la zona devastada. 
(Se incluye en la Cuenta, se exime de Comisión y se aprueba) ... 

Proyecto sob~e entrega de casa habitación a deudos de víctimas de 
accidente ferroviario de Arica. (:Se exime de Comisión y se 
aprueba) ... ... .,. .... ... ... '" ... '., ... ' .. : . '.. ~ .. 

Orden de inscripción de oradores én la hora de Incidentes. (Obser-
. vaciones del señor Ampuero) .: .......................... . 
Construcción del camino internacional de Oruro a Iquique . (Obser-

yaciones del señor Ampuero) '" ... .., '" '" ... ... .., 
Pago de subvenciones fjscales a diversos establecimientos educacio-

nales de Angol. (Oficio) .. , ... ... .. ....... 

Anexos 

ACTA APROBADA: 

Sesión 49l:J., en 12 de septiembre de 1961 

Pág. 

3117 

3134 
3121 
3121 

3121 

3121 

3122 

3125 

3126, 

3129 

31S0 

3130 

3130 

3131 

3133 

3133 

3134 

3136 

3137 

"i' 

.. 

, ' 

l 



, 
3088 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

DOCUMENTOS: 

l.-Insistencia de la Cámara de Diputado,s al pro,yecto, so,bre cele
bración de reunio,nes hípicas extrao,rdinarias en beneficio, de di-

.. 
Pág. 

versas institucio,nes de Talca ..... ~. ... .,. ... ....... ... 3139 
2.-I,n,sistettcia dé la Cámara de Diputado,s al pro,yécto, que mo,di:. 

fica el artículo. 516 d~l Código, del Trabajo" so,bre co,mpetencia, 
en materias del tra'bajo, al. Juzgado, de Letras de Mayor Cuantía 
de Rengo, ... . .. '... ... .. '. . .. '... ... ... ... .,. ... . .. 

3.-Proyecto. de la Cámara de Diputado,s que modifica la ley N<'> 
14.098, sobre auto,ri'zación a' ,la Municipalida~ de Peñaflo,r para 
co,ntratar un empréstito, ............................. . 

4.-Pro,yecto de la Cámara de Diputado,s so,bre transferenCia de 
predio, de la Municipalidad de Freirina ... ... ... .., ... . .. 

5.-Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,sque auto,riza la erección 
de un mo,numento, a Manuel Rodrí.guez, en Curicó ... .,. • .. - ... 

6.-Bro,yecto d~la Cámara de Diputado,s que cambia no,mhre a ca
. Hes de San J o,sé de la Mariquina ... .,. ... ... ... ... ... . .. 

7.-Pro,yecto, de la Cámara de Diputados que mo,difica el artículo, 
44 del Código. Orgánico, de Tribunafes, so,bre co,mpetencia del J uz
gado, de Casablanca ... ... .:. ... . .. '... ... ... ... . .. 

8.-Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,s que faculta al Presidente 
de la República para aceptar la cláusula del artículo, 5<'> del Co,n-
venio, de Préstamo, co,n el Banco, Internacio,nal de Reco,nstrucción 
y'Fo,mento, ............................ , o o o' . o o o o o 

9.-Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,s que o,to,rga recurso,s para 
laco,nslrucción de po,bJacio,nes obreras en la pro,vincia de Lina-
res y de edificio, para el Liceo, de Ho,mbres de San Javier de Lon-
co,'mUla .. o o o '. . o o . o' o' o " o o" ... o' o .. o .. o' . o o o o o o o o 

lOo_Proyecto, de la Cámara.de Diputado,s sobre instalación de servi
cio,s de agua po,table y alcantarillado, en determinado,s inmuebles 

3140 

3140 

3141 

3142 

3142 

3142 

3143 

3144 

de las pro.vincias .de Tarapacá y Anto,fa.gasta o o o o o o o o o o o o o o o 3145 
n.-Pro,yecto, de la Cámara de, Diputado,s so,bre transferencia de pre-

dio, a la So,ciedad Cultural y de So,co,rro,s Mutuo,s, en Co,ncepción 3146 
12o--1Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,s so,bre plazo, para pago, de 

cuo,tas de urbanización o o o o o o . o o 0'0 o o o o o o o o o o o o o : o o o o o 3147 
13o-,Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,s que traspasa las cantidades 

que se indican del Presupuesto, del Ministerio de Obras Públicas 3148 
14o-Proyecto, de la Cámara de Diputado,s que co,ncede plazo, para 

inscripción en los Colegios de Ingenieros y de Técnicos o o o o o o 3148 
,15.-Pro,yecto, de la Cámara de Diputado,s que condo,na deudas de pa

vimentación del Colegio El Salvado,r, de San Vicente de Tagua 
Tagua o o o . o o o , o o o o. o o o o o o o o o o o o. .. o o o o o o o o o o o o o o o o 3149 

16o-Pro,yecto, de la 'Cámara de Diputado,s que mo,difica, en lo relati
vo, a lo,cales co,merciales, el artículo. 3<'> del DFL. N<'> 2, so,bre co,ns-

o trucción habitacio,naI o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 3149 



SESION 51~, EN 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

17.-Proyecto de la Cámara de Diputados que modifica la ley NQ 
13.305, en lo relativo ala asignación prenatal. " ... .., ..... 

18.-P.royecto de la Cámara de Diputados que modifica la ley NQ 
11.128, sobre permuta de inmueble fiseal, en Los Angeles .. , ... 

19.-Proyecto de la Cámara de Diputados que destina un predio fis
cal a la construcción de estadio, en Curicó ... ... ... '" '" 

20.-0ficio del Ministro del Interior con el que éste contesta a ob
servaciones del señor Ahumada sobre extensión dé red telefóni
ca desde Santa Cruz hasta Pichilemu ... '" '" ... ... . .• 

21.-0ficio del Ministro de Obras Públicas con el que éste responde a 
observaciones del señor Ohelén acerca de construcción de nuevo 
puente sobre el río Choapa '" '" '" .,. ... ... '" ... 

22.-0ficio del Ministro del Trabajo y Previsión con el que éste da 
respuesta a observaciones del señor Rodríguez sobre necesidades 
de la Asociación de Estibadores de Punta Arenas .. ' ... '" 

23.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento recaído. en el proyecto que concede anmist~ a don 
Ciro Sepúlveda Quezada '" ... .,. ... '" ... ... ... . .. 

24.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento en el que propone. un proyecto de ley de arrmistía a 
non Raúl Jiménez Geiger .................... , ..... . 

25.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento en el que propone un proyecto de ley de amnistía a 
don Claudio René Testa Ugarte . " ............. , .... '" 

26.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 
y Reglamento en que propone un proyecto de ley que otorga am
nistía al señor Isidoro Segundo Araya González ... ... ... . .. 

27.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto sobre multas por infracciones a la legislación so-
cial ... ... ... ... .,. ... '" '" .. , ... . .... , ... '" 

28.~Modificación de la Cámara de Diputados al proyecto sobre am
nistía para personal de la Escuela de Ingeniería Naval de la Ar~ 
mada .......................... " .. '" ..... , '" '" 

29.-Proyecto de la Cámai·a de Diputados sobre' franquicias de in
ternación para hospitales de Chañaral yde Parral, y a otras ins-
tituciones '" ... '" ....... ... '" .. , ... ... ... '" '" 

30.-Moción de los señores González Madariaga, J aramillo y Larraín 
sobre modificaciones .del Reglamento del Senado ... .... ... '" 

31.-Proyecto de la Cámara de Diputados sobre exencion de dere
chos de aduana a las empresas privadas que explotan líneas 
aéreas ...... '" ... '" ... '" ...... '" ......... '" 

32.-Proyecto de la Cámara de Diputados que con,cede franquicias 
. del artículo :37 de la Ley General de Urbanización a determina-
das poblaciones ,de la zona devastada... . .. ...... ....... .. 

3089 

Pág. 

3150 

3150 \ 

3151 

3151 

3152 

3153 

3153 

3154 

( , 
3155 

31p6 

3157 

'( 

3166 

3167 

3168 

.¡ , 
3169 .~ 

!~ 

~ 

3170 ~ ;1 

j 
) 
'i 
~ 

./ 



3090 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

33.-Moción de los -señores Barros, Contreras Labarca, Contreras 
Tapia y Corvalán sobre .nacionalización de las Compañías Chile--

Pág. 

na de Teléfonos y Chilena de Electricidad '" ... ... .., ... . J 317C 
34.-Proyecto de la Cámara de Diputados sobre franquicias de in-

ternación para elementos destinados a diversas instituciones ... 3172 
35.-Proyecto de la Cámara -de Diputados sobre condonación de inte-

reses pena,les a pobladores acogidos a beneficios del DFL. NQ 224" 
de 19:53... . .. ...... ...... . ..... '...... "'..... ....... -3176 



... : 

SESION 51~, EN 13 DE SEPTIEMBRE DE 1961 3091 

VERSION T AQUIGRiAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui,' Gregorio 

-Barros, Jaime 
-Bossay, Lui!> 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, Julio 

--Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Frei; Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 
-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 

_Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

--Rodríguez, Aniceto 

-Se~úlveda, Sergio 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

-Wachholtz, Roberto 

Concurrió; además, el Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario" el señar Eduardo Yra

rrázaval Ja;raquemada. 

PRIMERA HORA 

\1. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a [.as 16.14, In pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor VIDEL~ LIRA (Presidente). 
-En el n0mbre de Dios, se abre la se
sión. 

. 111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor yIDELA LIRA (Presidente). 
~El acta de la sesión 49~, en 12, de, sep
tiembre, aprobada. 

El acta de hl sesión 50~, en 12 de sep
tiembre, partes' pública y secreta, queda 
a disposición de los señores Senadores. 
(Véase el Acta aprooada en'los Anexos),' 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

" El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
Se va a dar cuenta de. los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO~-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República por el que comuníca que' ha 
resuelto hacer presente la urgencia para' 
el despacho del proyecto de ley que fija', 
normas para la tramitación de las solici.' 
tudes de montepío en las instituciones de 
previsión. 

-Se califica de "simple" ÚL urgencia 
y el documento se manda agregar a 8'U8 

OIntecedentes. 

Oficios 

Cuarenta y tres de la Honorable Cáma
ra de Diputados: 

Con los cinco primeros comunica que ha 
aprobado, sin modificaciones, los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-El que prorroga la vigencia de la 
ley N9 9.951, que eximió de impuestos a 
la propiedad que indica de la Sociedad de 
Autores Teatrales de Chile. 

2.-El que autoriza la transferencia de 
un inmueble fiscal al Cuerpo de Bombe· 
ros de Molina. 
. 3.-El que autoriza la erección deÍno
numentos a Bernardo O'Higgins y a Ar
turo Prat en la ciudad de Coronel. 

4-El que denomina "Armando Alar
cón del Canto" a la, población c.onstruida 
por la Corporación de la: Vivienda en el 
lugar denominado Hualpencillo de la co
muna de Talcahuano. 

5.-El que declara inaplicables diversas 
disposiciones que establecen sanciones a' 
losfunCÍonarios procesados de los Servi
cios de Aduana. 

. '. 
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-Se mandan comunicar á S. E. el Pre
I sidente de la Ropública. ' 

Con eJ sexto comunica que ha aprobado 
las mOldificaciones del ISenado al proyecto 
que libera de derechos de internación a un 
vehículo destinado a la Iglesia Bíblicá 
Bautista Macul 

-Se mamda archivarr. 

Con el séptimo comunica que ha recha
zado la ~odifiéación del Senado al pro-

, yecto que autoriza la celebración de ca
rreras extraordinarias en' beneficio de di
versas instituciones de Talca. (Véase en 
los Anexos, dücumento 1). 

Con el octavo cümunica que ha aproba
do, cün müdificaciones, el proyecto de ley 
que modifica el Art. 516 del Código del 

) .Trabajo, en lo relativo a la competencia de 
algunos tribunales. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Quedan para, tabla. 

Con los treinta y cuatro siguientes co
munica que ha aprobado los 'proyectos de 
ley que se indican: 

l.-El que modifica la ley N9 14.098 
que autorizó a la Municipalidad de Peña
flor para contratar empréstitos (Véase 
en 1üs Anexos, documento 3). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Freirina ·para transferir una ,propiedad 
al Fisco. (Véase en los Anexos, docu
mento 4). 

3.-El que autoriza la erección de un 
monumento a Manuel Rodríguez, en Cu
ricó. (Véase en los Ane?,os, documentü 5). 

4.-El que cambia nombres a tres Cit

lles de San José de la Mariquina. (Véase 
en los Anexos, documentü 6). 

-Pasan a la Comisión /de Gobierno. 
5.-El que modifica el Art. 44 del Có

digo Orgánico de Tribunales. (Véase en 
los Anexos, documentü 7). 

-Pasd a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

, 6.-El que faculta al Presidente' de la 
, ,República para aceptar la cláusula que 

indica del Art. 59 del Convenio de Prés
. tamos con' el Banco Internacional de Re-

construcción y Fomento. (Véase en' lüs 
Anexos, documento 8 ). 

-Pasa a la Comisión dé. Hacienda. 
7.-El que otorga recursos para la 

construcción de un edificio para el Liceü 
de Hombres de San Javier de Loncomi
llá y de poblaciones obreras ~n la prüvin
cia de Linares. (Véase en los Anexüs, 
documento 9). 

8.-El que autoriza la instalación de 
Agua Potable y Alcantarillado' en lüs in~ 
muebles que indica de las prüvincias de 
Tarapacá y Antofagasta. (Véase en los 
Anexos, documentü 10). 

9.-EI que autoriza ala Cürpüración 
de la Vivienda para transferir una pro~ 
piedad a la Sociedad Cultural y de Soco
rros Mutuüs de la Püblación Chorrillos de 
Conchalí. (Véase en los Anexos, documen
to 11). 
10~El que concede un plazo para el 

pago de deudas de cuotas de urbanizació'n. 
(Véase en los Anexos, documento 12). 

11.-El que'traspasa las cantidades que 
indica en el Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas. ' (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

12.-El que concede un plazo para la 
inscripción en los Registros de los Cole
gios de Ingenieros y de Técnicüs. (Véase 
en los Anexos" documento 14). 

13.-EI que condona deudas de pavi
mentación del Colegiü El Salvadür de San 
Vicente de Tagua Tagua. (Véa,se ~ los 
Anex<l, documentü 15). 

14.-EI que müdifica el Art. 39 del D. 
F. L. N9 2 de 1959, sobre construcciünes 
habitacionales, en lo relativo a locales co., 
merciales. (Véase en los Anexos, docu
mento 16). 

-Pasan a la Comisión de Obras PÚ
blicas. 

I5.-El que modifica el Art. 237 d,e la 
ley N9 13.305, en lo relativo a la asig
nación familiar pr~natal. (Véase en los 
Anexos, documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social . 
16.~EI que modifica la ley N9 11.128 
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que autorizó la permuta de un inmueble 
fiscal por otro' de propiedad de la .Jun
ta de Beneficencia de Los Andes. (Véase 
en los Anexos, documento 18) 
. 17.-El que destina un predio fiscal a 

la construcción de un estadio en la lo'ca
lidad de Sarmiento de la provincia de Cu
ricó. ' (Véase en los Anexos, documento 
19). ' 

-Pasan a la Comisión de AgricuJtura 
y Colonización. 

IS.-EI que aumenta la pensión de que 
disfruta don Manuel Plaza Reyes. 

19.-EI que reconoce tiempo servido 
por don Ismael Rengifo Vildósola. 

20.-El que concede. una pensión de 
gracia a doña María Dalinda Iglesias de 
Oyarzún. 

21.-EI que reconoce tiempo servido 
por don Mario Pérez Neves. 

22.-El que concede una pensión de 
gracia a doña Constanza' Gabriela Santi
záñez v. de Carvajal. 

23.-El que concede una pensión de 
gracia a don Félix Vallejos Poblete. 
24.~El que reconoce tiempo servido 

por don José N azar Riquelme. . 
25.-El que concede una pensión de 

gracia a los ex obreros y empleados de 
The Nitrate Railways Co. Ltda. o a sus 
viudas. 

26.-El que concede uná pensión de 
gracia a doña Elisabeth Weber Gerlov. 

Z7.-EI que aumenta la llensión de que 
disfruta doña Julia Dueñas Madsen 

28.-El que aumenta la pensión de que 
disfruta doña Oriilia Aguilera vda. de 
Cruz. 

29.-El que beneficia a don Julio Bas
cur Bascur. 

30.-EI que beneficia a don Ramón Ro
dríguez Rivera. 

31.-BI que concede una pensión de gra
cia a doña Julia Inés Foncea vda. de Ca
mus e hija. 

32.-EI que concede una pensión de gra
cia a doña Enriqueta Pa!3sig vda. de Vini~ 
melis e hija. 

33.-EI que concede una pensión de gra
cia a doña Amalia Paredes Herreros. 

34.-EI que concede montepío a doña 
Angela Givovich vda. de Arriaza. 

Con el último comunica que ha recha
zado la observación del Ejecutivo y ha 
insistido en la aprobación del texto del 

. proyecto primitivo que beneficia a don 
Genaro DÍaz perez. 

-Pasan a la Comisión de Asunt08 de 
Gracia. 

Uno del señor Ministro del Interior 
por el que contesta la petición del H. Se
nador señor Ahumada sobre instalación 
y extensión de servicios ,telefónicos en al
gunas localidades de la provincia de Col-:
chagua. (Véase en los Anexos, documen
to 20) .. 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ~ 
blicaspor el que contesta la petición del 
H. Senador señor Chelén sobre expropia
ción del Tranque La Paloma y construc
ción de un nuevo puente sobre el río Choa
pa. (Véase en los Anexos, documento 21). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social por el que contesta la pe
tición del H. Senador señor Rodríguez so
bre necesidades de la Asociación de Esti
badores Jubilados de Punta Arenas. (Véa
se en los Anexos, documento 22). 

-Quedan a disposición de los señore8 
Senadores. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí- . 
dos -en los siguientes asuntos: , 

l.-Moción del H. Senador señor Freí 
. sobre amnistía. en favor de don Ciro Se-· 
púlveda Quezada. (Véase ~n los Anexos, 
documento 23). 

2.-Solicitud de amnistía de don. Raúl 
Jiménez Geiger. (Véase en los Anexos, 
documento 24). . 

3.-Solicitud de amnistía de don Clau
dio René Testa Ugarte. (Véase en los 
Anexos, documento 25)., 

4.-Solicitud de amnistía de don Isido
ro Segundo Araya González. (Véase en 
los Anexos, documento 26). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en el ,poyecto de la 

• 
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H. Cámara d~ Diputados que establece 
normas para la aplicación de multas por 
las infracciones a, la 'legislación social. 
(Véase en los Anexos, documento 27). 

trno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaído en las observaciones del Eje
cutivo, en segundo' trám~te constvtucional, 
al proyecto que benefic,ia a don Carlos 
Cabello Reyes. 

-Quedarn pa.ra tabla. 

Solicitudes 

Siete de las personas que se indican en 
que piden diversos beneficios: 

l.-Gutiérrez Cáceres, An~el, abono 
t\empo 

2.-Ramírez Ramírez, Gilberto, Euge-
nio, pensión. 

3.-Droguett Osorio, Roberto, pensión. 
4.':"-Seusa Salvo, Aurora, pensión. 
5.-Velásquez Muñoz, Ester, pensión. 
6.-Puelma Nugent, Luis, reliquida ju-

bilación. 
7.-Cárdenas Ruiz, Silvestre, reconoci-

miento tiempo. ' 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Una' de don Víctor Manuel Rojas Ley

ton en la que hace presente su desisti
'miento de su solicitud de rehabilitación 
de ciudadanía y pide c9pia autorizada de 
los documentos que indica. 

-Se manda archivar el expediente y 
otorgar copia au.torizada de los documen-' 
tos que seiiala. 

,El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor FREI.- Pido la palabra so-
bre la Cuenta. ' 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-La solicitó antes el señor Ministro. 

~ONVENIO DE PRESTAMO CON EL BANCO IN

TERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FO

MENTO y TRASPASO DE ITEM DEL PRESU

PUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-

CAS. PREFERENCIAS. 

El señor PINTO ~Ministro' de Obras 
'Públicas y Vías ,de Comunicación) .~Se-

'" 

ñor Presidente, quisiera pedir la anuen
,cia del Senado, para eximir del trámite 
de Comision y tratar en esta sesión dos 
proyectos ya aprobados por la Cámarl!;, 
que interesan al Ministerio de Obras PÚ
bliéas y Vías de Comunicación. 

El primero de ellos faculta al Presiden-. 
te de la República para aceptar la cláu
sula del artículo 59 del Convenio de Prés
tamos sobre adquisición de maquinarias, 
equipos y servicios para la conservación 
de caminos en el País y, asimismo, para 
aceptar, en los 'préstamos que haya contra
tado o que contrate, las, cláusulas sobre 
arbitraje Negative Pledge, del Reglamen
to de Préstamos \lel Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento. 

El otro se refiere a cambios de ítem 
dentro del presupuesto de capital del Mi
nisterio de Obras Públicas.' 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Solicito el . asentimiento unánime de la 
Sala para aceptar la petición del señor.Mi
nistro. 

El señor RODRIGUEZ- No entendí el 
primer proyecto. 

'El señor ALLENDE.- Suprimamos el 
término inglés, y así lo entenderemos. 

El señor SEPULVEDA.- Los dos pro- . 
yectos son muy urgentes. 

El señor ALLENDE.- Pero hablemos 
en castella~o. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-El primero se refiere \ a la. aceptación 
de la cláusula con el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento para la 
compra de maquinaria destinada a cami
nos. 

El señor ALLENDE.- ¿ Es necesario? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es importante conocer las condiciones 
del préstamo. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Sí se acuerda eximirlo del trámite de 
Com,Ísión, pediremos al señor Ministro 
nos dé las explicaciOhes del caso. En este 
momento solicitaré el acuerdo de los Co
mités para tratar los proyectos. 

El señorSEPULVEDA.- Los señores 
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Senado.res pueden pedir to.do.s lo.s antece
dentes que estimen necesario.s. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡. Co.nstan de un so.lo. artículo.? 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente). 
-Uno. de ello.s sí, seño.r Senado.r. 

El seño.r CORBALAN (do.n Salo.món). 
-¿ Me permite, seño.r Presidente? 

En _ reiteradas o.portunidades hemo.s 
manifestado que mientras el Go.bierno. no. 

. dé satisfaccio.nes al Senado., co.mo. co.rres~ 

po.nde,. po.r las inj urias que hemo.s recibi
do y. po.r las actividades relaGionadas con 
el famo.so complo.t, a lo cual el Gobierno. 
se ha negado., no.so.tros no. daremo.s nues
tro.asentimiento a sus peticio.nes. 

El seño.r SEPULVEDA.- Es una- lás
tima, señor Senador, pues lo.s .proyec
to.s benefician a vastas zo.nas del País. 

El señor AMPUERO.- Más lastimosa 
es la actitud dél Ejecutivo.. 

El seño.r ALLE~DE.- Es lástima 
crear inquietud en el País y que el Minis
tro del Interior no venga a dar una expli
cación al respecto.. 

El señor LARRAIN .-N o es lógico ha
cer cuestión po.lítica en materi'as de esta 
índole. 

El seño.r AMPUERO.- La grosería no. 
es cuestión po.lítica; es simplemente ma
la educación. 

El seño.r LARRAIN- Una descortesía 
no o.bliga a otra descortesía. 

El señor AMPUERO.- Estamos ha
ciendo uso de nuestro derecho. reglamen
tario.. 

El seño.r ALLENDE.- El mismo. der,e
cho que Su Señoría ejerce implacable
mente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Dejo. en claro. que no es una desco.rte- . 
sía del Ministro. de Obras Públicas, sino. 
del Go.bierno.. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. CALIFICA-

CION DE URGENCIA. 

El seño.r, FREI.- Deséo saber si se ha 
declarado. trámite de urgencia para el 
pro.yecto so.bre reajuste de remuneracio.
nes de lo.s secto.res público y privado. . • 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente). 
-No se ha re~ibido. nada al respecto; se
ño.r Senador. 

El seño.r FREI.~ Hago esta pregunta 
porque el proyecto llegó al Senado. el 
martes y hasta aho.ra no hemo.s tenido se
si6n de la Co.misión respectiva. 

El señor VIDELA LIRA (Presidentt:». 
-N o. se ha recibido ningún o.ficio., seño.r 
Senado.r. 

El seño.r ALLENDE.-j Otra razón r.lás 
para o.po.nerno.s a la petición del seño.r 
Ministro! 

ACUERDOS DE COMITES' 

El seño.r SECRETARIO.~La unanimi
dad de los Co.mités aco.rdó eximir del trá
mite de Co.misión y tratar en la sesión de . 
ho.y lo.s siguientes pro.yecto.s: el que des. 
tina un predio fiscal a la co.nstrucción de 
un estadio. en' la lo.calidad de Sarmtento., 

• en la pro.vincia de Curicó, y el que auto.
riza la erección de un mo.numento. a M a
nuel Rodríguez, también en Curicó~ 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se incluirán en el Orden del Día los pro
yectos mencio.nado.s. 

lUODlFICACION DEL ARTICULO 44 DEL CO

DIGO ORGANICO DE TRIBUNALES. 

PREFERENCIA. 

El seño.r PABLO.-:...-Pido la palabra, se- ¡'. 

ñor Presidente. 
Deseo se (ixima del trámite de Co.misión 

un pro.yecto. que modifica el artícul6 44. . A 

del código. o.rgánico. de Tribunales. T~l. 
iniciativa, que consta de un so.lo artículo., ; 
tiene por objeto. que los habitantes de la 
co.muna de Curacavípuedan reso.lver sus . 
litigio.s ante el Juzgado. de Santiago..· . 

Tengo entendido. que el pro.yecto. ~ue 
apro.bado. por unanimidad en la Cámara 
de Diputado.s. Mi petición es para que, 
por ID menos, quede en tabla para la pró
xima sesión.' 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente) .. 
-Solicito el acuerdo de la Sala para exi
mir del trámite de Comisión el pro.yecto 
mencionado por el Honorable seño.r Pa
blo.. 

El señor LARRAIN.-No. hay acuerdo. .. 
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.. El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra. 
Me han .comunicado que lá Cámara de 

Diputados acaba de despachar un proyec

to muy simple, relativo a las líneas aér'eas 

nacionales. Deseo saber si ha llegado al 

Senado. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-No ha llegado, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-En cuanto lle-

gue, vaya hacer una petición sobre él. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En el momento oportuno, Su Señoría 

puede hacer su petición. 

V. ORDEN DEL DIA 

MULTAS POR INFRACCIONES A LA' LEGIS

LACION SOCIAL. 

. El señor SECRETARIO.·-Correspon

de _ tratar el informe de la Comisión de 

\: 

-Trabajo y Previsión Social recaído en un. 

proyecto de la Cámara de Diputados- que 

establece normas sobre multas por infrac

ciones a la legislación social. 

--El proyecto figura en .los Anexos de 

la sesión 14'\ en 5 de julio de 1961, docu

mento N9 5, página 703. 
-El informe se inserta en\ los Anexos 

de esta sesión, docwmento N 9 27, página 

3157. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En discusión general el pro

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra. 

Acabo de formtdar ind,icación para des-

tinar parte del producto de las multas a 

financiar el Servicio de Estudios Sindica

le~ y Cooperativos de la Universidad de 
\i¡' 

Clüle. 

El señor SECRETARIO.-Dice así, 

"Reemplazar, en el artículo 59, después de 

las palabras "se destinará", la frase ac

tual por la siguiente: "un 250/0 para des

arronar los cursos de educación y exten

sión sindical, a través del Centro de Es

tudios Sindicales y Cooperativos del De

partamento de Extensión Cultural de la 

Universidad de Chile, y el saldo para do

tar de medios de locomoción y proveer al 

trans.porte del personal dependiente de la 

Dirección del Trabajo para realizar' visi

tas inspectivas". 
El señor LETELIER.-Parece innece

sario explicar el proyecto en detalle, pues 

los señores Senadores ya lo conocen. De 

todos modos, si el Senado deseara cono

cer lo más a fondo, con todo agrado haría 

una exposición sobre su contenido. ' 

El señor AMPUERO.-No le ,oímos na

da, señor Seqador. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 

guardar silencio. 
El señor LETELIER.-Decía que el 

proyecto en debate está suficientemente 

explicado en el informe, pero que, st ,el 

Senado lo deseara, yo podría hacer un 

breve resumen de él. 

Respecto de la indicación del Honora

ble señor Ampuero, debo hacer presente 

que el proyecto del Ejecutivo destina el 

.producto. del aumento de las multas al fin 

consignado en el de la Comisión, vale de

cir, a 'la Dirección del Trabajo, para fi

nanciar preferentemente cursos de for

mación profesional, de extensión sindical 

y de perfeccionamiento del personal, a ad
I 

quisíción de útiles ya" publicaciones de 

divulgación de las leyes del trabajo. La 

A mi entender, los señores Senadores Cámara de 'Diputados había cambiado el 

están en conocimiento de la activa labor destino de dicho aumento, en el sentido 

desarrollada por tal servicio y de lo in- de entregar un 50 por ciento a la Direc

dispensable que resulta; para la prepara- . ción del Trabajo y un 50 por ciento al 

ción de dirigentes sindicales, 9arle un fi- consultorio gratuito del' Colegio de Abo

nanciamiento adecuado. gadas, únicamente para la atención de 

Espero que mi proposición cuente con juicios del trabajo. La Comisión creyó in-

la aprobación del Senado. dispensable que tales fondos quedaran ín-

El señor TORRES CERECEDA (Presi- tegramente en la Dirección del Trabaj0, 

dente) .-Se leerá la indicacJÓn. . la cual carece totalmente de medios para 
- . 
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desarrollar sus actividades propias. Por 
muy respetable que sea la labor del con
sultorio gratuito del Colegio de Abogados, 
se creyó preferible no distraer fondoH 
emanados del producto' de las multas apli
cadas por infracción de las leyes previsio
nales, en fines distintos de los propios de 
la Dirección d~ Trabajo. Por eso, 3e pre
firió el sistema propuesto en el proyecto 
del Ejecutivo, tanto más cuanto que es 
muy difícil, dentro del Consultorio del Co
legio de Abogados, destinar fondos f'xclu
sivamente a la atención de ciertos juicios 
que le llegan y que, en concepto del Con
sultorio, merecen la atención gratuita de 
parte de los abogados que allí actúan. 

Decir que determinados fondos se des
tinaran a atender preferentemente los jui
cios del trabajo, es de<;ir algo que no g'ilar
da relación con la naturaleza intrínseca 
del Consultorio Jurídico. No se ve cómo 
se podría atender con fondos determina
dos los juicios del trabajo. Tales· ~llicios 
se atienden por el mismo personal que es
tá al servicio de la atención de asuntos 
de todo orden que llegan al Consultorio. 

Ahora bien, eliminada la posibilidad de 
destinar fondos a otros organismo que no 
sean la propia Dirección del .Trabajo, por 
muy respetable y conveniente que sea la 
indicación del HOnorable señor Ampaero, 
a juicio del Senador que habla, es prefe
rible no innovar en la fórmula de la Co
misión, pues de ello resultaría qU!;! nos-' 
otros hemos suprimido la posibilidad· oe 
darle fondos al Consultorio del Colegio de 
Abogados, que es una entidad respetahle, 
y se los damos a la Universidad de Chile 
para ,los fines que Su -Señoría propone. 
Por consiguiente, a juicio mío, es prefe
rible seguir el criterio de la Comisión, 
que deja los fondos, como primitivamenlt~ 
lo proponía el Ejecutivo, en manos de la 
Dirección General del Trabajo. 

El señor P ABLO.-Pido la palabra~ sec 
ñor Presidente. 

Los Se:nadores de estas ,bancas vamos a 
apro1bar la idea ge legislar sobre la ma
teria. 

Nos parece importante que las multas 
por infracciones al Código del Trabajo y 
demás . disposiciones de nuestra legisla
ción social sean reajustadas, pues, en ver
dad, por efectos de la inflaéión y de la 
desvalorización monetaria consiguiente, 
su monto hace inoperante las sanciones' 
pecuniarias que se imponen. 

N osotros hemos formulado algunas in
dicaciones que se han traducido en dispo-. 
siciónes del proyecto en 'debate. Hemos 
propuesto eliminar la obligación de rati- . 

. ficar ante los juzgados del trabajo, por 
parte de los inspectores, las denuncias de 
infracciones que éJtos hagan. Tenernos 

. conciencia de, que : las Inspecciones del 
Trabajo carecen' de personal, y el cumpli. 
mie:1to de ese tráimhe implica pé'rdida de 
tiempo que dichos i funcionarios pueden 
emplear en sus labores de fiscalización. 

Por otra parte, p~rticipamos de la idea .... 
de sustituir la destinación de los recursos 
aprobados por la Cámara de Diputados. 
Esta prapo'nía em~lear e.l 50% del pro
ducto de las multa$ en la adquisición de . 
medios de locomoci&n para el personal de 
la Dirección Gene~l del Trabajo, a fi~' 
de facilitar las visitas inspectivas, y un 
porcentaje igual pajra el Consejo General 
del Colegio de Abo~ados, con los fines se
ñaladosen el proyecto. Nosotros estima
mos que el producto de las multas debe 

I 

cumplir una finalidad más amplia: finan-
ciar cursos de fort¡nación profesional, de 
extensión sindical y de perfeccionamien
to del personal, y ~dquisición de útiles y 
publicaciones. Con$ideramos importante 

I •. 

tal inversión, pues r estamos convencidos 
de que la Direcció~ General del Trabajo 
podrá réalizar su ¡labor en combinación 
con la Universidad. de Chile, la cual ha 
estado desarrollando en este terreno ~na 
función desde todd punto de 'vista enco· 
miable, aun cuandO: carece de presupues,to 
€.special para cumplir tal finalidad. Los 
cursos de extensióp sindical tienen gran 
importancia, en c~anto permiten que los 
dirigentes sindicale¡s conozcan los derech6s 
de la gente que representan y, de manera 

I • 
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especial, las vías legales que pueden uti
lizar para hacerlos valer. Ello nos parece 
de extraordinaria importancia. 

Por otra parte, hemos creído convenien
. te modificar el critedo de la Cámara en 

cuanto a las sanciones aplicables a quie
nes cometan infracciones por tres veces 
consecutivas en el término de un año. Pa-
ra tales casos dicha corporación proponía 
la medida de clausura. Esta sanción, en 

, nuestro coiÍcepto, aparte afectar 311 pro
'pietario autor de la infracción, ocasio
na perjuicios al País, pues disminuyen las 
posibilidades de trabajo y, como conse
cuencia de ello, baja, también la' produc
ción. Tales consideracfones nos mueven a 

• o . aprobar el proyect() en la forma como lo 
propone la Comisión. . 

. Fue rechazada una indicación nuestra 
para agregar un artículo en virtud del 
cual los juzgados de policía local serán 
tribunal competente para conocer de las 
infr~ccitmes qe la ley 11.999, del artículo 
102 del Código del Trabajo y de los refe
rentes al sápado inglés: El señor Ministro 
nos explicó, a este respecto, que en el re
glamento de la ley s~ establecerían las 
disposiciones administrativas correspon
dientes y que las multas, entre otros fun
cipnarios, serían aplicadas por personal 
de Carabineros. Tenemos conocimiento de 
que con relación tanto al cierre dominic.al 
como a las infracciones del artículo 102 
del ·Código del T'rabajo, que ,se refieren 
al cierre . uniforme del com~rcio y el c;ie
rre de los sábados en la ta'rde, se ha pro
ducido el hecho de que los inspectores del 
trabajo gozan de descanso pre-cisamente 
en las horas en que tales infraciones se 
cometen. Por ello hemos estimado que co-

I l'responde <al· personal de Carabineros, a 
los inspectores .municip~les y a los mis~ 
mos inspectores del trabajo denunciar es
tos hechos ante los juzgados de policía 
local, a fln de que' éstos sancionen suma
riamente las infracciones ·alas leyes. Pe
ro -repito- nos 'ha dicho el señor Mi
nistro que el caso está previsto en el Re-, 

glamento. De ahí que la indicación haya 
sido rechazada e11 la Comisión, y no in
sistimos en este ins,tante para no entra .. 
bar el oportuno despacho del proyecto, 
pese a que 'nuestra idea la estimábamos 
más viable con relación a los intereses 
que se trata de cautelar .. 

Por tales consideraciones~ daremos nues
tro voto favorable al proyecto. . 

El señor AMPUERO.-¿Habrá segun
do informe sobre este proyecto? 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Sí, señor Senador, porque se han for
mulado dos indicaciones. 

El señor AMPUERO.-Preguntaba pa
ra proceder al retiro de la indicación nues
tra o no insistir' .en ella . 
, El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
los Senadores de estas bancas encontra
mos muy justo el criterio del legislador en 
cuanto al establecimiento de multas para 
aquellos patrones o entidades que burlen 
las leyes del trabajo. 

Mediante el proyecto en debate, se ha 
tratado de equiparar el valor de las mul
tas en los términos en que se ha produci
'do la desvalorización monetaria. Por eso, 
hemos encontrado más lógico' substituir 
las multas .expresadas en pesos por mul
tas establecidas en sueldos vitales. Como 
lo expresa el informe, el Presidente de la 
República determinará, anualmente, las 
sanciones mínimas y las máximas que co
rrespondan a cada, multa. 

Al estudiar el informe hemos observa
do que parte del producto de las multas 
se destina a cursos de formación sindical 
y profesional, compra de útiles y char
las para dar a conocer la ley NQ 10.383, 
y otra parte, a la loconlOción y viáticos 
del personal inspectivo de la Dirección Ge
neral del Trabajo. Al respecto, hemos ob
servado la aberración de que, en zonas in
dustriales importantes y lejanas, los gas
tos de locomoción corren muchas veces de 
cargo de la industria, precisamente de esa 
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industria que debe ser fisca)izada, hecho 
que está consignado' en el informe. 

Cabe hacer algunas observaciones en 
cuanto a que el proyecto otorga al Presi
dente de la República más atribuciones 
de las que ya posee. Estas atribuciones de 
'un Ejecutivo gigante resultan ya omnÍ
modas en comparación con las. cel Cuerpo 

. Legislativo, que cada vez son más reduci
das. Estamos, a mi juicio, agrandando ca
da vez más al monstruo, y nosotros sería, 
mos culpables de que se transformara en 
un Frankenstein. El Ejecutivo vendría a 
ser, entonces, un Gulliver, y nosotros se
ríamos los liliputienses. También hemos 
observado -a propósito de este comenta
rio- que entregaríamos fondos a la Direc:
dón General del T'I:abajo,. para que vaya 
a los sindicatos a cantar loas al Gobierno, 
como ha acontecido en muchas oportuni
dades. 

En cuanto a. los fallos dictados en los 
juicios del trabajo, tendrían igual acción 
penal que .los correspondientes a la exten
sión de cheques. Estiniamos que así debe 
ser, por las razones dadas a conocer en 
la Cámara de Diputados por el Honorable 
señor Foncea. 

Las fJ.lllciones inspectivas que desempe
ñan actualmente los funcionarios de la 
Inspección del Trabajo resultan casi nu
las, a nuestro juicio. Como lo expresaba 
recientemente el Honorable señor Pablo, 
creemos que debe dárseles a esos inspec
tores el carácter de ministros de fe. Las 
multas que ahora se imponen resultan pro
fundamente anticuadas: van, como todos 
10 sabemos, de 100 a 5.000 pesos. Nosotros 
estimamos que deben ascender a un mí
nimo de tres sueldos vitales, y que, al co
meterse infracción por segunda o tercera. 
vez, debería considerarse a los estalbleci
mientos respectivos c0n:t0 reincidentes y 
aplicárseles un cierre de treinta días. 

Propusimos en la Cámara de Diputados 
que, del producido de esas multas, el 50 % 
se destinara a contratación de nuevos fun
cionarios, pues son escasos los' actuales. 
En Santiago, hay 18 inspectores, de los 

cuales sólo catorce realizan funciones in s
pechvas, y con excepción de los días sá
bados, ,pues es su día! libre. De este modo,. 
ese día, en ,el hecho,' no hay fiscalización 
respecto del cierre del comercio. 

Habíamos también· propuesto que el' 
otro 50 por ciento d~] producido de dichas 
multas fuera a la C~ntral Unica de Tra
bajadores para fina~ciar el establecimien
to de cursos de capacitación sindical y los 
gastos de locomoció~ en que deberían in-

, I + 

currir estos nuevos mspectores. 
j Hay tanto que señalar en torno a la 

materia! j Si observáramos las condicio
nes en que trabajan i las empleadas de ÚlS 

fuentes de soda o de Jos bares! : firman re~ 
cibo por un vital obrero, pero, en reali
dad, se les pagan sólo diez mil pesos, y de
ben vivir a expensa~ de las propinas, sin' 
contar que se les da' una alimentación pé
sima e inadecuada, Bemos conversado con 
ellas: reciben las sobras de comida, ~ ve
ces pan' duro sin ~antequilla; una ali
mentación sin las condiciones proteicas y 
calÓl'icasnecesarias. : Las propinas no pue
den compensar, de ninguna manera, la fal~ 
ta de emolumentos, ¡pues no alcanza a te
ner carácter de tal la exigua suma de diez 
mil pesos que se le~ da. Y téngase pre
sente que, muchas v~ces, e~ la propina van 
envueltas proposici~nes reñidas con la 

. mJral, a lo cual esta gente se ve impul- . 
sada por la miseria én que se la mantiene. 

En cuanto a las etPpleadas P?rticulares, . 
a muchas se les hac~:m imposiciones sobre 
la base del salario~ital, pero se les pa
gan $ 30.000 o men6s. Señoritas sin nin-' 
guna capacidad téCIÜcá expenden medica
mentos ataráxicos, antibióticos y barbitú
ricos, encircunstan<eias de que muchos de 
ellos tienen la misma designación, pero se 
diferencian en la dosificación, pues exis
te una para los niños y otra para los adul
tos, con grave peligto para la vida de las 
personas si no se s~guen esas instrucc,io-

/nes. 
j Para qué hablar' de las condiciones en 

, que trabajan las empleadas de peluquerías 
para señoras! 

l. 
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No. hay palabras para calificarlo.. ,Lo 
po.demo.s co.mpro.bar fácilmente: muchas 
de las .espo.sa~, .hijas o. nueras de los se~ 
ñorés Senado.res co.ncurren a la peluque"
ría para que se les haga: su permanente 
y luego. deberían recibir una bo.leta po.-r lo.s 
do.s o. tres mil peso.s que pagan; pero., ge
neralmente, no. se les da bo.leta. ¡ Es un 
abuso.! 

En estableCimientos co.mo. lo.s ALMAC 
de Valparaíso -lo hemo.s co.mpro.bado.
no. se acepta como. empleadas a mujeres 
casAdas, a fin de no. pagarles el fuero. ma
ternal. Estas empleadas particulares de
ben trabajar 50 ó 52 ho.ras semanales, sin 
pago. de ninguna remuneración extrao.rdi
naria. ¡ Así se contravienen las leyes del 
trabajo! Además, lo.s nego.cio.s no. respetan 

c 1a ho.ra del cierre y abren, muchas veces, 
antes de lo. que co.rresponde. 

Aho.ra, ¡para qué h~blar de Ila época de 
fiestas patrias o. de eleccio.nes, en que -lo.s 
establecimiento.s co.merciales co.ntinúan 
abierto.s, contraviniendo. la ley, y hacen 
pingües negocio.s! 

De ahí que se impo.ne el co.ntro.l inspec
tivo del trabajo.. Y no. sólo. para esto., sino. 
que' tal co.ntro.l debería extenderse a las 
mercaderías que expenden. Hemo.s visto. 
la aberración de. que jo.yerías, en el últi-. 
mo. tiempo, están vendiendo. pulseras mé-

. dicas -verdaderas estafas-, llamadas 
"Relax", traídas de Arica, que no. valen 
más de quinientos o. seiscientos peso.s y se 
expenden. en seis mil pesos. 

Estas y muchas o.tras consideracio.nes 
podríamo.s hacer al reSpecto. del proyeeto.. 

) Po.r aho.ra, sólo. quiero.· anunciar que ·vo.
taremo.s, en general, favo.rablemente la 
iniciativa. 

He dicho., señor Presidente. 
-Se aprueba en general. e' proyecto; 
_El seño.r CORVALAN (do.n Luis).-

¿ Po.dríamo.s fijar un plazo.,señor Presi
dente, para fo.rmular o.tras indicaciones '? 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si. le parece a la Sa.}a, po.rurían ser las 
12 de mañana. 

, 

El seño.r ALLENDE.-Pro.pongo. las 
diecio.cho. de mañana. 

El señor CORVALAN. (don Luis).
To.mando. en cuenta que dentro. de pocos 
días va a terminar la legislatura ordina
ria, po.dría ser hasta la semana próxima. 

El seño.r P ABLO.-Se va a celebrar 
una sesión espeCial el viernes, Ho.no.rable 
co.lega. 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente) . 
-Creo., -ento.nces, que po.dríamo.s fijar las 
diecio.cho. de mañana. 

El seño.r PABLO.-Quiero. hacer pre
sente que la Co.misión de Trabajo. está ci
tada para sesionar mañana a las 17. En 
este caso., valdría la pena fijar el plazo. 
para presentar indicacio.nes hasta las 16 

. ó 17 de mañana, para que puedan ser co.n
sideradas po.r la Co.misión. 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente) . 
-Si le parece a la Sala, quedará fijado el 
plazo. hasta las 16 de mañana. 

Aco.rdado.. 
El seño.r TOMIC.-¿Me permite, seño.r 

Presidente? . 
El seño.r VIDELA LIRA (Presidente). 

-Puede usar de la palabra, Su Seño.ría. 

AMNISTIA PARA PERSONAL DE LA ESCUELA 

DE. INGENIERIÁ. DE LA ARMADA. PREFE

RENCIA . 

El seño.r TOMIC.-Ro.garía al seño.r 
Preside'nte tuviera a bien recabar el asen
timiento de lo.s Co.mités para incluir en la 
Cuenta y tratar so.bre tabla el proyecto. de 
amnistía' a lo.s estudiantes de la Escuela 
de Ingeniería Naval de Valparaíso., el cual 
viene ap.ro.bado. po.r la unánimidad de la 
Cámara de. Diputado.s en fo.rma de excluir 
de sus beneficio.s a lo.s instigado.res o. pro.
moto.res de lo.s hecho.S denunciado.s, quie
nes continuarán so.metido.s a pro.ceso.. 

Se amnistía exclusivamente a quienes 
no tengan el carácter de promoto.res o. de 
instigadores del delito. de sedición. 

El seño.r VIDELA LIRA (Presidente). 
-Solicito el acuerdo. de la Sala para apro-
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bar la indiCación del Honorable señor To-
mico 

Aprobada. 

COMPETENCIA EN l\'IATERIAS DEL TRABAJO 

A LOS JUZGADOS DE LETRAS DE MAYOR 

CUAN'TIA DE RENGO, SAN BERNARDO Y 

PUENTE. ALTO (MODIFIC~CION DEL ARTICU-

LO 516 DEL CODIGO DEL TRABAJO). CUARTO 

TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde, 
tratar, en cuarto trámite, un proyecto mo
dificatorio del artículo 516 del Código del 
Trabajo, en 10 relativo a la competencia 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuan
tía de Rengo, San Bernardo y Puente Al
to. 

La Cámara de Diputados ha insistido 
en su enmienda, consistente en supriniir el 
inciso final que dice: 

"En el departamento de Puente Alto, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 496 
de este Código". 

-El oficio con la inSistencia de la Cá
mara figura en i~s Anexos de ,esta se
sión, documento N? 2, págirur, 3140. 
, -Se ap1-ueba la modificación. 

REUNIONES HlPICAS EXTRAORDINARIAS EN 

BENEFICIO DE DIVERSAS INSTITUCIONES DE 

TALCA. TERCER TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde,' 
,en seguida, tratar las modificaciones de 
'~a Cámara de Piputados al proyecto que 
autoriza la celebración de reuniones hípi
cas extraordinarias en beneficio de diver
sas instituciones' de Talca. 

-El oficio con la imsis,tencia de la Cá
mara figura en los Anexos die esta sesión, 
documentoN9 1, página 3139. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusió,n las modificaciones de la 
Cámara. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. A continuación, el Honorable se
ñor Echavarri. 

/ 

E~ señor ALLEN4E.-Los Senadores 
de estas bancas nos: abstuvimos, en su 
oportunidad, de vota~ el proyecto en de
bate. N o somos partidarios de financiar 
ni aun obras benéfic~s, sobre la base de' 
aumentar el número qe reuniones hípicas, 
lo ~ual, indirectamente, implica dar ma
yores posibilidades pa¡ra que la gente jue-· 
gue. 

No ,obstante lo a~terior, aprobado el:, 
proyecto por el Sena~o y vuelto a la Cá~ 
mara, esta corporaci6n rechazó la modi~ 
ficación del Senado,: lo que nos parece 
justo. De quedar el p:royecto como primi
tivamente lo aprobó e[ Senado, resultarían 
beneficiados los hipóqromos, y no aquellos 
para quienes se pensÓ en realizar reunio
nes hípicas extraordinarias. 

El señorFREI.-E)xactamente. 
El señor ALLENlPE.-Estimo, por lo· 

tanto, que el Senado I debe insistir.' 
El señor FREI.-4,poyO las observacio

nes del Honorable sefíor Allende. 
El señor ECHA V A.RRL-La verdad es; 

qU2 'el Honorable Selhado varió las refe
rencia&- a las leyes ~orque' éstas est8.lban 
deroga/das. , 

Pero, de acuerdo c6n aquel viejo aforis
mo de "quien puede ¡lo más puede lo me-· 
nos", si tenemos facUltad para revivir en. 
un solo artículo un'~ ley derogada, con 
mayor razón nos asi~te el derecho de re- ,) 
vivir dós artículos sblamente de una ley 
derogada, como es el caso presente. , 

Daré un antecedente: la ley NI) 14.289,. 
de noviembre de 19~0, que destinó fon-, 
dos para el aeródromo de Maquehua, tie
ne esta misma referehcia, ley que está pro-, 
mulgada y ya rindiehdo sus frutos. 

Por lo tanto, apoyp la indicación de es-, 
tar con "la redacción i de la Honorable Cá-
mara, que es la corrEtcta, a mi juicio, y da 
más beneficios, de ~cuerdo con la finali-
dad que se persigue; 

El señor LETEL1ER.-Es efectivo lo 
expresado por los, Honorables señores 
Allende y Echavarrien orden a que el pro-
yecto aprobado por ~l Honorable Senado". 
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.que está de acuerdo con la legislaéÍón ac
tual sobre hipódromos, significa quitar bé
neficio a las personas para quienes es es
tá ley. Con el sistema del Honorable Se
nado recibirían, del 26 %, que es el des:" 
cuento a los apostadores, un 5 % los bene
ficiarios; en cambio, con el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, re-. 
'eibirían un 1'670 y fracción. 

. De modo que mantener la disposición 
·del Honorable Senado significa .alterar el 
.sistema general, porque, indudablemente, 
. el proyecto representa una alteración del 
:sistema general, para beneficiar exclusi
vamente a los hipódromos. 

La observación que ha hecho el Hono
rabIe' señor Echavarri es efectiva: nos
otros, en el' Senado, modificamos la ley 
para ponerla a tono con la legislación vi
gente; pero expresar que' se aplica en es
ta materia la legislación antigua es una 
manera de readualizar o hacer revivir de-

. terminados, ártículos de ella,lo cual, como 
se ha dicho aquí, se ha aceptado en otros 
proyectos. 

Si el Honorable Senado ha querido be
neficiar a determinadas instituciones, debe 
~eptar el criterio de la Honorable Cáma": 
ra de Diputados. En caso contrario, se be
neficiará exclusivamente a los hipódromos. 
La .diferencia, como digo, es de un 16'16 
yfracción a un 5% y fracCión, o sea, una 
diferencia substancial. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
,¿ Me permite, señor Presidente? 

Por desgracia, en la tabla que tengo en 
mi escritorio, no aparecen más anteceden
tes que el breve enunciado del proyecto 
.aprobado por la Cámara; en estas cond,i
do,nes, es bastante difícil darse cuenta de 
su contenido. Por esas razones, el Comité 
Radical pide segunda discusión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Queda para segunda discusión. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
,¿qué ganamos con solicitar segunda dis

. eusión para el proyecto? El asunto es tan 
.sehcillo y claro; nadie se perj udicará al 
aprobarlo tal como viene de la Cámara. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El Honorable señor González 
Madariaga hace uso de un derecho al pe
dir segunda discusión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ya termin,p la discusión, señor Presidente. 

El señor CASTRO.- Pero yo también 
tengo derecho a pedirle al Honorable se~ 
ñor González Madariaga, que siempre es 
tan gentil, retire su oposición para despa
char este proyecto. 

El señor SEPULVEDA.-No lo eseu-
chó, señor Senador . 

Al\'!NISTIA EN FAVOR DE DON CIRO 

SEPULVEDA QUEZADA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la mo
~ión del Honorable señor Frei, sobre am
nistía en favor del señor Ciro Sepúlveda 
Quezada. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento NI} 23, página 
3153. 

L:} Comisión recomienda la aprobación 
de dicha amnistía. 

-Se aprueba el proyecto. 
• 

AMNISTI~ EN FAVOR DE DON RAUL J1MENEZ 
- GEIGER' 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Jüsticia y,Reglamento recaído en un pro
yecto de ley de amnistía al señor Raúl Ji
ménez Geiger. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento NI} 24, págiha 
3154.' . 

-Se aprueba el proyecto. 

AMNISTIA EN FAVOR DE D9N ISIDORO ~ 

SEGUNDO ARAYA GONZALEZ 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento en que propone un 
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proyecto de ley que otox:ga amnistía al se
ñor . Isidoro Segundo Araya González. 

-El informe ,se inserta en los Anexos 
de estq, sesión documernto NI) 2·6, página 

. 3156. 
-Se aprueba el proyecto. 

AMNISTIA EN FAVOR DE DON CLAUDIO RENE 

TESTA UGARTE 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Constitución, LegislaCión, 
Justicia y Reglamento en que propone un 
proyecto de ley de amnistía en favor del 
·señor Claudio René Testa Ugarte. 
~Ei informe se inserta en los Anexos 

de e,sta sesión, documento NI) 25, página. 
3155. 

-Se aprueba el proyecto. 

. AMNISTIA PARA EL PERSONAL DE LA \SCUE

LA DE INGENIEROS DE LA ARMADA. T~CER 
TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados ha tenido a bien aprobar el 
proyecto remitido por el Senado que con
cede amnistía a los afectados por los he
chos ocurridos en la Escuela de Ingenie
ría de la Armada en ~l mes de mayo de 
1961, con la sola modificación de agre
gar un inciso segundo en su artículo único. 

-El oficio con la mooifiooción de la 
Cámara de Diputados se inserta en los 
Anexos de egf;a. sesión, 'documento N9 28, 
página 3166. 

-Se aprueba el proyecto. 

ERECCION DE' UN MONUMENTO A MANUEL 

RODRIGUEZ, EN CURICO. 

El señor SECRETARIO.-En conformi
dad a una resolución unánime de los Co

. mités, corresponde considerar el proyecto 
que autoriza la erección, en la ciudad de 
Curicó, de un mONumento a 'Manuel Ro

. dríguez, y realizar una colecta· pública pa
ra tal objeto. 

-EL proyecto se in~erta en los AnexoS' 
de esta sesión, dfJcuJ¡,ento NI) 5, página 

I 

3142. 
. -Se aprueba el proyecto . 

DESTINACION DE PREDI0 FISCAL PARA ESTA-· 

DIO DE SARMIENto, EN CUR~CO. 

El señor SECRETA,RIO.-También por
acuerdo unánime de los Comités, corres-
ponde tratar el proyeHo de ley que desti
na un p:edio fisca~ ~ la con~tr~cción de 
un estadIO en SarmIento, provmcIa de Cu
ricó. 

-El proyecto se i$erta en los A nexoS' 
de esta sesión, documento N9 19, página. 
3151. , 

-Se aprueba el proyecto. 

El.\'IPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE PE

~AFLOR (MODIFICACIO~ DE LA LEY 14.'098) • 

El señor SECRETARIO.- Asimismo, 
por acuerdo unánime: de los Comités, co
rresponde considerar el proyecto de la Ca
mara de Diputados que modifica: la lej 
N9 14.098, que autorizó a la Municipali
dad de Peñaflor. para contratar un em- '\ 
préstito. I 

-El proyecto apartce en 'los Anexos de- .~ 
esta sesión, documenti? N9 3, página 3140. 

-Se aprueba el proyecto. 
El .señor TORRES , CERECEDA (Pre-

sidente) .-Ha termin:¡tdo el Orden del Día. 

FRANQUICIAS DE INT$NACION A ELEMEN--· 

TOS DESTINADOS A HOSPITALES DE CHAAA.., 

RAL Y PARRAL. IN~LujSION EN LA CUENTA. 

El señor SEPULVEDA.-La Cámara de 
Diputados ha despachado un proyecto de 
ley tendiente a liberar 9-e derechos de in
ternación a diversos elementos destinados, 
a los hospitales de Cl1añaral y Parral y a 
otras instituciones. 

Sólo deseo pedir la. inclusión de tal pro-
yecto en la Cuenta d$ esta sesión. 

,; 

' .. :~ 

. ... '-
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El señor TORRES CERECEDA (Pre
;sidente) .~Debo advertir a Su Señoría que 
.aún no ha llegado esa iniciativa de ley. 

El señor SEPULVEDA.-Llegaráde un 
momento a otro. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
:sidente)·.-En el momento oportuno,daré 
cuenta' a la Sala y someteré a discusión su 
.indicación. 

El señor CASTRO.-¿ También se refie
re el proyecto a algunos elementos para 
,ciertos colegios? 

El señor SEPUL VEDA.-Entiendo que 
sí, señor Senador. 

:¡PRO'YECTO DE ACUERDO' SO'BRE MODIFICA
,CION DEL REGLAMENTO' DEL SENADO'. IN

CLUSION EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO.- Los Honora
'bIes señores Jaramillo, LarraÍn y Gonzá
'1ez Madariaga solicitan se incluya en la 
Cuenta de esta sesión y pase a la Comi
sión respectiva un proyecto de acuerdo que 
modifica dos artículos del Reglamento de 
,la Corporación. . 

---,-Se accede a lo solicitado. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

:sidente) .-Pasa a la Comisión de Consti
;tución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El s~ñor TORRES CERECEDA (Pre
;sidente) .-Se va a dar cuenta de algunas 
. peticiones de oficio. 

;PRO'BLEMAS EDUCACIO'NALES DEL DEPARTA
.MENTO' DE SAN CARLOS, EN ÑUBLE, O'FICIO. 

El señor SECRET ARIO.-:- Del señor 
:Pablo: 

"Al señor' Ministro de Educación repre
.sentándole la necesidad de llevar a la prác
·tica el Plan Educacional, que por D. S. 
:3654, de 30 de junio de 1944, se dispu.so 
.realizar en la Jurisdicción Escolar del De-

partamento de San Carlos y que, por fal
ta de financiamiento no se ha efectuado . 
Esta situación f)1e considerada en el Ca
bildo Abierto celebrado 'en la ciudad de 
San Carlos el 13 de agosto ppdo. en donde 
se deb~üieron los graves problemas educa
cionales que afectan a esa localidad. En 
las conclusiones se acordó solicitar de 16s 
parlamentarios de la zona que se recabara 
del señor Ministro de Eduqación Pública, 
lo siguiente: 

"Que se destinen los fondos necesarios 
para continuar y dar término a la cons
trucción . de la Escuela Unificada de la 
ciudad de San Carlos, lo que permitirá 
dar cabida a numerosa población escolar. 
. "Que se dote de todos los elementos ne
cesarios a la escuela antes mencionada que, 
por su carácter de Experimé.:1tal y ser la 
primera que se creó en el país hace 17 
años, ~uente con las herramientas, labo
ratorios, mobiliarios, etc. y pueda cumplir 

. así con su labor específica para que fue 
destinada. 

"Que se regularice la situación legal de 
los cursos: 29 Grado Sección Comercio y 
29 Ciclo Secéión Industrial. 

"La creación del 59 Año de Hu.manida
des, hasta completar la educación media 
en todas sus secciones .. 

"Que se dote de las plazas suficientes 
de profesores y de las horas necesarias 
de clases para atender los cursos que ac
tualmente existen.en esa escuela, corno asi
mismo los futuros que puedan crearse. 

"Que se transforme y se dé orientación 
que corresponda a la Escuela Granja N9 
40, ubicada en el mismo departamento de 
San Carlos, y que sirva corno continua
ción dé estudios para aquellos alumnos que 
hayan completado su período de instruc
ción primaria (rural) y puedan adquirir 
la capacitación técnica para la explotación 
de la tierra. 

"Que se proceda a la brevedad a reali
zar el plan de construcción de escuelas ru
rales, pudiéndose empezar 'por aquellas 
que ya cuentan con terrenos que han sido' 
donados al Fisco con este fin, dotándose-



I 
I 

SESION 51~, EN 13 nE SEPTIEMBRE DE i961 
I 

3105 

les inmediatamente de terminada Su edi
ficación de todos los elementos necesarios 
'para su funcionamiento". 

REPARACION DE CAMINOS EN CAUTIN. 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-Del señor 
Barrueto: 

"Al se,ñor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndol~ se sirva disponer se arbitren 
las medidas pertinentes con el .fin de dm' 
pronta solución a la reparación de los si
guientes caminos: 

l.-Camino' Longitudinal, cortadg entre 
el pueblo de Púa y Victoria, debido a la 

'caída del puente de madera de más o me
nos 26 metros de luz del río Quino. 

2Q-Reparación del camin~ de Galvari
no a Traiguén que debido al intenso trán
sito se encuentra cortado. 

3.-Reparación delcamirto de Lautaro 
a Selva Obscura. 

4.-Reparación al camino de Victoria, 
Púa a Quino, por la varianterlel fundo del 
seAor Ricardo Gebert, debido a que el ca
mino público de Púa a Quino está co~tado 
en el puente del Tío Salto". 

El seftor· TOR,RES CERECEDA (Pre
sidente) .-E.n conformidad a lo estableci
do en el Reglamento, se enviarán los ofi
cios solicitados, en nombre de los señores 
Senadores. 

Tiene la palabra el Honorable señor La
rraín. 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

El señor LARRAIN.-Deseo ocupar la 
atención del Senado aIgunos momentos, 
para analizar el discurso pronunciado ayer 
por el Honorable señor Frei respecto del 
problema de la vivienda. 

QUÍero, en primer término, declarar 
que comparto los conceptos que emitió so
bre la gravedad, urgencia y trascendencia 
que reviste el problema de la vivienda en 
nuestro país. También deseo destacar la 
forma serena y levantada como mi distin-

guido amigo trató el1tema, que se presta 
para hacer apreciaci~nes injustas y ata
ques no del todo des~pasionados respecto 
de la gestión que fre~te a este problema 
puede realizar el Gobierno .. 

Para mi Honorable colega, la escasez de 
livi"endas se ha agudizado en los úItimos 
años por no existir, dentro de las esferas 
gubernativas, un planeamiento adecuado 
v no haberse acogido: en esta materia las . , 

indicaciones e insinua:eiones que oportuna
m2!lte el señor Se,nadpr formuló en el Se-
nado. 

Debo. manifesta,r 4ue este argumento 
adolEce de un error de hecho, pues, si ana
lizamos el DFL. NQ 2, dictado por el ac
tual Gobierno y que rige esta materia, 
comprobaremos que ~stablece, clara y ca
tegóricamente, la necesidad y convenien-. 
cia de un planeamiento en el orden nacio'
nal para enfrentar el problema. Y para eso 
basta ,con una simpl~ lectura del artículo 
55 del DFL. NQ 2,doride se crea un depar
tamento especial del planeamiento, con 
atribuciones y .obUgaiciones para cumplir 
con toda,s las exigenqias que imponen las 
distintas drcunstanci~s de la época actual. 
Por consiguiente, la cirítica formulada por 
nuestro Honoralble cqlega respecto a que 
no existe política de iremodelación de ciu
dades, en que se protean locales para es
cuelas y clulbes socia~es, carece, en 'reali
dad, de base, pues tales ,puntos están· pre
cisamei.1te consignad~s. Me correspondió 
hace algu.nos años ---¡;si mal no recuerdo, 
más de OCiho- ser consejero de. la Corpo
ración de la Vivienda en representación· 
del S€nado, y pude cohtprobar cómo en to
das las poblaciones ~laneadas por la Ins
tituciÓn se prevén 104ales y sitios adecua
dos para satisfacei" esas y otras necesida'- . 
des, hoy reconocidas :p.o sólo en Ohi1e, sino 
en el mundo entero. ¡ 

Pero ahondando más en este aspecto y 
refiriéndome a la úlÚma Convención de la 
Construcción, debo r¡ecordar que algunos 
de sus acuerdos reconocen la existencia en 
Chile de ese tipo de OIrganismos y patroci-

I 

nan intensificar la a~ción que les cerres-

f , . 
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ponde desarrollar. ,Por ejemplo, la :Conven
ción de la Construcción acordó solicitar, 
del Ministro de Obras Públicas y del vice
presidente de la Corporación de la Vivien
da, "conceder el más décidido apoyo a los 
Departamentos de Planeamiento respecti: 
vos, a fin de que puedan formuJarse y lle
varse acabo planes que, bajo el marco ge-

, neral del programa nacional aprobado por 
el Supremo Gobierno, permitan dar a co
nocer al sector privado las obras que, en 

- forma continuada' y estable, piensan rea
lizarse a corto, mediano y largo plazo". 

Dicho acuerdo, adoptado -repito- por 
la Convención de la 'Construcción, demues
traque este organismo- té~nico reconoce, 
clara y -categóricamente, la existencia en 
nuestra legislación de una entidad de pla
neamiento y solicita se intensifique aún 
más la labor que desarrolla; sobre todo 
-repito-, ,reconoce su existencia. 

y más adeIa'nte, la referida convención 
acuerda "hacer presente a la CORVI que, 

/ en vista que ha transcuI1rido un tiempo 
razonable desde la dictación del DFL. NI? 
2, arbitre los medios para terminar los 
estudios que permitan que el Departamen
to de Planeamiento informe súbre ellos a 
la ütpinión púiblica y propenda a su' aIJ1ica
ción práctica". 

O sea, queda perfectamente probado que, 
dentro de nuestra legislación y del llama
do ¡Plan HabHaciona], . está resuelto el pro
blema mencionado por el señolf Senador. 
Como es natura], 'existen discrepancias en
tre lo. dispuesto por la legislación actual 
y la proposición de mi Honorable colega 
para que sea un minis1terio el que en for
ma específica ,se aboque al mismo proble-

" ma; pero, en el hecho, es sólo cuestión de 
forma. Lo fundamental es disponer de las' 
atribuciones necesarias. 

No interesa mayormente que esto sea 
abordado por un ministerio o por un de
partamento determinado. En el Plan Ha
bitacioilal, dispues,to por el decreto con 
fuerza de ley NQ 2, se prefirió el sistema 

. del departamento, pero se le dieron todos 

los medios y la!, facultades para cumplir 
con eficacia el cometido propio de un or
ganismo deplaneamiento. 

En todo caso, quiero dej arestablecido 
que el solo hecho qe existir un planeamien
to no basta por sí solo pa1ra. resolver el 
probleI11a. Es, sin duda, un medio de faci
liÚtr su solución, pero no suficiente. 

El señor FREI.-¿ Me permite? 
Espero que, antes del término de su in

tervención, el Honora:ble señor L~rraín me 
conceda tres o cuatro minutos. ,-

El señor LARRAIN.-Con mucho gusto. 
Lo que se necesita fund~mentalmente 

es que existan Ilos recursos adecuados y 
sean puestos a disposición de, lo.s organis'
mas encargados de ~fectuar las construc
ciones en c4fnto. dIcen relación al sector 

. público y, también, en lo tocante al sector 
privado, fomentar estímulos, franquicias, 
confianza y posibilidades para que éste 
desplace sus inversiones hacia dicho o.r
den de actividades. 

En sus observaciones de ayer, ninguna 
mención 'hizo nuestro Honora!:ble colega, 
por ejemplo, de lo que significa el fa~or 
confianza para el sector privado. 

,Es co,rriente oír queja,s de que este últi
mo no construye con la intensidad desea
hle; pero, por otro lado, año tras año se 
dictan normas Ínjustasy precipitadas, co
mo la congelación de arriendos; por ejem
plo, pecado en el cual 'han incurrido por 
iguale] Gobierno y el Honoralble señor 
Frei, que desinteresan a los 'particulares 
pór invertir en este tipo de actividades. 
En cambio, no obstante, se han creado. 
otros mecanismos, 'como el fomento del 
ahorro reajustable establecido por el' de
creto con fuerza de [ey NI) 2, que significa 
un notable incremento de lo.s recursos des
tinados a satisfacer las necesidades habi
tacionales. 

Demostraré, m~s adelante -y éste es 
el punto fundamentaL de mi interven
ción- los errores en que de buena fe -lo 
reconozco- ha incUI'lfido el Honorable se
ñor Frei al formular sas apreciaciones so-
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bre el volumen de la construcción que se 
está desarrollando y la comparación que 
hace con relación a lo edificado en años an
tericres. Las observaciones de mi Honora
ble colega descansan de modo .principal en 
la informa~ión presentada por el Boletín 
de Estadística. Sabe el Honomble ,senado 
-y ya tuve úportunildad de Expresarlo en 
una ocasión, haceaIgún tiempo- que las 

. estadísticas sob>re edificación son tan im
perfectas que resulta muy difícil sacar 
conclusiones de 10 que dice el mencionado 
bol~tín. No me propongo, pues no me pare
cería lógico, oIbjetar esas estadísticas con 
1a sola autoridad del Senador que habla, 
sino que traigo al conocimiento dellSenado 
un informe presentado por un organismo 
que me parece de la mayor imparcialidad 
y competencia técnica: el InsUtuto de In~ 
genieros Ide Chile. 

E3a institución publicó en toda la pren
sa, hace apenas uno o dos meses, un infor
me muy completo, en que destaca los· erro
res manifiestos que contienen las estadís
ticasque prepara la Dirección General 
del ramo. Por ejemplo, en su primera 
crítica, expresa que el criterio de la Direc
ción para utilizar como base de estudio los 
permisos municipa.les "no guarda relación 
con las ha.bHaciones efectivamente ejecu
tadas en un año. determinado, debido a las 
importantes diferencias que introducen 
aquellas obras que se han materializado en 
años posteriores o que- incluso ·no han sido 
ni serán materializadas". 

A modo de ejemplo, inserta el Instituto 
de Ingenieros un cuadro en que señala, en 
distintos años, a contar de 19,53, hasta 
1~'60, ,las enormes diferencias exis,tentes 
entre las obras contratadas y las ejecuta
das dentro de un mismo año, y destaca 
que en el año cumbre citado por nuestro 
Honorable colega --el de 19'55- se halbían 
contratado '856.662 metros ,cuadrados y 
const:J:uido ·solamente 36.773 m2. Este ab
surdo, fácilmente comprensible, lo explica. 
también el Instituto de Ingenieros dicien
do que, en 19155, las in'Versiones hechas, 

! 

que representan el e~fuerzo halbita,cional 
efectivo, sól.o fueron. tt,n 'Porcentaje peque
ño de las cifras eXihibidas en las estadísti
cas de metros cuadr~dos contratados. Y 
la explicación la da e~ Instituto señalando 
que el año 19'5i5 se firmaron los contratos 
Empart por las instituciones de previsión. 

Así, el resultado e~ completamente dis
tinto, para la activid!ad general del País, 
si se solicitan' permiso's para construir por 
grandes cantidades de metros cuadrados y 
despué3 sólo se edifiCa en mínima parte, 
en fo!'ma de que las obras autorizadas' van 
realizándose en el ct1'rso de cuatro, cinco 
o más años, o :bien 110 se realizan nunca, 
por cambios en lo.s Iplanes. De ahí el error 
de suponer que la actividad relacionada 
con' la construcción está ligada a los per
misos .solidta,dos ynb a lo que realmente 
se construye en el año. . 

Más adelante yen; otro aspecto, el Ins~ 
tituto de Ingenieros señala que hay cons
trucciones efectuadas directamente por el 
sector público por lafl cuales no se ha so
licitado. permiso de edificación a las mu~ 
nicipalidades corres~ondientes, por lo que 
no aparece-n incluidas en las estadísticas 
de la Dirección Geneiral del ramo y repre
sentan uná nueva demostración de los 
errores en que incu~re ese organismo es
tatal. 

Por esas razones, ;"e1 Instituto de Inge
nieros de Chile considera que los datos 
suministrados por la Dirección General 
de Estadística y' Censos, aun cuando no 
contengan errores en las cifras, no son 
apropiados ni puede¡n utilizarse para me.;. 
dir ei esfuerzo habit~ional que se ha rea
lizado año a año en ¡nuestro país, a parti~ 
de 1953 hasta al f~ha". 

Me . detendré en otro aspecto de dicho , 
informe, donde se establece que, del es
tudio realizado .por! el Instituto y de los 
datos que en form~ responsable ha obte
nido, éste llega a una conclusión del todo 
distinta de la indicada por la Dirección 
de Estadística; Y a¡;¡í, presenta un cuadro 
relacionado con el. sector pú:blico en el 

.1· 
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cual se puede apreciar de inmediato la 
discrepancia entre la realidad verdadera
mente observada por el Instituto y las ci
fras que inducen a error proporcionadas 
por la Dirección de Estadística. 

Solicito se inserte en la Versión el cua-
- dro e'aborado por el Instituto de Ingenie

ros 'que' consigna el aumento experimen
tado en los últimos años por las construc
ciones, que empieza en 1953 con una in
versión -en miles de escudos- d~ 13.479; 
en 1954, de 16.843; en 1955, de 40.635; 
en 1956, de 4.2.523; en 1957, de 41.092; 
en 1958, de 49.242; en 1959, de 53.593, y 
en 1960, de 78.339. 

Este cuadro, preparado por el Instituto 
de Ingenieros, demuestra, respecto del sec
tor público, que lejos de haberse parali
zado la construcción se ha aumentado, en
tre el afio cumbre de 1955, destacado por 
el Honorable colega, y 1960. Es decir, casi 
se ha dupUcado la inversión en la cons
trucción, y esto expresado en pesos del 

'valor de 1960, lo cual descarta toda in
fluencia que haya podido tener en las 
cifras la desvalorización monetaria. 

Ahora, si consideramos los metros cua
drados construidos,llegamos a conclusió
nes parecidas; pues, al iniciarse 1953, los 
metros cuadrados de viviendas termina
das ascendían a 196.350, a 223.832 en 
1955 y a 1.369,667 en 1960. Esto es, se ha 
más que se~upUcado el número de me
tros cuadrados construido en,el sector pú
blico entre 1955 y 1960. 

. En seguida, observando otro .aspeéto, 
el' número de viviendas terminadas, ad
vertimos la misma tendencia: en 1953 fue 
de 3.396; se elevó a 4.158 en 1955, y subió 
a 25.311 en 1960. O sea,también, se ha 

. más que sextuplicado el número de vivien
das en el 'lapso considerado. La explica
ción de' esto es ,sencilla: se trata de las 
consecuencias de la aplicación del D. F. L. 
número 2. . . 

El señor RODRIGUEZ.-¿Serefirió el 
Honorable señor Senador en sus datos a 
la superficie construida? 

El señor LARRAIN.-Me he referido 
a los metros construidos, al número de 
viviendas y a la inversión en miles de es
cudos de 1960, o sea, considerada en mo
neda estable 'de 1960. 

Con mayor claridad puede apreciarse 
esto en el cuadro que tengo a la vista, el 
que pido sea incluido en la versión .. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se hará la ins.erción solicitada por el 
Honorable señor Larraín. 

-El docúmento que s.e acuerda inser
tar, a petición del señor Larrpín, es del 
tenor sigu.iente: 

"CÚADRO N Q 2 

./ 
Sector Púb!ico 

Inversión m2. de N') de • miles EQ viviendas viviendas 
1960 terminadas terminadas 

(*) (*) . 
1953 13.479 196.350 3.396 
+954 16.843 172.738 2.942 
1955 40.635 223.832 4.158 
1956 42.523 421.237 6.336 
1957 41.092 342.731 4.433 
1958 . 49.242 268.947 3.501 
1959 . .53.593 561.357 9.501 
1960 . 78.339 1.369.667 25.311 
* Incluyen pabellones de emergencia . 

El señor LARRAIN.-Mirado el proble
ma desde otro punto· de· vista, las cifras 
mencionadas se confirman con los estu
dios presentadós por la prppia Corpora
ción de la Vivienda respecto del número 
de viviendas terminadas. En efecto, pue
de apreciarse que, mientras en el año 1953 
ese número fue de 3.118 casas; en 1955 
de 3.268 y en 1959 de 6.083, en el año 
1960 ascendió a 19.927. Es decir, compa
rando de nuevo los dos años elegidos por 
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el Honorable señor Frei, 1955 y 1960, se 
concluye que la Corporación de la Vi
vienda ha sextuplicado, aproximadamen
te, el número de habitacione~ términadas~ 

Enc!lanto a otro de los argumentos 
formulados por el Honorable señor Frei, 
COn el ánimo de establecer la veracidad 
y la fuerza de convilCción de las ci
fras elaborad3{'l por la Dirección de Esta
dística, Su Señoría nos citó una de las 
conclusiones a que llegó la Segunda Con
vención Nacional de la Construcción. En 
esa conclusión, se celebran las modificá
ciones a su trabajo hechas por la citada 
dirección, la cual actualmente considera 
para sus estudios, no trece comunas, co
mo lo hacía antes, sino 59 comunas. Ce
lebra la Convenaión que ese organismo 
vaya superándose y llenando los. vacíos (le 
que adolecían las estadíSlticas. Sin em
bargo, el Honorable señor Frei no men-

. cionó el acuerdo tercero eje la misma Con
vención, por el cual se recomienda a la 
Dirección de Estadistica' constituir una 
comisión integrada por representa~tes de 
la Dirección de Planeamiento del Minis
terio de Obras Públicas, de la Cámara 
Chilena de la Construcción, de la Corpo
ración de la Vivienda, de la Corporación 
de Fomento, del Banco Central, de los co
legios profesionales relacionados con la 
actividad de la construcción y del Institu
to 'Chileno del Acero, para que la comi
sión sugerida eleve un informe que, apro
bado por la Dirección, sirva a ésta de 
pauta y definición de las estadísticas que 
lleva en materia de construcción. 

O sea, queda perfectamente en claro que 
el significado del voto traído a colación 
por el Honorable señor Frei no importa 
conformidad con el procedimiento em
pleado por la referida 'dirección, sino', sen
cillamente, reconocer que éste ha sido me
jorado. Pero deja 'también muy en claro 
que aún subsü¡ten grandes vacíos, que es 
menester corregir, pues tergiversan los 
resultados ,de esos estudios e inducen a 
engaño. 

I 

, 
, 

Ahora deseo, señor Presidente -por
que fue la parte del 4iscur.so del Honora
ble colega que, a mi, juicio, podría pro
duCir una mayor impresi6n-, referirme, 
ya no a la obra realÍzada por un sector 
determinado, sea el p)Íblico o la Corpora
ción de la Vivienda,: sino a la construc-
ción general en el PMs. . 

Para ello, consulté, al Presidente de la 
Cámara de la Constr'!Icción, señor Rafael 
Donoso, quien me pr~paró un cuadro en 
que queda perfectam¡;f.nte en claro cuál es 
la realida9 actual d~, la construcción de. 
viviendas en el País. Además, se la com
para con la realidad de la construcción 
en 1955 y en 1960. Se desprenden de él 
cifras muy elocuent~ y que desmienten 
en forma terminant~ las conclusiones a 
que llega la DirecciÓn General de. Esta
dística. 

La superficie edifi~ada se ha calculado,; 
en el año 1955, en 13 comunas, según la 
propia Dirección Ger).eral de Estadística; 
en 8i60.5Ü'6 m2 ., y se I aprecia el resto de 
las comunas, n~ investigadas directamen
te por la Dirección General de Estadísti- I 

ca, en 590,359 m2.; b sea, se estima qu.e 
en el año 1955 se construyeron, en nues
tro país, 1.450.865 nl2• Si esto lo reduci
mos a una moneda e~table -para no in
ducir a errores-, a! pesos del año 19,59, \ 
llegaríamos a 61,300 ¡millones de pesos. 

Ahora bien, sobre ¡estas mismas ba¡;;es, 
veamos lo que ocurrip en 1960. 

La superficie edifitada en 59 comunas 
I ," , 

calculadas también por la Dirección Ge-
neral dé Estadística,! llega a 649.400 m2, • 

y la apreciación par. el resto de las co
munas -la cual es mucho menor, porque 
son muchas menos las comunas que fal
tan~ es .de 79.300 m2 • O sea,daría para 
el sector privado 728.700 m2., y para el 
sector público, 903.83!4 m2 • Dicho en otros 
términos: la superfiCie total edificada en 
1960 es de 1.632.534 m2• Cerca de 200.000 
metros cuadrados más edificados. el año 
1960 que los que se ledificaron en el año 
cumbre de 1955 y cbn una inversión en , 

I 

, 
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pesos estables de EQ 69.014.75, o sea, ocho 
mil millones más invertidos el año 1960 
que el año 1955. 

Ahora, señor. Presidente, si analizamos 
lo ocurrido el año 1961,. las cifras son 
todavía más elocuentes. Es efectivo que, 
en el primer semestre del año actual, en 
lo que" dice relación al sectór público, ha 
habido disminución, porque, precisamen
te, la Dirección de Planeamiento que tie
ne la Corporación de la Vivienda ha or
ganizado la construcción, prescindiendo 
del aspecto de las estadísticas y conside
rando,en cambio,. los recursos, de que 
dispone y las posibilidades de efectuar las 
construcciones; pero ya ha llamado a pro,. 
puestas públicas para los. meses dé sep
tiembre, octubre y noviembre por sumas 
·considerables de construcción. " 

Si sumamos, entonces" lo realmente 
I construido tanto por el sector público co

mo por el sector privado en el primer 
semestre de 19,61,que alcanza a 608.061 
metros cuadrados, con lo que ya tiene so
licitado por propuestas públicas la Cor
poración de la Vivienda, que lleg.a a 
1.459.389 metros cuadrados, y agregamos 
lo que el sector privado edificará. en el 
segundo semestre -suponiendo que cons
truyera lo mismo que" en el primer se
mestre: 327.712 metros cuadrados-, lle
garemos a la conclusión siguiente: en el 
año 1961 en, el País se construirán' 
2.395.162 metros cuadrados. 

Observe bien el Senado: el año 1955, 
año cumbre señalado por nuestro Honora-

• ble colega, se edificaron 1.450.865 metros 
cuadrados; el año 1961, 2.395.162 metros 
cuadrados. O sea, el aumento comparado 

, con e1 año 1955, será del orden del 70 %, 
y sin considerár en estos cálculos las cons
trucciones que se efectuarán con los fono> 
dos acumulados en la Corporación de la 
Vivienda, que, como el Senado sabe, son 
del orden d~ los tres mil millones de pesos 
mensuales, y en las Asociaciones de Aho~ 
rro y Préstamos, donde se acumulan mil 
millones mensuales. Esto significará, con 
toda seguridad, un mayor número de cons.,. 

trucciones, aparte las 'indicadas en este 'es
tudio, cercano a los 60.000 metros cua
drados men~male.s, perteneciente exclusi
vamente al sector privado, con los recur
sos acumulados, como digo, en la Corpo
ra.ción Ide la Vivienda y en las Asocia6i{)
nes de Ahorro y Préstamos. 
, Por otra parte, si se considera el mon

to de lo invertido en esta~ edificaciones, 
llegamos a que, en el año 1961, la' inver
si6n 'será de 103;'574,79 miJlones de pesos, 
frente a 61.000 millones del año 1955. 
Nuevamente se confirma la proporción que 
venía señalando hace poco: en 1961, el 
País invierte en consltrucciones cerca de 
un 70 % más que en 1955. 

Todas .estas cifras, como digo, me han 
sido proporcionadas por el organismo que 
ha tenido la mayor preocupación por el 
problema habitacional, como es la Cáma
ra Chilena de la Construcción. Es el que 
mejor conoce lamatería, el que la ha es
'tudiado en forma más eficiente. Estos nú
meros son ofiaales y me han sido pro
porcionados por el presidente de ella, en la 
mañana de hoy. 

Es decir, con estas cifras queda per
fectamente en claro el peligro que ~xiste, 
en materia de éonstrucciones, en basar 
nuestras argumentaciones en datos par
ciales de la Dirección de Estadística y 
Censos, porque esos datos son malos, ado
lecen de errores manifiestps. Es necesario, 
en ,consecuencia, completar las informa
ciones, para poder sacar conclusiones. Y 
esas otras fuentes de información depu
radas y complementadas, como digo -tan

,to el Instituto de Ingenieros como la Cá-
mara Chilena de .la Construcción-, dan 
cifras que permiten obtener conclusiones 
del todo diferentes. El ritmo de construc
ción para el año 1961 va a ser muy cerca 
del doble del total de las viviendas que se 
hicieron en 1915,5. 

El señor FREI.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor LARRAIN.-'-Contodo gusto, 
señor Senador. . 

El . señor FREI.~Me parece oportuno 
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hace'rme cargo de al,gunas de las observa
dones de Su Señoría. 

En realidad, me alegra extraordinaria
mente que el señor Senador haya querido 
recoger las obser,vaciones que formulé 
ayer, porque me interesa de una manera 
-diría yo- casi angustios,a el que po-, 
damos clarificar un problema de tal ma-

, nera básico. Y pienso que ésta es una de 
las oportunidades que el Senado tiene de 
proporcionar un servicio al País, si acaso 
puede esclarecer un asunto de tal magni
tud. 

Voy a hacerme cargo -se comprende
rá que con gran brevedad, puesto que no 
soy el dueño del tiempo, por cuanto es el 
Honorable señor LarraÍn quien está ha
,ciendo uso de la pal3ibra, por haber estado 
inscrito- de las observaciones de Su Se
ñoría en el orden en que las ha formulado. 

Previamente, debo declarar que, en cier
to modo, estoy en situación precaria para 
terciar en el debate. Primero, porque no 
pensé que tendría tan pronta respuesta y 
no traje los antecedentes ,citados én mi 
discurso ... 

El señor LARRAIN.-Yo tampoco sa
bía si podría hablar hoy. 

El señor FREI.-... y, en seguida, por
que Su Señoría ha aportado nuevas ci
fras. Sin embargo, sobre la base de los 
datos que tengo a la mano y de los que 
mantengo en el recuerdo, podré hacerme 
cargo de la mayor parte de sus afirma
ciones. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Larraín ha dicho que mi primera obser
vación, sobre la necesidad de hacer una 
planifi~ación integral del problema de la 
vivienda en Chile, carece de fundamento, 
pues· el decreto con fuerza de ley NQ 2 
creó un Departamento de Planeamiento. 
En verdad, ayer dije exactamente que el 
primer grave problema que presenta la 
situación de la vivienda con relación a es
te aspecto es que el organismo encargado 
de planificar y de ejecutarlas obras, de:
birlo a' su abrumadora tarea inmediata, 

d~be comerse -usé ~l eXpresión- la la-
bor planificadora. i 

, En segundo términ~, aparece el proble
ma del concepto, de lq que debe entender
se por planificación ~ integral de la vi
vienda. El decreto éon fuerza de ley men
cionado dispone que! todos los años la 
CORVI debe aprobar! un plan habitacio
naI. ¿ y en qué consiste el plan'/ En seña
lar el número, lugar :y tipo de viviendas 
por construir. , 

Mi crítica estriba en q'úe una planifi
cación integral impliGa un concepto del 
todo diferente, que nq está consignado en 
plenitud en el decreto con fúerz~ de ley 
N9 2; o, si .lo está, por lo menos en prin
cipios muy generales, no se ha realizado 
una planificación de ¡ese- tipo. Basta con 
señalar el, hecho de que el Departamento 
de Planeamiento de la' CORVI, al elaborar 
sus planes sobre la vi~ienda, no tiene nin
guna autoridad sobr~ los organismos en
cargados de la consttucción de estableci
mientos hospitalarios! y educacionales y'; 
de tipo comercial den.tro de las poblacio
nes. O sea, justamenté, aquí estaría fallan
do una planificación ,que aborde el con
junto de los problemas, y no sólo la cons
trucción de viviendas! económicas median
te la Corporación de; la Vivienda. Y los 
resultados están a la !vista, porque hemos 
visto construir una ,~erieode poblaciones 
que, a mi juicio, son análogas o se ase-

o I 

mejan mucho a las p<i>blaciones callampas, 
formadas por líneas de calles y calles, en 
las cuales no hay te~tros, centros escola
res ni locales comerc~ales, etc.' Como dije, 
en o la, planificación no se establecen pe
q]..leños centros o clupes que presten ser:' ' 
vicios a la comunidad!. En seguida, no hay 
coordinación, repito,! con los otros tipos 
de establecimientos ni con la economía ge
neral del Paí,s. En consecuencia, el párra
fo según el cual se :foI1muló un plan no 
tiene validez' respecto del carácter de 
mis observaciones. Y en cuanto a las con
clusiones de la Cámara de la Construcción) 
-necesariamente, está integrada por per-
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sonas que contratan con la Corporación 
de la Vivienda y deben ser muy cui
dadosas en sus expresiones- que re
comiendan la intensificación de un plan, 
no son válidas ante las observaciones 

. que hice ayer. Yal respecto, cito las pro
pias pala!bra.s del señox: P.rieto Vial, ex 
Presidente de la Cámara de la Construc
ción, que dicen que "el plan habitacional 
es inarmónico por cuanto propende sólo 
a la edificación de viviendas con exclu
sión de todo otro tipo de construcción';. 
Es, justamente, lo que yo dije. Aún más, 
no hay expertos de avaluación económicf\ 
como ya los hay en todas partes para este 
tipo de tareas. Aquí, ~ nuestros expertvs 
los miramos con un gesto despectivo de 
agudeza criolla,.y los están contratando 
en otros países. 

En segundo lugar, señalé que se ha 
abandonado el aspecto. sociológico y que 
estamos acumulando a ciertos sectores de 
la ciudadanía chilena en barrios y comu
nas, lo que, a mi juicio, no sólo está 
creando en Chile ,la división de clases, sino 
la división por sectores sociales, según las 

. comunas. Esto es horrendo. 
N o hay una planificación integral: el 

DFL. NQ 2 es extraordinariamente incom
pleto y su aplicación es máe incompleta 
aún. 

En tercer lugar, ~na1icé un aspecto al 
cual el Honorable señor Larraín no se ha 
referido. 

Dije que yo había sugerido, en dos opor
tunidades, la idea de crear el Ministerio 
de la Vivienda, tomando en cuenta el vo
lumendel problema y sus alcances; pero 

. que, desde mi punto de vista, no hacíf
ninguna cuestión al respecto. Señalé la 
necesidad de crear. un organismo planifi
cador, en el verdadero sentido de la pa-

.. labra, porque actualmente no existe. 
En el segundo aspecto, me referí al he

cho de que hemos creado un organismo 
monolítico y concentrado que tiene la fa
cultad de planear, incompleta y, además, 
mal ejecutada.; incompleta en la ley y mal 
ejecutada en la práctica. 

" 

Todo el problema de la vivienda está 
centralizado junto con los de carácter so
cial derivwdos de él y con la política de 
auto construcción, . de erradicación; con 

· problemas urgentes como los que se han . 
presentado en Santa \ Adriana; con la 
construcción de viviendas mínimas y las 
de otra categoría, y, por último, con los 
sistemas de préstamos. Todo ello se ha, 
traducido en una congestión y centraliza
ción, como estarnos haciendo en muchos 
organismos estatales. 

Así como criticamos el monopolio pri
valdo, merecen crHica.s también estos or
ganismos monolíticos y centralizados en 
Santiago que producen un cuello de bote
lla en la tramitación burocrática y para
lizan la resolución de los problemas. 

El otro a-specto, que el Honorable se
ñor Larraín dice que no toqué, se refiere 
al sector privado. En verdad, dicho sector • debe contribuir en gran medida a la so-
lución del problema; peró el señor Sena
dor estima que esto ha sido un desastre. 
¿ Por qué? Porque sostiene que el Gobier
no ha propendido a la estabilización de-las 
rentas de arrendamiento de un 11 % y que 
a ello nosotros hemos contribuido con 
nuestros votos. 

Q"üsiera decir,por una vez -porque so
bre esta materia se pueden dar argumen
tos .hasta el infinito- que en las naciones 
europeas donde se resolvió el problema 
habitacional, no sólo hubo congelación de 
arriendos, si'no que, en una etapa, hubo 
una distribución de metros cuadrados por 
vivienda y no se permitió el abuso en 

· el cobro d~ las rentas. No obstante, han 
resuelto el problema, y no lo han resuel
to mediante el sólo e,stíl1].ulo de la inver
sión privada sobre la base de que puedan 
cobrar indefinidamente. Estimo que, en 
general, obtener como renta de una 
vivienda el 11 % -que, por lo demás, 
tampoco se cumple- sobre el costo de 
ella, si, ademá,s, se toma en cuenta que 
el propietario tiene como defensa el valor 
mismo de la propiedad; no puede señalar-

· se como una falta de estímulo. Además, 
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el Estado podría, evidentemente, buscar 
otro tipo de estímulo¡ al cual no nos ne
gamos. 

Pero hay unas observaciones de mi Ho
norable colega que quiero refutar con un 
tono de gran tranquilidad y ol)jetividag 
-lo digo porque me interesa la solución 
del problema y no su mera discusión,-. 
El Honorable señor Larraín ha dicho que 
los datos que he dado no sirven, que es-

. tán malos. Apelo a la Sala para que me
ditemos un instante sobre lá extrema gra
vedad de la observación formulada por el 
Honorable señor Larraín: la Dirección de 
Estadística. no sirve. Cuando deSlde las 
bancas dé la Oposición hemos sostenido 
que las estadísticas respecto del alza del 
costo de la vida y de la producción del 
País están malas, entonces Sus Señorías 
estiman que 'las estadísticas de 'ese orga
nismo son sacrosantas; pero cuando la 
Dirección de Estadística dice que ha dis
minuido en metros cuadrados la superfi
cie edificada, se niega' autoridad a lá Di
rección mencionada y se reconoce fideli
dad, en la expresión de estos'dátos, sólo a] 
Presidente de la Cámara Chilena de la 
Construcción. 

Me parece que, en esta materia, por lo 
menos, hay que tener normas. Porque si 
la Dirección de Estadística miente, si da 
al País, al Gobierno y al Congreso Nacio
nal una información de tal manera 'falsa 
y mentirosa, quiere decir que no podremos 
tener nunca jamás un debate sobre pro
blema alguno, porque la Dire,eción de Es
tadística miente, no sirve y, con los mis
mos argumentos, ... 

El señor LARRAIN~-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

Nunca he sostenido semejante cosa. Ja
más he sostenido que la Dirección de Es
tadística miente. 

El señor FREI.-Ha sostenido el señor 
Senador que los datos de ese servicio son 
malos, equivocados ... 

El señor LARRAIN.-No, señor Sena. 
doro 

i 

Muy claramente, dije que la prE;)para:.... 
• ción de estadísticas eb materia de cons:.. 

truceión envuélve problemas técnicos, y, 
por eso, he' citado la oPinión del InstitutO' 
de Ingenieros, que es i un organismo téc
nico en estas materia~. 

El señor FREI.,--perfectamente. Me-
hago cargo de sus acla¡raciones. . 

El señor LARRAIN.-Y que, por _ lo> 
tanto, ese Instituto copoce mejor que na
die el aspecto técnico ,y las bases en que 
descansan .las estadísdcas de la construc
ción. Sostuve que, en ~ste problema técni:'" 
co, las estadísticas proporcionadas .por esa 
Dirección están equivQcadas, por conside-· 
rar sólo los permisos para construir y no'. 
lo . que se construye. Y,· como estábamoS' 
analizando -así lo pl~mteó Su Señoría
el aspecto que dice r~lación a lo que se 
construye en el País,! o sea, a la activi
dad constructora, lo lqgicoes atenerse a 
los antecedentes refer~ntes a la construc
ción y no a los permi~ospara edificar. 

El señor FREI.-P~rfectamente. 
El señor LARRAIN .. -Para eso, no ne

cesitaba decir -y no ~o dije- que la Di.,. 
rección de Estadística tniente, sino que las, 
Ibases en que se apoya, su estudio estadís
tico de las construcciones, están equivo-
cadas. : 

El señor RODRIGUEZ.-Lo cual viene' 
a ser lo mismo. 

El señor LARRAIN~-Nada tienen que 
ver estas bases y el .pt-oblema técnico· re-. , 

lativo a la construcció~ CON las demás es-
tadísticas que entrega', la Dirección res
pectiva, que estimo perfectamente objeti-
vas y serias. • 

El señor' FREI.-,Agradezco la inte
rrupción del Honora*le señor Larraín, 
porque. me economiza ¡algunas explicacio
nes. Puede que, al fin~l, me haya equivo
cado en los adjetivos ... ; . 

De todas maneras, lo mejor es atener
se a las palabras exactas. Dice el señor 
Senador que, en estoS aspectos, hay un 
problema técnico, que! las ba~es técnicas., 
sobre las cuales trab~ja la Dirección de: 

i' 
/ 
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-Estadística ~stán malas. Yo estimo, que 
las bases so,bre las cuales está trabajando. 
la Dirección de Estadística so,n buenas. 
:.sin embargo" se so,stiene que no, po,demo,s 
,creer a la Dirección de Estadística ... 

El seño,r LARRAIN.- En materia de 
.construcción. 

El seño,r FREI.- ... en materia de co,ns-
trucción. Pero, resulta que útras veces, 
.respecto, de o,tras ma~erias, surge un pro,
<blema parecido,:' para uno,s, la Estadística 
tiene valor, y para. o,tro,s, no, se puede 
creer en ella. Si la"Estadística no, favo,re-

.ce el argumento, expuesto" se dice que ca
rece de valo,r po,rque sus bases so,n malas ... 

El seño,r LARRAIN.- Perú ¿ no, ha
bíamo,S dicho, que seríamo,s o,bjetivo,s? No, 
hablemo,s, ento,nces, de si favo,rece o, si 
perjudica ... 

El seño,r FREI.- . N o, he dicho en nin-
:gún mo,mento, eso,. Pero, si mañana, al dis.,. 
cutirse lo,s reajustes, po,r ejemplo" un Se
·nádo,r encuentra ridícula la influencia 
:atribuida al índice de la cebo,lla so,bre el 
-co,sto, de la vida, ese Senaqo,r, co,n la Plis
roa auto,ridad, po,drá decir que no, le sir
-ve la Estadística. Si un Senado,r dice que 
no, le sirve la Estadística en co,nstrucción, 

. .otro, po,drá decir lo, mismo, en cuanto, al 
costo, de la vida; es decir, no, po,dremo,s 
trabajar en esas co,ndicio,nes. 

Aho,ra bien, no, siendo, yo, partidario, del 
.-Go,bierno" vo,y a salir en defensa dlil la 

Dirección de Estadística. ¿ Po,r qué? Po,r-
í -que si esa Dirección trabajaba co,n una 

pauta maia, la verdad es que ha trabajado, 
.siempre co,n pauta malá.; o, sea, co,n una 
'misma pauta po,dremo,s juzgar las dife':: 
rentes situacio,nes. 

• 

El seño,r LARRAIN.- Nuevo, erro,r de 
Su ~eño,ría, po,rque ha ido, mo,dificando, 
año, tras año, esa pauta. 

El seño,r FREI.- Iba a terminar la 
idea y el seño,r Senado,r me ayuda al de
cir que ha ido, mo,dificando, la pauta año, 
tras año,. Ayer "tuve especial cuidado, en 
decir que antes se hacía la Estadística So,
'bre la base de trece co,munas y que aho,ra 

se la hace' so,bre- la base de cincuenta y 
nueve co,munas. Luego" la EstadístiCa es 
aho,ra muchísimo, mejo,r que antes. 

El seño,r LARRAIN.- To,talmente de 
acuerdo,. 

El seño,r FREI.-En consecuencia -di-
. je-, si hubiéramo,s aplicado, la base de 

la antigua Estadí.stica, habríamo,s obteni
do, resultado,s peo,res. Gracias a que aho,-. 
ra la investigación y la cuantificación so,n 
mucho, más ,acucio,sas, el límite del error 
es muy inferio,r. 

'El seño,r LARRAIN- Habríamo,s o,b
tenidlJ resultado,s peo,res o, mejo,res, po,r
que se tr~ta de apreciación. 

El seño,r FREI.- No" seño,r Senado,r. 
So,bre esta materia, me remitiría a lo,s es
tudio,s que han hecho, diverso,s o,rganis
mo,s, a raíz de lo,s cuales han felicitado, a 
la Dirección en el sentido, de que ha me
j o,rado, eno'rmemente la po,sibilidad de sa
ber lo, que o,curre. En co,nsecuencia:, si an"> 
tes juzgábamos el pro,blema de, la habi
tación co,n la pauta que nos daba la Di
rección de Estadistica, resulta que aho,ra 
no, po,demo,s juzgarlo, co,n la misma pauta. 
Primer hecho, que yo, destaco,. 

Seg.undo, hecho, :no, vayamo,s al áño, 1955 
-me referiré después a él-; vayamos 
a lo,s año,s 1960 y 1961. Con la misma pau
ta co,n que la Dirección de Estadística 
pro,po,rcio,nó las cifras de 1960, entrega 
aho,ra lo,s dato,S de 1961. Sin embargo" se 
niega valo,r a esto,s último,s' dato,s. Pero, 
resulta también que dicha

r 

Dirección tra
baja, entre o,tras co,sas, con lo,s dato,s que 
le pro,po,rcio,nan, en materi·a de edificación 
del 'secto,r público" la Co,rpo,ración de la 

. Vivienda· y el Ministerio, de Obras Públi
cas. En co,nsecuencia, la única razón po,r 
la cual pudiera equivo,carse la Dirección 
de Estadística sería que lo,s pro,piús o,rga
nismo,s del Estado, le hubiesen dado, mal 
dicho,s dato,s, co,sa que no, puedo, entender. 
Po,drÍa pensarse, po,r un mo,mento" que el 
secto,r privado, se hubiera equivúcado,; pe
rú o,curre que estas cifras estadísticas 
fuero,n suministradas po,r lo,s servicio,s 
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competentes y, además, ratificadas por la Si se me pregunta: dónde he obtenido· 
Cámara de la Construcción. Por otra estos datos, puedo re~ponder' que los ha 
parte, tales datos fueron confirmados por ,proporcionado la CORVI y que el Insti-': 
el Instituto Nacional del Acero, organis- tuto del Acero los v~rificó. 
mo sumamente serio que hizo un estudio Con estos datos, ~ se me puede decir 
especiai para verificarlos, porque le lla- que estoy argumenta¡ndo sobre ~rrores?' 
maron la atención. Entonces, ¿cómo .pue- ,Si es así, quiere deci~ que no hay mime-
de un Senador afirmar, frente a un cua- ra de estudiar el prob~ema, pues vamos a 
dro, estadístico proporcionado por el or- quedar sólo con imptesiones subjetivas_ ' 
ganismo oficial del Estado, en el cual el El Honorable colega,' c~n todo derecho, 
70% de los números se refiere al sector me puede decir que s~ queda con la opi
público y en el cual tales cifras, han sido nión del señor Rafael' Donoso; pero yo, al 
suministradas preci~amente por el sector mi vez, me quedo con Jos datos proporcio
público; como puede afirmar -repito--, . nados por los organismos oficiales del Es
que diClhas 'cifras son equivocadas y que, tado ohileno, pues éstos los han pro-
en consecuencia, el Senador que se basó pQrcionado. Si tuviéramos que apelar a. 
en ellas está en un error? Y advierto' que organismos privados,' no podríamos dis
estos datos h~m servido siempre y que cutir más. Y mañana,! con el mismo dere
ahora,/sin embargo, no sirven. A mi jui- cho, al discutir el proyecto de ley de rea-
cio, la Dirección de Estadística no puede juste de sueldos y sal!arios, Senadores de '. 
cambiar los datos que recibe. Se pueden estas bancas o de otr~s podrían decir que- . 
cambiar las bases técnicas para hacer los traen argumentos . pa~a probar' que todos. 
cálculos y así se deforman los resuJta- los estudios sobre el costo de la vida es-' 
dos. Recuerdo aquí que la Sociedad de Fo~' tán mal hechos. En c6nsecuencia, pddría-, 
mento Fabril emitía un boletín mensual mos afirmar ante el País que las estadís-
con relación: a la producción, el que algu- ticas están falseadas, que nps están enga--
nos meses, cuando los datos eran muy ma- ñando"y que el reajuste de 16,6% es ab.;... 
los, dejó de publicarse, o por lo menos surdo, pues se basa eh estadísticas cuyas 
dejó de llegar. Después apareció con ín- bases técnicas están equivocadas. Así, po
dices muy mejórados. Un experto estadís- dríamos expresar que ¡el alza del costo de' ' 
tico me dijo: observe que se cambiaron las la vida es del· 40 %. ¡ Por otro lado, las 
bases. Es indudable que en tal caso uno dueñas de casas sosti~nen que el alza ex~ 
entra en confusión. Si antes se aplicaba perimentada por el costo de la vida es ma-

I 

el índice 100 al año 1956 y ahora se lo yor que el señalado por las estadísticas. 
aplica a 1960, no sabemos sobre qué ba:.. Como todo esto tiéne ¡repercusiones en la 
se estamos trabajando. Es como si le cam- economía nacional y :como para legislar-
bias en a uno la mesa sobre la cual está', en serio tenemos que ¡ remitirnos a alg,u-' .. ' 
trabajando. Si me alteran los índices, re- nos organismos que inos merezcan con-o 
sultará que me quedo sin base para tra- fía,nza, debemos recurrir a los organis:mos 
bajar. j oficiales del Estado. D~ otra manera, nun- ,';f 

Si el señor Senador me dice que él ca podremos entendernos. , , ,!: 
trae argumentos de la más alta autori- En seguida, quiero' decir algo que no· 
dad. -el Instituto de Ingenier9s-, yo le dije ayer. Tengo antecedentes relativos a 
digo que también traigo argumentos de que ha habido un cambio en la Dirección"~ 
autoridades respetables, como el Colegio de Estadística a propósito de estas cifras,. 
de Arquitectos y otros organismos, y. po- lo que considero grave. 
dría traer, además, una encuesta de 20 Por último, señor I Presidente, quiero' \ 
ó 30 contratistas que afirman que les ha agregar lo siguiente, que tampoco· expré--
disminuído el trabajo. sé en la sesión de ay~r. . " 
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Creo sinceramente que se está constru- razón de haber hecho los agricultores diyendo mayor número de unidades, pero versas manifestaciones para señalar la :menor númera- de metros. De otro modo, _ gravísima situación de la agricultura. Y las - estadísticas estarían enormemente la experiencia individual de todos quienes ,equivocadas. , • ' , _ tienen negocios pone de manifiesto que En ells se dice, como lo cité en la se- existe una contracción. Esa contracción es sión anterior, que, 'en el sector público, general. ( 
¡el primer semestre de 19,60 se constru- La estabilización y la congelación, digáyeron 354.153 m,2. de vivienda y 456,253 moslo objetivamente, han producido, es m2• totales de edificación, y que en el evidente, una estabilización en el signo mismo semestre del año 1961 se constru- ,monetario y una relativa estabilización yeron 3'63.101 m2 • de viviendas y 396.35,5 de precios; relativa, porque el precio de -m2

• totales de edificación. la carne ha subido tres veces en los úl-, - Si la Dirección de Estadística nos da timos dos meses., En consecuencia, no- eB ;tales cifras, yo planteo al País que, o bien sólo el ale;a de los salarios lo que produce ella trata de ser opositora al Gobierno, o' un aumento del costo de la vida. bien trata de "boicotear" la política gu- El seño'r CURTI.-Por ,la huelga ferro-bernamental, o bien trata de engañarnos viaria. 
:-a nosotros. El señor I FREI.- Hay contracción. Y El señor TOMIC- O está diciendo la esa contracción, que el País puede palpar, verdad. , se traslada a los datos estadísticos y la El señor FREI.- Estimo grave ese he- experiencia práctica. 

,-eho. Y me parece que hay algo más; y fi Insisto, por último, en haber, no sólo ello se refieren las palabras finales que dicho, sino afirmado, que la CORVI está pronuncié ante el Senado. En mi concep- construyendo más; pero cuando sostiene to, más allá de las estadísticas hay una estar haciéndolo, yo objeto que si bien ello cifra tremenda por su significado:¡ el in- es efectivo, no es' menos cierto que antes greso nacional en el País no ha aumenta- construían ocho institutos de previsión, y ¡do, desde hace seis años o más,en un uno ahora lo :bace exclusivamente la Corpora-por ciento anual. En otras palabras, el ción de la Vivienda. 
-País está estancado. Hay más población, En consecuencia, fundar la discusión en j- se están haci~ndo más casas de 36 me- las afirmaciones del Honorable señor Latros cuadrados. Según personas que se rraín en orden a que los datos de la Direcdicen especializadas en materia de vivien- ción de Estadística, aun cuando no cons,da y a quienes he consultado, esa cabida tüuyen una mentira, están errados y no es inferior al mínimo' internacionalmente sirven, no puede llevanne sino a reconoconsiderado como nivel halbitacional, e in- cer que debo rendirme. En efecto, si no ferior aun al de los países subdesarrolla- puedo discutir con los datos que me da el dos. . . organismo del Estado, el propio Gobierno, La atonía, la anemia eéonómica del País quiere decir que no hay base para ningu-'se, manifiesta en diversas actividades: en na discusión de un problema de esta na-la IANSA, que produce la mitad; en la turaleza. ' construcción, etcétera. Se manifiesta, ade-

,más -porque una cosa es 10 que decimos 
fuera, y otra, lo que expresamos en el Se
-nado-, por la renuncia del Presidente de 
Ja Socieda'd Nacional de AgriCUltura, en 

- ~~ El senOr TORRES CERECEDA (Pre-
sidente).- Va a llegar el término de la 
hora y hay varios señores Senadores ins-
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critos. Además, según acuerdo anterior, 
debe despacharse ahora determinado pro
yecto. 

Propongo que se prorrogue la hora has
ta las 7 de la tarde. 

-Se aprueba la indioación. 

MODlFICACION DEL ARTICULO 44 DEL CO

DIGO ORGANICO DE TRffiUNALES. CONDO

NACION DE INTERESES PENALES A POBLA

DORES ACOGIDOS A BENEFICIOS DEL DFL. 

224. FACULTAD PARA AUMENTAR REMUNE

RACIONES A PERSONAL DE LA MUNICIPA-

LIDAD DE VALPARAISO. PREFERENCIAS. 

El señor QUINTEROS.-De la Cáma
ra de -Diputados han llegado dos proyec
tos sumamente sencillos. Se ha consultado 
a los diversos Comités acerca de la posi
bilidad de despacharlos en esta sesión sin 
informe de Comisión. Pido que se recabe 
el acuerdo de la Sala. 

Uno de los proyectos a que me refiero, 
que figura con el número 5 en la Cuenta, 
modifica el artículo 44 del código orgánico 
de Tribunales. Se trata solamente de de
volver a la jurisdicciÓn de Santiago el 
pueblo de Curacaví. 

El otro proyecto condona intereses pe
nales a pobladores acogidos al decreto con 
fuerza de ley N<'> 224. 

El señor TORRES CEREOEDA (Pre
sidente) .-No corresponde consultar a la 
Sala al respecto . .Es necesario un acuerdo 
previo ?e todos los Comités. 

El señor JARAMILLO.-Están presen
tes los Comités de todos los partidos,' de 
manera que podría darse el asentimiento 
solicitado. 

El señor TOMIC.-También hay un 
proyecto de ley despachado por la Cáma
ra de Diputados referente a una situación 
de hecho, y estoy s.eguro de que el Senado 
apreciará la' materia en la forma en que 
lo ha hecho la Cámara. Ese proyecto de
clara que la Municipalidad de Valparaís~ 
tuvo facultad legal para aumentar la re
muneración de sus empleados y obreros 
en 1958. Se .ha creado una situación ju-

,rídica muy difícil par~ la Municipalidad. 

•. 1 
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El ·señor TORRE$ CERECEDA (Pre
sidente) .-Tamqiérl.1 be necesita la firma 
de todos los Comitési. 

El señor TOMIC.+-Podrían solicitarse 
esas firmas. I 

El señar TORRESI CERECEDA (Pre
sidente) .-Mientras Se hacen esas diligen
cias ante los Comitésl puede continuar en 
el uw de la . palabra. el Honorable señor 
Larraín. 

El, FROBLE~A DIE LA VIVIENDA' 

El señor LARRA[N.-En sesión de· 
ayer, el HOll0rable se:f!or Frei hizo la afir- . < 

mación categórica de ~ue el ritmo de· cons- . 
trucción entre el año! actual y 1955, que 
era el de' la cumbrel había descendido. 
Creo haber demostra4o claramente, pres
cindiendo. de juegos ~e estadísticas o de 
apreciaciones, que el :rfitmo de lo efectiva
mente construido en dI año 1955 fue muy 
inferior al del año 1960 y, todavía más, 
presumiblemente, cab~ esperar un mayor 
incremento para 1961; pues a estasaltu
ra~ del año es imposible dar una cifra de-
finitiva sobre el total 1, • • • 

. El señor FREI.-¿iMe permite, señor 
Senador! ' . 

Yo' me referí- exclus~vamente al primer 
semestre. . . . 

El señor LARRAIN.-Veo que ya nos 
'vamos acercando.' , 

. Sólo indicaba al señ~r Senador que no 
pueden apreciarse lás i• construcciones de 
un año sobre la base d~ lo que indica una 
estadística. que se cierra arbitrariamente 
en un' semestre sabiéndose positivamente 
que en el semestre' sigJiente habrá un in
cremento ,notable de . las construcciones, 
porque los planos ya e~tán aprobados por 
-¡'as respectivas instituCiones; porque ya 
están solicitadas las p~opuestas públicas 
correspondiÉmtes, y porque los fon,tlos es
tán acumulados en la i Corporación de la 
Vivienda. . 

El señor FREI.-Hi~ce· mi exposición 
sobre la base' de hecMs y no de lo que 
sucederá. 
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El señor LARRAIN~La mía se basa sector público en el año 1955 fueron 4.158, 
en estudios practicados por el Instituto de y aUIIl¡entaron a 25.311 en el año 1960. O 
Ingenieros y la Cámara de laConstruc- sea, no estoy entrando en apreciaciones o 
ción, los que, a su vez, descansan en los da- en cálculos anticipados de lo que va a ocu
tos proporciona'dos por ,la Dirección de Es- rrir en 1961. Estoy comparando con lo 
tadística proyectados en períodos anuales realmente construido en el año 1960. Ha 
indicativos de una tendencia. En estos es- aumentado notablemente -~ eso es lo que 
tudios se deja prácticamente en claro que quiero dejar establecido-, se ha quintu
en el sectOr público; en el año 1955, se- plicado el número de construcciones del 

/ñalado por mi Honorable colega, &e cons- sector público en 1960, respecto del año 
truyeron 223.832 metros cuadrados, y en 1955, señalado por el señor Senador. 
el año 1960, en que impera plena.mente el Y lo mismo ocurre en materia de in ver
nuevo régimen establecido en el decreto siones. La inversión, apreciada enmone-

. con fuerza de ley NQ 2, el ritmo de cons- da estable -porque se consideran pesos 
f,/: "trucciones subió a 1.369.667 metros cua-, de 1960-, ha aumentado de 40.635 millo-

',drados. nes c;le pesos a 78.339 millones de pes0s. 
, E;:se es un hecho que descansa en las es- Es decir, casi se ha duplicado. 

tadísticas oficiales; no es una aseveración La explicación de por qué se ha dupli-
mía: 'Por tanto, es algo inobjet~ble. cado la inversión y quintuplicado el nú-

El señor FREI.-Aquí está él cuadro mero de,' construcciones, es muy sencilla, 
.\ , ~ 

estadístico. yya la ha hecho ver Su Señoría: se ha 
El señor LARRAIN.-Desearía que el disminuido la superficie unitaria de cada 

señor Senador diera a conocer las cifras, vivienda. En el año 1955, de acuerdo con 
pues, según entiendo, en su' intervención la legislación vigente entonces,' especial
sólq figura una afirmación categórica en mente en lo relacionado con las cajas de 
el sentido de que ha disminuido el ritmo previsión, había una verdadera anarquía, 

. de construcción. puesto que cada una de ellas competía con 
, El señor FREI.-Usé las cifras indica~ las otras para hacer una casa más gran

das pOr la Dirección de Estadísticá. Ma- de y más lujosa. Hoy día, con la dictación 
nifesté que ,en 1960 se habían construido del decreto con fuerza de ley NQ 2, se ha 
menos metros cuadrados que en 1955, y puesto un tope a las construcciones, de 
que en el primer semestre de este año ha- modo que éstas deben enmarcarse dentro 
bía un descenso, como lo señala el cuadro de cierto tipo de terminaciOnes y dentro 
estadístico que tengo 'a la vista y que fue de un determinado número de metros cua-
insertado en mi discurso. • ' drados. 

En consecúencja, no hice observaciones El señor AMPUERO.-En algunos ca-
dé tipo general, sino que me remití a las sos, la construcción es deplorable en cuan-
cifras oficiales. to a calidad. 

El señor LARRAIN.-Pero quisiera El señor LARRAIN.-Es posible. No 
que Su Señoría reconociera o desmintiera me estoy refiriendo a ese aspecto. Repito 
las cifras qU,e acabo de proporcionar en que ello es posible, pero invito a Su Se
(fuanto al incremento de construcciones en. ñoría a que me conteste: ¿ qué es preferi
el sector público, incremento según el cual , ble: que sea mayor el número .de las éons
en 1969 se h'a construido cinco veces más trucciones aunque no sean tan buenas ni 
metros cuadrados que en 1955. Ahora, si tan lujosas, o que las hagamos buenas y 
atendemos al otro aspecto que señalaba Su lujosas y el resto de la población viva en 
Señoría, es decir, al númew de viviendas casas callampa s ? Porqúe la disyuntiva 
construidas, llegamos a una conclusión si~ es ésa. Cuando 'hay un déficit de 300.000 
milar. Las viviendas entre'gadas por el habitaciones, 10 primordial es construir. 
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U:1a vez que hayamos terminado con este El señor AMPUIJmO.-Insistó en que 
déficit, convengo con Su Señoría en que no se trata de que ¡YO sea partidario de 
debemos tratar de· que las ca¡;as sean me," construir habitacion~s de lujo. Hay Un mí ... 
jores, más amplias y más cómodas. nimo de calidad qu~ debe mantenerse en 
El señor FREI.-Nadie ha discutido las' habitaciones ecopómicas, mínimó que 

j' 

ese punto. no se observa, con frecuencia, en las vi-., 
El señor L.ARRAIN.~Yo le estoy con- vi0:1das de la CORV~, como lo demuestra " 

testando al Honorable señor ..:\mpuero. 81 caso señalado. 
'El señor AMPUERO.-Su Señoría me El señor TORRES CERECEDA (Pre-

ha formulado una pregunta, de modo que sidente) .-Ruego al ¡Honorable señor La
quisiera contestarle.. rraÍn sf sirva no co~ceder más interrup-

Yo he utilizado la palabra "deplorable" cienes, pues quedan ;una serie de' 'proyec
para' calificar el tipo de construcci<?n de tos y de oradores. , 
algunas poblaciones contratadas' por la El señor LARRAIiN.-Muy bien, señor 
Corporación de la Vivienda, Un caso típi- Presidente. 
co 10 tenemos en Iqúique, con la población Es posible que seah fundadas las críti-

I 

"o" 

Baquedano. Hasta ahora no hay interesa- cas de Su Señoría -ino discrepo en abso-
dos en ocupar esas casas. Son de construc- . luto de su criterio ceintral-, pero me Ila
ción tan feble, tan feas de aspecto y de ma la atepción que sé limite a destacar el" 
tan mala calidad sus niaterhiles que, con desmejoramiento de lfl calidad en algunas 
un poco de lluvia, como ocurre de tarde poblaciones, sin consjderar, en cambio, el' 
en tarde en el Norte, se pasaron y hu- incremento notorio dh número de vivien-
bo necesidades de cubrir los techos con das construidas por él seCtor público:' de 
diarios. Creo que el día de mayór venta 4.158 en 1955, a 25.311 en 19'60. Lp 'ante
del diario "El Tarapacá" fue cuando se rior, a mi juicio, con~tituye una obra dig
LJSÓ para evita'r que las casas 'se gotea- na de aplaus,O, pues ~ignifica ,que muchos 
rano miles de familias rtiejorarán en forma 

En buenas cuentas, yo diría que no se considerable su actual nivel de vida, aun 
trata de elegir entre viviendas de lujo y cuando, seguramente, I no contarán con to':' 
viviendas, económicas, sino de que éstas aas las comodidades ~eseables. 
tengan un mínimo de comodidad y calidad. Justifico en parte e, inconveniente men
Comprendo, que en 28 minutos resulta d~- cionado por Su Señoiía, pues, como con
fícil construir una casa aceptable, pero se- trapartida, se ha logriado incrementar en 
ría de desear, aun cuando se demorara:n forma apreciable el niúmero de viviendas 
media hora, que las viviendas no se pa- para nuestro pueblo. " 
saran con la lluvia y contaran con los ' Señor' Presidente, ~n vista de la peti
servicios indispensables para ser habita- ción d~ Su Señoría, di~é sólo dos palabras 
das por gente del siglo XX. más con relación a~os argumentos que 

El señor LARRAIN.-Su Señoría es de- éxponía mi Honorabl~ colega señor Frei 
masiado inteligente para hacer tal tipo de sobre planeamiento. ,At;epto que pueda ha
argumentación. Me imagino que no s~- ber todavía ciertos .ctefectos o cierta falta 
pondrá que las casas se construyen en 28 de organización. Pero también llamo la 
minutos. ,atención hacia el hechq de que ésta es una 

El señor AMPUER.o.-Así se lee en los legislación que recién i se está empezan"o" 
carteles de la CORVI. y debe de ser así, a aplicar. Por otra parte, no debe olvidar 
dados los milagros que hace el Gobierno. Su Señoría que existe'n dos instituciones 

El señor TOMIC.-No hay que cargar estatales que tienen ,atinencia con este ',. '¡ 

.a la cuenta del País .esas cosas. asunto. Una de ellas es la Dirección de 
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Planeami~nto del Ministerio de Obras PÚ
blicas, que interviene en la elaboración de 
los planos reguladores de las ciudades y 
puede evitar así los males que señalaba el 

,señor Senador, como, por ejeIIlJllo, que 'las 
ciudades se extiendan ,hacia los campos.' 

El señor FREI.-:-El problema está en 
que cada uno de estos ofrgani'smos actúa 
por su cuenta. 

El señor LARRAIN.-En cambio, es-
tas dos. entidades... • 

El seftor FREI.-Cada una trabaja por 
su raya. 

El señor LARRAIN .--':"'N o tanto, porque 
el Ministerio de Obras Públicas, del éua! 
depende la Dirección de Planeamiento, 
tiene también bajo su tuición a la CORVI. 
O sea, existe contacto permanente entre 
ambas, 10 que garantiza... ' 

El señor FREI.-Pregunte Su Señoría 
por la marcha de la Dirección de Planea
miento. 

El señor LARRAIN.-En todo caso, 
existe cierta relación en la marcha de am
bas instituciones. 

Creo que nadie podría objetar cual
quiera idea tendiente a mejorar el siste
ma actual. 

Quiero dejar en claro que dentro de l~ 
legislación en vigencia se prevé la posibi
lidad y el deseo de que exista una plani
ficación nacional e integral de las obras 
que dicen relación a la vivienda. 

En cuanto al otro aspecto que señalaba 
el Honorable señor Frei, de que existe una, 
centralización en la Corporación de la Vi- ' 
vienda, también es posible que así sea. 
Pero, la organización interna de dicha ins~ 
tituCÍón -su ley orgánica, mejor dicho
la faculta para que 'vaya paulatinamente 
descentralizándose y entregando atribu
ciones a sus organismos provinciales y 
departamentales. Es una aspiración que 

'11odos comprendemos también. Y eviden-
temente, con la experiencia de las distin.
tas actividades en desarrollo, se llegará a 
una mayor descentralización. 

Finalmente, me referiré a las críticas 

del señor Senador sobre las estadísticas. 
Ál formular mis observaciones al sistema, 
al procedimiento eIIlJll{)ado por la Direc
ción de Estadística, lo hacía en el enten
dido de que me estaba dirigiendo a la 
opinión pública, a personas con criterio 
formado; que no se aferran. en forma to
tal.a lo e~istente, y ,que, en consecuen
cia, si se les prueba con argumentos y 
antecedentcrs serios, como los proporcio
lladot; por el Instituto de Ingenieros de 
Chile, que sus apreciaciones descansan en 
errores de hec,ho, comprenderán y' com
partirán los puntos de vista contrarios. 

El señor FREI.-Hfty otros organismos 
que respaldan a la Dirección de Estadís

. tica. 
El señor LARRAIN .-Si un servicio 

comete errOres en un aspecto de sus fun
ciones,. no sigli:ifica, a mi juicio, que ne
ces aria mente todas sus actividades sean 
también equivocadas, porque puede ocu
rrir que a veceE! la base de tales aprecia
ciones y estadísticas sea equivocada, y 
otras, que sea ¡buena. Ern todo caso, ca
be hacer notar que la estadística' es una 
ciencia esencialmente dinámica, que va 
variando día a día. Como lo ha demostra": 
do el propio Honorable señor. frei, en los 
últimos años se han modificado cuatro o 
cinco veces las bases de la estadística pa
ra la construcción: se han· cambiado las 
bases, y' todo el sistema se ha ido modi
ficando en otros aspectos. 

. El hecho de que en el Congreso se an· 
ticipen ideas para corregir vicios existen
tes no significa que se está actuando con 
fálta de patriotismo o desconociendo la 
seriedad de organismos co.mo la Dirección 

. de Estadística, a la cual le reconozco la 
más amplia seriedad y la mayor autori
dad; pero cuando hay antecedentes equi
vocados, creo de nuestra obligación seña~ 
larlos y desvirtuar los errores que de ellos 
se deriven. En ~ste caso me respalda la 
opinión unánime manifestada publicamen
te por el Instituto de Ingenieros de Chile 
y la expresada por la Convención N acio-
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nal de la Construcción organizada por la 
Cámara Chilena de la Construcción, or
ganismos que, a mi juicio, tienen los me
jores títulos y mejores antecedentes para 
apreciar si es bueno o malo el sistema de 
estadística que' se está utIlizando. 

Accediendo a la petición del señor Pre
sidente, pongo bérmino a mi!S palabras, que 
espero hayan contribuido a aclarar un as
pecto de tartta importancia para el pro
blema de la vivienda .. 

El señor JrREI.-Yo podría citar a los 
organismos que respaldan a la Dirección 
de Estadísticas en este ,caSo. 
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in~luir en la Cuent~ de esta sesión y tra-,. 
mitar a la Comisión de Hacienda el pro
yecto sobre exenció~ tributaria a las em-
presas' de aeronave$ción. • 

El señor TORRE~ CERECEDA (Pre
sidente) .-Si lepar~ce a la Sala, se acce
dería a lo solicitado" 

El señor AMPU~mO.-¿ Para que el 
proyecto se incluya ~n la Cuenta y pase a 
la Comisión de Hacienda se requiere asen
timiento unánime de! la Sala? 

El señor SECREtr ARIO.- Se puede 
acordar por simple mayoría, señor Sena-
dor. I 

El señor AMPUElRO.- Con nuestra 
PERMISO CONSTITUCIONAL AL SEROR B!)S- oposición, señor Presidente. 
SAY PARA AUSENTARSE DEL PAIS. INCLU- El señor TORRES¡ CERECEDA (Pre-

SION EN LA ,CUENTA sidente) .-Aprobada,la indicación, con los 
votos contrarios de l~s' señores Senadores 

,El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se ha so,Iicitado la inclusión en 
la Cuenta de e~ta .sesión del permiso cons
titucional solicitado por el Honorable se
ñor Bossay para ausentarse del País. 

Si a la Sala le parece, se ~eptará la in
clusión de esta materia en la Cuenta y se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

PUBLICACION DE· DISCURSO. 

E1 señor SECRET ARIO.-El Honora
ble' señor LeteUer formula indicación pa
ra publicar "in extenso" el dIscurso pro
nunciado por el HonOrable señor Larraín. 

El señor FREI.-Todo el debate. • 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si a la sala le parece, se acor
dará la publicación "in extenso" de todo 
el debate promovido a raíz de la interven
ción del Honorable señor Larraín. 

Acordado. 

EXENCION TRIBUTARIA A EMPRESAS NACIO

NALES DE AERONAVEGACION: INCLUSION 

wciálistas. I 

NI\CIONALlZ:\.CION DE 'ICOMPA:RIAS CHILENA. 

DE ELECTRICIDAD Yi DE TELEFONOS DE 

CHILE. INCLUSION: EN LA CUENTA'. 
! 

El señot SECRE'I1ARIO.- Indicación 
, I 

del Honorable señor: Contreras Labarca 
para incluir en la C~enta de esta sesión 
el proyecto de ley sqbre nacionalización 
de las Compáñías Chilena de Electricidad 
y de Teléfonos de ChHe. 

La indicación la su~criben también los 
Honorables señores CQrvalán (don Luis), 
Barros y Contreras (don Víctor). 

El señor T.ORRES CERECEDA fPre
sidente) .~Si a la Sala!, le parece, se apro
bará la indicación 'y sd enviará el proyec-
to a la Comisión de G~bíerno. • 

Acordado. 

FRANQUICIAS DE INT~NACION PARA MA

~ER!ALES DESTINADOS '!AL HOSPITAL "IE

RÜ'~U'[Q MENDEZ ARANtffiIA", DE CHA:RA-
• 1 

RAL, Y A OTRAS INSTITUCIONES 

EN LA CU~A. '" 
El señor SECRET ARIO.-La unanimi-

El señor SECRETARIO.~EI Honora- dad de los Comités aco*dó eximir del trá
ble, señor Torres formula indicación para mite de Comisión, inc1u:ir en la Cuenta de 

( , 

,-
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esta sesión y tratar sobre tabla el proyec

to de la Cámarn de Diputados sobre la li

beración de derechos de internación a '<li

versos . m\teriales destinados al Hospital 

"J erónimo Méndez Arancibia", de Chaña

ral; Hospital de Parral; Religiosas Fran

ciscanas Misioneras de María; Colegio 

Concepción, de Concepción; Municipali

dad de Lota y Escuela Normal de Talca. 

,,-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 30, página' 

3167. 
-Se aprueba. 
El señor TORRES CERECEDA. (Pre

$idente) .,-Tiene la palabra el Honorable 

señor Rodríguez. . 

CONDICIONES SANITARIAS DE VIVIENDAS 

DE EMERGENCIA EN VALDlVIA. OFICIOS. 

E lseñor RODRIGUEZ.-Deseo referir

me muy brevemente al oficio con que el 

señor MinÍstro de Salud Pública contesta 

una petición form.ulada por mí para que 

nos envíe los datos estadísticos relativos, 

a las repercusiones que la mala calidad de 

las viviendas de emergencia en Valdivia, 

especialmente los llamados "rucos", tiene 

\ sobre la salud de los pobladores. 
. Sabe el Senado de la queja .constante 

. de los pobladores de Valdivia por la tar-

danza de 'las autoridades en resolver no 

pocos prdblemas de la reconstrucción. En 

el cabildo realizado en esa ciudad, con par

ticipación de todos los sectores -Cámara 

de Comercio, Cámara, de la Industria, 

-Central Unica de Trabajadores, Munici

pio- y de los Parlamentarios de la Zona, 

se ha representado la gravedad que revis

te el hecho de que los organismos públi

co'~, en general, en esta zona, y especial

mente la Corporación de la Vivienda, ha: 

yan demostrado tan penosa lentitud ¡Tara 

resolver los problemashabitacionales. 

Aún existen 1.200 a 1.300 "rucos" en 

Valdivia, en cuyo espacio muy reducido 

-dos por tres metros~ I'je hacinan sus . 

ha,bitantes, al extremo de que ·en algunas 

de dicnas construcciones viven hasta die2; 

,. 

personas. Ello se ha traducido' en. una 

gran mortalidad infantil. Así, en un cua

dro estadístico correspondiente a 1960, se 

observa que, de 1.Q88 defunciones ocurri

das en Valdivia, 458 corresponden a niños 

menores de un año; es decir, casi el 50% 

de la mortalidad infantil en la comuna de 

Valdivia corresponde a infantes que no 

han pasado del año de edad, y ello, por 

las condiciones trágicas en que están mu

chas familias de esa ciudad. En seguida, 

establece el cuadro en referencia que 73 

defunciones cQrresponden a niños de uno 

a dos años, y '52, a niiios de dos a cinc.o 

afios. Es decir, en el curso dél; año pasado 

fallecieron 673 niños menores de cinco 

años en Valdjvia. y haN. fallecido, entre 

los seis y los diecinueve años, 55 personas. 

También lÍan sido afectadas las personas 

ancianas, ya que, entre los sesenta y los 

'setenta años, o más, h~n muerto 255 an- . 

cianos en Valdivia. 
Tal hecho, señor Presidente, represen

ta el fruto de la inoperancia del Gobierno 

p'ara resolver con prontitud el grave pro

blema habitacional de la comuna de Val

divia. Por otra parte, en una importante 

reunión celebrada por los médicos de la 

Zona Austral, se llegó también a la trá

gica conclusión de que en el sector rural 

de Valdivia, es decir, en la zo"na agrícola, 

campesina, de cada diez niños que naeen, 

mueren cinco. 
Estamos, pues, enfrentados a un cua

!iro pavoroso, tanto en el sector rural 

como en el urbano, por la existencia de 

los "rucos", que aún ~ubsisten. No se tra

ta de habitaciones propiamente tales, si

no de simples tablas paradas, donde el 

barro, la lluvia y el viento se cuelan por 

todQs lados y favorecen la producción de 

enfermedades y aumentan 'la m'tlrta1idad 

infantil. Si a ello se agregan· la desnutri

ción, la falta de fuentes de trabajo, la 

existencia de numerosas personas cesan

tes, se comprenae la extraordinaria gra

vedad del problema. 
Pido .al señor Pr~sidente que solicite el 

asentimiento de la Sala para insertar en 

la publicación de esta sesión el cuadro a 
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qu,e me he referido, del Ministerio de Sa
lud Pública, sobre los datos estadísticos 
de ].as defunciones, documento que confir
ma las O'bservacionesque estoy haciendo 
,respe.cto de la mO'rtalidad infantil en Val
divia. 

El señO'r TORRES CERECEOA, (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se acce
derá a lO' solicitado por el' señor SenadO'r. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción 8B acor
, dó es del tenor sigwiente: , 

DEFUNCIONES DE 1960 
COMUNA DE VALDlVIA 

Defun,ciones de Defunciones 
residentes y de residentes 

EDADES fallecidos en la en la comu-
cO:aJuna: na, fallecidos 

fuera de 
ella: 

TOTAL 1.088 35 
1 año 458 2 
1 " 73 1 
2- 5 años 52 2 
6 - 14 " 23 2 

15 -19 " 22 
20 - 24 " 16 4 
25 - 29 '" 27 3 
30 - 39 " 42 3 
40 - 49 " 52 3 
50 - 54 " 29 
55- 59 " 35 5 
60 - 64 " 46 2 
65 - 69 " 44 3 
70 Y más años 165 5 

Ignorada 4 

El señO'r RODRIGUEZ.-JuntO' con es
to, quisiera que, pO'r lo menos en el Dia
riO' de SesiO'nes, ,se insertara un memorán
Qum enviado por el Comand'o Unido Pro
Defensa de Valdivia, integrado por repre
sentantes de las familias que viven en "ru
cO's",la Central Unica de, Trabajadores, la 
Unión de Mujeres, el Comité Sindical de 
Defensa del Barrio Collico, el Comité de 
los BarriO's Bajos, el Comité de AdelantO' 
y Autooonstrucción, el Centro de Madres, ~ 

,el CO'mité de Comerciantes Minoristas y 
Pequeños Industrial~s, el Frente de Acción 
Popular, el Partido: Demócrata. Cristiano 
y O'tras fuerzas progresistas' de yaldivia. 
Tal memorándum al!)Qrda diversos proble-' 
mas. Respecto de cada unO' de ellos, pido se 
oficie a las autO'ridades respectivas, dán~' 
doles a conocer las ~eticiones hecha~ por.
el CO'mando. Unido, ~ue celebró una 8'ran 
concentración públicj¡t, a la-cual concurrié-_ 
ron más de 8.<;100 perSGnaslque expres~
ron .con absoluta cla!,ridad I sus quejas yor " 
la inoperancia del Gobierno respecto 'de 'los 
problemas' de la recohstrucción. 

EI'serior TOJU~ES:CE~ECEDA (Presi
dente).- ,En conformidad con el Regla
mento, se enviarán lps oficios soltcitado~ 
por Su Señoría. . 

Si le parece a la S~la, se hará la ins.~p~ 
cíón solicitada por eJ]Honorable señor Ro ... 
dríguez. 

AcordadO'. 

, 

-El documento que se acuerda insertar 
dice: 

"Valdivia, 21 de a~osto de 1961. 
"Al Honorable Sén~dor don Aniceto Ro

dríguez Arenas.- Cámara de Senadores. 
Santiago. 

"El Comando, Unido Pro Defensa, de 
Valdivia, integradO' p~r los campamento~ ,". 
de rucos, Central Uni~a de Trabajadores, ,{ 
Unión de Mujeres, Comité Sindical de De-
fensa del BarriO' CO'llicp, Comité de los ba
rrios bajos, Comité d~ Adelanto y auto
cO'nstru~ión, Centro de Madres, Comité 
de ! Comerciantes Min~ristas y Pequeños 
Industriales, Frente qe Acción Popular, 
PartidO' Demócrata Cr~stiano, Partido So- ' 
cialista, Partido Comqnista, Partido De
mocrático y otras fuerbs progresistas de 
Valdivia 'a V. E. y señqres parlamentarios 
con todo respeto expo~emos: 
~'En lo habitacional:\ 
"19_Que se reanuden las 'actividades 

de la escuela de Santo ¡Domingo,' paraliza
da por falta de profes<ilr y ayuda del Es-
hido. . 

,,. 
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Cumplimiento de la ley vigente que es
tipula la ayuda para desayuno, almuerzo 
y vestuario para los escolares sin recur
sos ecónómicos. 

"2Q-Que'las ayudas en víveres y otros 
'hechas por ,países extranjeros que se en
, cuentran actualmente rezagadas en Adua

",<,na 'seañ despachadas a la brevedad posi-
'ble a esta zona a objeto de cumplir la fi
Ílalidad de la donación, ya que esta zona 
es' la .más afectada por la 'cesantía y el 
clima. . 

, "3Q-Que. se' acelere la construcción y 
", 'r,econstrucción de hospitales, Yfi que en es

ta 'zona, después del sismo, ,con los rucos 
y cesa)ltía, han recrudecido qna serie de 
enfermedades cuya atención no puede ser 
absorbida por ios hospital~s de " emergen-

", "cia. 
,~. "Ley especial de excepciÓn:. 
IV "Que se condensen t,odas las aspiracio-

nes de la provincia de Valdivia, en una 
" Ley especial semejante a la" que' tiene el 

Departamento de Arica. 
"Obras Públicas. 
"Que se dé prioridad a la ciudañ de Val

divia para un plan inmediato de obras pú:', 
blicas, en el cual se consulte fundamen
talmente la construcción del Liceo de Hom
bres, Internado de la Escuela Industrial, 
Escuela de Santo Domingo, Estación Fe
rroviaria, Aduana, Edificios para Ofici
nas Públicas, Juzgado, Escuela NI? 2, am
pliación internado Escuela-Hogar Infan
til, edificio rural y las fábricas en gene
ral para absorber así el inmenso número 

',de cesantía de esta ZOna. 
"Asignación de zona. 
"Que el actual proyecto de asignaclOn 

de zona que se discute en el Congreso Na
cional sea ampliado para todos los secto
res de la provincia, tal como clase traba
jadora, empleados y obreros del sector pú
blico y privado, como asimismo para ju
'bilados y montepiados de estos sectorEW. 

"Obras de un más vasto alcance., 
"Que se ponga en inmediata ej,ecución 

las obras destinadas a la terminación' de 
la Planta de Pupupahue, qUe tendría gran
des beneficios para todo el' País y absor
ción de la cesantía . existente. 

"Créditos a los comerciantes minoristas 
y pequeños industriales. 

"Que los créditos solicitados por el co
mercio minorista para ellos y pequeños in
dustrialessean despachados con carácter 
de urgencia o que tengan un trato espe
cial E?in considerar los protestos de letras 
y de ,cheques. 

"Consolidación de la deuda. 
"Que los plazos fijados para consolida

ción d~ las deudas y empréstitos bancarios 
a comerciantes se apliquen a cinco a,ños, 
pagando solamente los intereses trimes
trales. 

"Que se amplíen loo actuales ~réditos a 
objeto de que el comercio minorista y pe
queña industria puedan reponerse de. los 
efectos de los cataclismos. Que los nuevos 
créditos se otorguen a diez años plazo y 
con mínimo de intereses para poder reha
cerse de la postración económica en que 
se encuentran. 

"Derogación de impuestos. 
"Que se deroguen los impuestos sobre 

presunciones u otras leyes tributarias. des
pués del sismo y que sólo se tribute con
forme a lo establecido en las leyes pro
mulga.das en el año 1961. 

"CumpJimiento de la ley 14.009 sobre 
préstamos personales. 

"Que se dé cumplimiento a esta ley ya 
establecida y que se envíen los emprésti
tos antes de las festividades patrias para 
cada imponente beneficiado, jubilados y , 
montepiados de la provincia de Valdivia 
y el mínimo del empréstito de EQ 500.
para paliar en parte la situación desespe
rante en que se encuentra este gremio. 

"Sueldos y salarios. 
"Que secundamos toda la plataforma de 

lucha de la Central Unica Nacional en lo 
que concierne a aumentos de sueldos y a 
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un mínimum establecido para este gre
mio. 

"Saludan atte. a Ud., 
"Firmados: -Osear Ortiz Molina, presi

dentp; Silvia Oyarzún, secretaria." 

El señor RODltIGUEZ.-Señor Presi
dente. En virtud de 10 que he expuesto, 
rogaría también que se dirigiese oficio, en 
nombre del Comité S~cialista, al señor Mi
nistro de -Salud Pública, a fin de que ten
ga a bien impulsar una gran campaña de 
saneamiento en la comuna de Valdivia. 
Sabemos del esfuerzo abnegado de los mé
dicos y, en general, de todo -el personal de 
Salúd de la localidad, pero no dan abasto 
a las grandes necesidades colectivas, de 
modo que es imprescindible fortalecer 
eéonómicamente a los servicios de Salud 

mo Su Señoría lo ha bobservado, es 'gravf
simo en la comuna de iValdivia. 

Ocurre que, de los ~.OOO millones de pe-
sos, la Junta de AuxillioEscolar destina a 
la Zona Devastada sd,lamente el diez por 
ciento, o sea, 200 millones, porque el Fis
co, por medio del Minlsterio de Hacienda, 
no entrega los recursds, los cuales son ur
gentísimos para dar diesayuno y aln;merzo., 
escola,r a m.s y mile~ de niños de la zona 
devastada. 

Desearía, por ello, ¡que, en nombre de: 
nuestro Comité, se ofi-qiara a los Ministros; -
de Hacienda y de Economía a fín: de que,. 
con prontitud y con dreferencia, se com
plete la cuota de dos mil milrlones de pesos • 
para el desayuno y almuerzo escolar de.la 
Zona Devasta-da, lo qQe sería un: pequeño> 

. paliativo al vel'dad€r~ desastre que está. 
ocurriendo en dicha zqna. con mayor número de personal y con me

jores medios para atender el clamor de. Termino, pues, señqr Presidente, cum
todos los elementos de ese pueblo modes- pliendo con el deber qiIe me ha encomen
too dado Ja ciudadanía de ':Valdivia, de desta--

El señor TORRE~ CERECEDA (Pre- ¡car l_o,s indicados probl~mas, para que oja
sidente) .-Se enviará oficio en conformi- lá los PoderesPúrblicQs se preocupen de 
dad al Reglamento, en nombre de los se- resolverl~ con mayor ~gHidad y eficacia .. 
ñores Senadores del Comité Socialista. El señor SEPULVEDA.-¿ Me permite, 

El señor BARROS.-Y de ]e>s del Co- Honorable colega? 
mité Comunista. El señor RODRIGUEZ. - Con mucho 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- gusto, señor Senador. ' 
sidente) .-Se agregará también el Hom- El señor S EiPULV-E¡DA. ~ Solamente 

-bre de los señores Senadores del Comité para decir, señor Presidente, que si bien 
Comunista. 

RECURSOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO 

ESCOLAR EN ZONA DEVASTADA. OFICIOS, 

El señor RODRI'GUEZ.-Señor Presi
dente, preocupados también por ¡la salud 
de los niños de la Zona Devastada, obtuvi
mos que en la ,ley de Reconstrucción se 
incluyera un artículo por el cual se desti
nan 2.000 millones de pesos al desayuno y 
almuerzo escolar. Fue nuestro propósito 
que, por medio de dicha ley, se dotase de 
auxilio al mejor capitaJl humano, nuestros 
niños, cuyo alto índice de mortalidad, co-

es cierto que en la- provinda de Valdivia. 
y, en especial, en la comuna y en ,la ciudad 
de ese nombre, existen ¡muchos problemas 
que resolver relacionádos COn la recons
trucción, no podemos dejar de reconocer 
que el Gobierno ha pu!esto _ énfasis en la. .j' 
realización de tales trabajos, principal
mente en lo relativo all problema de la ha-
bitación. . -' -

E-s efectivo lo expres~do por el Honora-
I 

ble señor Rodrígu€z, en: el sentido de que' 
existen todavía alrededor de mil de los 
"rucos" que hubo nece~idad de habilitar 
después de los primero~ -momentos de la. 
catástrofe, con el objeto de albergar en 
ellos a las familias más! modestas, ya que 
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no había otra solución en esos instantes. 
Pero también es efectivo, Honorables, co
legas, que en ninguna otra ciudad como en 
Valdivia se ha construido por pa,rte de la 
CORVI mayor número de ,habitaciones, en 
'proporción al número de habitantes. El 
problema, pues, está siendo abordado po
sitivamente. Me .he podido informar, con 
. .motivo del ca/bUrlo y en la reunión a que 
~e refirió el Honorahle señ. Rodríguez, 
del estado actual del problema, y las auto
ridades me han llifirmado que en los meses 
del año en curso se terminará con ,la exis
. tencia de estas precarias 'viviendas cono
,cidas con el nomlbre de "rucos", lo que 
comuniqué oportunamente a los interesa
do,s . 

Comparto los an'helosdel Honorable 
-señor Rodríguez en cuan-oo a que desapa
rezca definitivamente esta verdadera lacra 
que afecta a Ila gente modesta de la dudad 
de Valdivia. Indudablemente, el problema 
,existe: habia más de diez mil "rucos" in
mediatamente después de ocurrida la dl
tástrofe, pero ahora ·están reducidos a mil. 
Todós dese~mos que desaparezcan. El Go
bierno está preocupado de eliminarlos en 
el curso de este año, a fin de que sus po
bladores no tengan que afrontar en ellos 
un nuevo invierno tan crudo como el ac
tual y .dejen de vivir en condiciones tan 
precarias. 

E'l señor RODRIGUEZ.-Para termi
nar, señor Presidente, quiero decir que 
. hay afkmaciooos de afirmaciones. Cada 
uno defiende sus puntos de vista. Ante 
las palabras del Honoralble señor ISepúlve
,da, digo que mis observaciones interpre-

:r' tan cabalmente el descontento, la inquie
tud y el verdadero encono que hay en Val
divia contra el Gobierno, por su inoperan-

. cia, incapacidad y falta de imaginación; 
por la falta de celeridad para resolver los 
problemas fundamentales de la comunidad 
valdiviana. N o resulta explicable ni acep
taible que, transcurrrido ya más de un año 
de la catástrofe, no' se haya resuelto pre
.cisamente un problema tan importante 
·como el de la vivienda. 

N o quise intervenir cuando, hace poco, 
el Honorable señor Larraín nos dalba da
tos color de rosa respecto del aumento del 
índice de la construcción en Chile. La ver
dades, sin embargo, ,que el tipo de las 
construcciones de la Corporación de la 
Vivienda en la Zona Devas,tada es pésimo 
en cuanto a su calidad. Se afirma haher 
proporcionado vivienda a ~os pqbladores 
cteesa zona ppr.lacircuns,tan~ia 4e ha~ 
berlos metido en una sola pieza, en l~ cual, 

I incluso, en ocasiones, han aposentado a 
dos familias. Se h.an creado, así, múltiples 
nuevos p;roblel}la~ a esC!s pobladore~. E$o 
sucede en Qhiloé, donde muchos viven to
davía en poblacio'l).es de elllergencia o en 
barracones; en Puerto Montt y en Valdi
via. 

En consecuencia -para reiterar cuan
to ya expresé-, mucho podrá decirse al 
Senado en defensa del Gobierno y con re
lación al esfuerzo de la reconstrucción, 
pero, frente a tales afirmacione.s, se levan
tan los hombres y las mujeres de Valdi
via para expresar sú' verdad, ·su quemante 
verdad, rwhricada por las defunciones de 
sus niños, quienes no han recibido ningún 
tipo fund¡tmental de ayuda que les per
mita escapar de la muerte. 

He cumplido, pues, un deber de concien
cia al formular mis observaciones. Qjalá 
los oficios cuyo envío he solicitado encuen
tren eco y acogida en las reparticiones 
respectiv.as. 

Nada más, señor Presidente . 
mI señor VIDELA LIRA (!Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Luis Corvalán. 

PROBLEMAS DE LAS ESCUELAS NORMAI_ DE 

CHILLAN Y UNIFICADA DE SAN CARLOS . 

OFICIO. 

El señor CORV ALA N (don Luis). 
~Quiero, muy brevemente, plantear algu

nos prohlemas que afectan a lá zona a la 
cual represento en el Senado. 

Durant~. los meses en los cuales he des
empeñado este cargo de represe.ntación po-
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pular en la Corporación, he recibido innu
merables peticiones, verbales o escritas, 
relativas al prolblema de los locales esco
lares. Dichas peticiones s,e refieren a la 
construcción, a la reparaci6n o a la am-

I pliación de algunos de esos locales. 
Como no dispongo de tiempo suficiente 

para referirme, en particwlar, a cada una 
de esas peticiones, deseo limi,tarme a lla
mar la atención del Senado hacia el pro
blema de des esta:blecimientos educaciona
les de la pi'Ü'vineiade Ñ·uble, cuyá hnpor
tanda no, sólo es regional, sino nacional. 
Me refiero a las Escuela.<; NovmaJ de Chi
llám y Unificada de San Carlos. 

La Escuela Normal deühillán va a cum
plir 715 añOs. Es un estalblecimiento de edu
caciÓn que, en su género, tiene la mayor 
población escolar. 

Su edifi.cio antiguo, construido en tiem
pos del gran Prel'!idente Balmaceda, fue 
derribado por el sismo del año 1939. En 
el pequeño fundo que tiene esta Escuela 
N orma}, en las inmediacfones ,de la. ciudad 
de Chillán, se construyó un local de emer
gencia al año siguiente, vale decir, en 1940, 
el cual quedó ¡habilitado. 

Se trata de un 410cal similar a aquellas 
poblaciones de emergencia que se constru
yeron, por ejemplo,' en la avenida Ecua
dór, de' Concepción, y que ya fueron dete
rioradas y destruidas por el tiempo. 

He visitado la Escuela Normal de Chi
llán. No tendría palabras para pintar el 
cuadro de,sastroso del local en que des
envuelve sus actividades el establecimiento. 

El otro problema a que hacía referencia 
es de la Escuela Unificada de San Carlos. 
Fue creada por decreto NQ 3.6,54, del 30 
de juni,o de 1944. Aca,ba de cumplir 17 
años. Con esta' Escuela UJjficada se trató 
de realizar en el País un interesante expe
rimento J:!ducacional que tendía a dar. una 
educación completa en el nivel de la ense
ñanza 'media, con economía de locales, de 
material de enseñanza, de personal docen
te, etc., para los eseolares de ciudades de 
mcé'iana pobhtción, donde no resultaría 

¡ 

práctico crear por se~arado diversos col e-
gios. 

Con la Escuela Un1ficada de San Car
los se han tratado d, ha.cer realidad los 
pri'ncipios de unidad, ',coordinación, 'conti
nuidad y flexibilidad del sistema educacio
nal. Es unexperimetito muy interesante 
que, en su tiempo, despertó la resisteneia 
de los sectores reaccio¡i¡arios del Pais. Pero 
se llevó adelante. 

Estimo, sin embarg(o, que esta Escueia 
Un.ificada de Sanéarlpsno puede cumplir 
plenamente su cometido por la estrechez' 
del locál en que se de~nvue1'Ve. 

Visité tambi,énese Jocal y pude obser
var una tremenda ',promiscuidad de alum~ 
nos y profesores. Exi~te un movimiento 
popular en todo el departamento de San 
Carlos en favor de la! ampliaciÓn del lo
cal escolar. Es así, corpo el 13 de agosto 
último, y a iniciativa 4e la Municipalidad 
de San Carlos, a~esorl\tda por un Comité 
de Defensa cre::tdo esp~cialmente, se cele
bró un gran cabildo ptlblico, en el cual se 
planteó en forma perentoria la urgente ne
cesidad de ampliar es~e local escolar. En 
esa oportunidad, tambiién se hicieron pre
;entes otra's peticiones 'y, para no alargar 
mi intervención, solicito de la Mesa se 
inéluya, en la parte pertinente de mi dis
curso, un memorial de~ Centro de Padres 
de esa localidad. • 

El señor TORRES GERECEDA (Pre
sidente) .- Si le parece I,al Senado, se acor
dará la inserción solic~tada por el Hono
rable señor Luis Corv~lán. 

Acordado. 

~El documento c1fYl1J inserción fue 
acordada, es del tenor /¡iguiente: 

"Memorial que el Centrb de Padres.y Ciu,. 
dadanín de San Carlos i elevan a 'la consí
deració1~ del señor Min~tro de úpras PÚ-

blicas. 
l· 

San CarlQf'l, 1 Q de jul~o de 1961. 
"Los que suscriben, ~n representación 

I ~, 
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de los padres, alumnos, maestros, autori
dades edilicias y del Servicio local de edu
cación, al señor Ministro de Obras Públi", 
cas, respetuosamente e:¡¡:ponen: 

"Que el Plan Experimental de Educa
ción, de San ,Carlos, creado por Decreto 
NI! 36,54, de 30 de junio de 1944, acaba de 
cumplir 17 años, al servicio de estaCo
munidad y de la Experimentación Edu
caciOnal en el, país; 

"Que de la experiencia aportada por éIí
cho Plan ha surgido un nuevo tipo de Ins .. 
titución Escolar en' Chile, denominada ge
néricamente Escuela Unificox1a, qu,e hace 
posible ofrecer Educación Media comple
ta, con (:)conomía de locales, material de 
enseñanza, personal docente, etc., a los es
colares de ciudades de mediana población, 
en donde no resulta práctico crear por se
parado los diversos colegios de Educación 
Media; 

"Que con la Escuela U,nificada se ha
cen realidad los principios de unidad, co
rrelación, continuidad y flexibilidad del 
sistema educacional, pues en ella se con
duce el proceso de en;;eñanza del educan
do, dentro de una misma Unidad Escolar, 
desde el Ciclo Parvulario hasta la Educa-

. ción Media; I ' 
"Que la Escuela Unificada cuenta en la 

actualidad con las siguientes Secciones y 
cursos de Educación Media: Secciórl Hu
manidades hasta" Cuarto Año; Sección 
Comercio hasta' Quin to Año; Sección In
dustrial hasta Cuarto Año y Sección Téc
nica Femenina completa; 

"Que constituye la mayor aspiración de 
la ciudadanía de esta localidad contar con 
todas las Secciones de Educación Media 
completas en la Escuela Unificada; 

"Que el más grave obstáculo para ver 
cumplida la aspiración antedicha es la 
falta de locales escolares, de mobiliario y 
de material de enseñanza; 

"Que en el año 1954 se proyectó por la 
Dirección General de Arquitectura la 
construcción completa de la Jjscuela Uni
ficada, de la cual se entregó provisoría-

mente el año pasado el pabellón destina
do a la Sección Industrial. 

"En mérito a las consideraciones ex
puestas, a U. S. respetuosamente 

"SOLICITAN: 
"l.-Que se destinen los fondos necesa

rios para continuar la construcción de la 
Escuela Unificada, dando el primer lu
gar -en el orden de prelación al' pabellón 
de la Sección Humanidades y Comercio; 

"2-Que se dote de maquinarias, herra
mientas, mobiliario y material de ense
ñanza a las diferentes Secciones de la 
Escuela Unificada; 

"3.-Que se creen los cursos de conti
nuación en las diferentes Secciones de la 
Educación Media, dando preferencia a l~ 
creación del Quinto Año' de Humanida
des, a objeto de que este curso empiece a 
funcionar el próximo año ; 

"4.-Que se dote a la Escuela Unifica
da del número de horas de clases y de las 
plazas de profesores suficientes para la 
atención normal de los actuales cursos con 
que cuenta y de los que se creen poste
riormente. 

"Con los s,;ptimientos de su más alta 
consideración, saluda muy atenta y res
petuosamente a U. S . 

Polibio Fuentes Carrasco, Alcalde de la 
Comuna. 

José Miguel Rodríguez Fritz, Director 
Deptal. EducaCión. 

Mario Cruzat Fuentes, President~ Cen
tro General de Padres Ese. Unificada. 

Ricardo Ruz Zañartu, Presidente Cen
tro General de Alumnos Ese. Unificada. 

Miguell Guerrero M éndez, Director Es
cuela Unificada. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
Santiago. • 

El señor CORVALAN (don Luis).
Quiero agregar sobre estos dos proble
mas que el Senado tuvo a bien, a solicitud 
del. que habla, enviar un oficio al señor 
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Ministro de Educación; sin embargo, aún 
no tenemos una respuesta a pesar de que 
han transcurrido ya dos meses... ' 

El señor PABLO.- Yo también suscri-
bí esa petición. 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-... , 
y como aún no conocemos el proyecto de 
Presupuesto del próximo año, pues ~ólo 

han llegado al Parlamento las cifras glo
bales pero no el detalle de lo que piensa 
realizar el Gobierno el año venidero, no 
estoy en condiciones de decir si se inclu
yen algunas sumas destinadas a resolver 
los dos problemas planteados en esta opor
tunidad. 

Por eso rogaría, no obstante que sobre 
el particular ya se enviaron. los oficios, 
se transcribieran mis palabras al señor 
Ministro de Educación. 
, El señor P ABLO.- Deseo agregar mi 

nombre al oficio solicitado. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Se enviará el oficio solicita
do, en nombre de Sus Señorías, en con
formidad al Reglamento. 

EXCESO DE CASTIGOS APLICADOS A LAS . 
COMPRAS DE ARROZ QUE HACEN LOS 

MOLINOS. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Otro problema al cual deseo referirme, en 
muy pocas pala,bras, es el siguiente. 

Durante una visita, que hice a San Car
los últimamente, conversé con un grupo 
de productores de arroz de la localidad de 
Ñiquén, quienes me dieron a conocer la 

,verdadera estafa de que son víctimas por 
,par,te,d~ la Arrocera de Talca, S. A . 
(ARROZTA~). Uno de dichos producto
res de ar:roz, don Filadelfo N orambuena 
Contreras, llevó a la Arrocera de Talca, 
S. A., 2.424 sacos de arroz "paddy", o 
sea, 142.175 kilogramos, cantidad a la 
cual le' restaron la tara de los sacos; 2.424 
kilogramos. Pero, én seguida, en la liqui
dación que le hizo la Arrocera de Talca; 
se restaron las siguientelil cantidades de 

I 
arroz, por los capítul~s que se indican: 
11.665 kilogramos die impurezas -este 
agricultor y otros productores de arroz 
que 10 acompañaban,! me afirmaron que 
tal descuento es exagebdo, porque corres
ponde casi al 10% de ¡la cantidad que lle
varon a la Arrocera d~ Talca. Me dijeron 
que por impurezas no I,podían haoerle des
contado más de un 5%-; por humedad, 
le descontaron 3.301 \ kilogramos -des
cuento que aceptan, por considerarlo ló
gico-; pero, en seguida, viene un tercer 
descuento: por mala calidad del arroz, 
8.540 kilogramos. El total de estos des
cuentos son 23.506 kilogramos. Este ter
cer descuento, por malia caIjdad, es abso
lutamente i'njus,to, porque habiéndose des
contado ya 11.6,65 kilpgramos por con
cepto de impurezas, no!, cabían descuentos 
por mala calidad. Además, la Arrocera de 
Talca' vende luego arrolz de distintas cla
ses: de primera' calidad, de segunda cali-, 
dad,de tercera calidad 0\ arroz partido. Es-
te agricultor de Ñiquén [me mostró un, do
cumento en que figurabll una cantidad de 
arroz partido que el mü¡;mo le había com
prado a la Arrocera de falca. Lo correcto 
habría sido, de todos ~odos, en caso de 
haber contenido la par~ida una parte de 
arroz de mala calidad, q~e le hubieran de
vuelto esa cantidad. Pe:r1o no la devolvie-

1 

ron. La Arrocera de rI'alea vende ese 
arroz, insisto, de terce~a cl~se, de mala 
calidad, con e} cual se 1, hace harinilla o 
afrechillo, junto con el a'rroz destinado al 
consumo. ¡ 

El Senado envió, en i mi nombre, un 
oficio al Ministerio de A.gricultura, para 
solicitar la designación ~e un inspector 
que investigara dicha denuncia; pero has
ta ahora no ha habido respuesta. 

Mucho r¡re temo que la producción de 
arroz sufra lo mismo qu~ le ocurrió a la 
de betarraga sacarina: sel vino ahajo, por
una serie ce medidas des.atinadas que se 
tomaron, pese a tratarsei de uno de los' 
ru~ros más importantes 4e la producción 
agraria de nuestro país. 1 

" 
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N aturlllmente, si lüs münüpülios que in
tervienen siempre en el cümerciüarrüce
rO' cümeten abusüs de ~sta naturaleza, mu
chüs agricultores reemplazarán el cultivO' 
del arroz y dejarán de. prüducirlü. 

CONFLICTO DE OBREROS DE LA COMPAÑIA 

CARBONIFERA DE PILPILCO.- OFICIO . 

El señor CORVA¡'AN(don Luis) .-El 
cuarto y últimO' problema que deseO' plan
tear se refiere a una derÍ.uncia que acabO' 
de recibir del SindicatO' Industrial de la 
Compañía Carbonífera de PilpilcO'. 

Se me· infO'rma que el señO'r MariO' Ur
zúa, administrador del fundO' pertenecien
te . a esa cO'mpañía, está cO'metiendO' una 
serie .de atrO'pellos y abusO's cün los obre
ros que allí trabajan. LO's arrO'ja a la ce-

/ 

santía sin mO'tivos justificados. Además, 
se . niega a pagarles los salarios que les 
debe. AsimismO', desde hace tres años, 
mantiene un numerosO' grupO' de trabaja
düres sin la libreta del seguro sO'cial, aun 

. cuandO' les hace lO's descuentO's legales cü
rrespO'ndientes. 

-. CuandO' lO's obreros reclaman de tales 
hechO's, el ~dministradür de marras los 
trata muy mal. A algunos les dice que, 
por ser menO'res de edad, nO' tienen dere
chO' a esa libreta, pese a haberles retenidO' 
de su sueldo la. parte destinada al pago 
de las imposiciO'nes previsionales. 

La Compañía Carbonífera de PilpilcO' 
y ~ fundo de su prO'piedad tienen muchO' 
qúe ver con la CO'rpO'ración de FO'mentO' 
de la PrO'ducción, O'rganismo que tiene in
tereses en dichO' mineral. PO"r esto, sO'lici
to que se envíe al MinistrO' cO'rrespO'ndien
te un O'ficiO' transmitiéndole esta denun
cia. 

Nada más. 
El señO'r TORRES' CEREC~DA (Pre

sidente) .-En conformidad cO'n el Regla
mentO', se enviará el O'ficio sO'licitado. 

El señor SECRET ARIO.-Hay varias 
indicáciones para tratar diversO's proyec
tos en esta ses,ión pO'r acuerdo unánime de 
IO's CO'mités. 

El señO'r TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Pero nO' hay quórum en la sa
la. Se llamará a lO's señores SenadO'res. 

.INSTALACION DE AGUA POTABLE Y AL,CAN

TARILLADO EN INMUEBLES' DE TARAPACA 

y ANTOFAGASTA 

. El señO'r SECRETARIO.-PO'r acuerdO' 
unánime de IO's CO'mités, se resO'lvió exi
mir del trámite de CO'misión y tratar en 
esta sesión el prO'yecto de la Cámara de 
Diputadüs que autO'riza la instalación de 
agua potable y alcantarilladO' en lO's in
muebles que indica de las provincias de 
Tarapacá y AntO'fagasta. 

-El proyecto se inserta en ·os A1;texos 
d'3 esta sesión, documento NI) 10, página 
3145. 
~SeapTueba. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION DE ELEl\lEN

TOS UESTINADOS A DIVERSAS 

INSTITUCIONES 

El señor SECRET ARIO.-PO'r acuerdo' 
,unánime de los Comités, se reso1vip in'
cluir en la Cuenta, eximir de,} trámite de 
Comisión y tratar sobre tabla un prO'yec
íf;o sO'bre franquicias de internación a di
versos artícu1O's destinados al Ministerio 
de Educación, Iglesia de Jesucristo de los 
SantO's de los UltimO's Días, de SantiágO'; 
Sociedad Bíblica Bautista de Chile, Con
gregación de las MO'njas Francesas de lO's 
SagradO's CorazO'nes, de SantiagO', ParrO'
quia de Sewell, Municipalidad de Melip'i
Ha, Primera CO'mpañía de BO'mberO'sde 
Conchalí, Hospital de Niños de Valpa
raisO', HO's.pital de Niños y Cunas de Viña 
del Mar, Corporación HO'spital BritánicO' 
y N O'rteamericano de ValparaísO', Comu
nidad Israelita Habonim, . de ValparaísO' 
y CO'ngregación de, los Hermanos· Maris
tas de Limache. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 
de esta sesión, docu,mento NI) 3:5, página 
3172. 

-Se aprueb'a el proyecto. 
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FRANQUICIAS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY 

GENERAL DE URB.\NIZACION A DETERMINA

DAS POBLACIONES DE LA ZONA DEVASTADA. 

, El señor SECRETARIO.-Por acuerdo 
unánime de los Comités, se ha decidido 
eximir del trámite de Comisión y tratar ' 
el proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados que otorga las 'franquicias del 
artículo 37 de la ley General de Construc
ción y Urbanización, a determinadas po~ 
blaciones de la zona devastada. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 33, página 
3170. 

-Se aprueba. 

FACULTAD PARA AUMENTAR' LAS REMUNE

RACIONES DE EMPLEADOS Y OBREROS DE 

LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO y LA 

DE, CQIHAIQUE. 

El' señor SECRETARIO.-Por acuerdo 
unánime de lo.sCvmités, se ha aceptado 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
el proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cual se declara que ,la Municipalidad de 
Valparaíso tuvo, facultad para aumentar 
las remuneraciones de su empleados y 
obreros. .. . 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesi6n 261,\, en 19 de agosto de 1961, do
cumento N9 1, página 1446. 

El señor SECRETARIO.-Hay una in
dicación del Honorable señor Rodríguez 

. para agregar a este proyecto el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ., .-Condonase la deuda que 
afecta al personal de empleados y obreros 
de la Muniéipalidad de Coihaique por con
cepto de aumento de remuneraciones y ob-

. jetado como ilegales por la Contraloría 
General de la Repú,bllca. 

"La condonación cubre los aumentos 
concedidos durante los meses de noviem-' 
bre y diciembre de 1959 y durante todo el 
año 1960 y las sumas que el personal ha
ya reintegrado les serán devueltas con el 
pago del sueldo más próximo a la vigen
cia de la presente ley". 

El señor TORRES CERE'CEDA (Pre-· 
sidente) .-Ofrezco la palabra. . 

Debo advertir que la Índicación del Ho-
norab1e señor Rodrígu~z E;s improcedente, 
porque incide en una materia totalmente, 
diversa del proyecto.: 
, El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 

explicar los fundamen,tos de mi indica
ción. señor '-Presidente ~ 

La situación de los 'funcionarios de la 
Municipalidad de Coih~ique es la misma 
de los empleados de la Municipalidad de
Valparaíso. La verdad "es que ellos obtu
vieron un aumento en sus remuneraciones 
que legalmente' no po<Ría concederles el 
Municipio. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
que las municipalidades; en este casb su-

• 1 • ' 

pl~~on con posteríorida~ el monto de sus· 
presupuestos. . 

El señor ROD,RIGUE'~.-Exactamente. 
Se trata de subsanar ~na situación que' 
fue objetada por la Con~raloría y que nos. 
ha sido solicitada a los J!>arlamentarios de ' 
la zona. por toda la repnesentaciónmuni
cipal, que ,nos ha pla:nt~ado este. proble-· 
~a referente a una situación jurídica que- . 
es idéntica a la del proy~cto en debate. 

El señor VON MüHL;ENBROCK.-Eg. 
el mismo caso. 

El señor SEPULVED.\<\..-Son municÍ-,' 
• palidades distintas, perol el problema es· 
, exactamente el mismo. . 

El señor TORRES CElRECEDA (Pre
sidente) .-El· proyecto en! debate se refie-· 
re únicamente al caso de la Municipalidad' 
de Valparaíso. . . 

El señor RQDRIGUEZ.-Bien. Nadie 
lo niega. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-· 
sid~nte).- Y el proyecto '¡fue despachado 
por la Cámara de Diputados. 

El señor. AMPUERO.-lSí, pero donde' 
hay la misma razón debe haber la misma 
disposición. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
I 

si dente ) .-Se dará lectura ¡ al proyecto. 
. El señor SECRETARIO.- "Artículo' 

único.- Declárase que la! Municipalidad~ 
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deValparaíso tuvo facultad legal al apli:
car los .artículos 30 y 32' del Estatuto de 
los Empleados. Múnicipales, en virtud de 

nes de pesos (treinta mil escudos) según 
se puede colegir de los mismos reparos". 

i \.' los cuales aumentó .en un 20% los sueldos 
y jornales de sU personal, por acuerdo N9 
1.659, de. 7de agosto de 1958, a contar 
desde el 19 de enero de 1959, y al conceder 
:a SUs empleados y obreros, por acuerdo 
N91.863, de 13 de noviembre de 1958, la 
.asignación de estímulo establecida en el 
:artículo 19 de la ley N9 13.195. 

En el hecho, ,se produjo un aumento de 
los sueldos y salarios del personal de ese 
municipio, porque hubo mayores ingresos. 
en su presupuesto ordinari~ y de ahí que 
se . considerara facultado, equivocadamen
te, para conceder dicho aumento. Se trata, 
en consecuencia, de sanear la misma si
tuación ocurrida en Valparaíso. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ofrezco la palabra. En 'consecuencia, se tatiücan los preci-

" tado~ acuerdos mUlJ.icipales, en que apa
recen vulneradas las limitaciones contem
pladas en los artículos 32 y 35 .de· la ley 
11.469, y en el artículo 109 de la ley NI? 
11.860; se autoriza a la referida Munici
-palidau para mantener dichos aumentos, 
y le queda condonado a su personal cual
'quier reintegro que deba hacer por este 

.. . 'Concepto" . 

Consulto a la Sala, en primer lugar, so
bre la procedencia de la indicación formu
lada por el Honorable señor Rodríguez. 

Si le pa'rece a la ISala, se declarará pro
cedente. 

Acordado .. 
-Se aprueba el proyecto, con la indi

cación del H onorabl,e señor Rodríguez. 

MODlFICACION DEL ARTICULO 44 DEL CODI

GO ORGANICO DE TRIBUNALES. PREFEREN-

CIA. 

El señor SECRET ARIO.-Por la una
'nimidad 'de los Comités, se ha acordado 
eximir del trámite de Comisión y tratar 

El señor QUINTEROS.-De la lectura 
dél proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados resulta que, en el fondo, se tra
ta no tanto de la Municipalidad de Val
paraíso, como de condonar excesos que, 
~obre las remuneraciones legales, pagó a 
'Su personal ese municipio, y la situación 
'€s igual a la de Coihaique. Si hubiera al
guna duda sobre el párticular podríamos en la presente sesión el prQyecto de ley. 
ó:>nsultar a la Sala no obst~nte ser fa- de la Cámara de Diputados que modifica 
eultad de la Mesa ~ronunciarse sobre la • el artículo NQ 44 del Código Orgánico de 
procedencia de las indicaciones. . Tribunales y que tiene ;por objeto alterar 

El señor VON MüHLENBROCK.-En la jurisdi~ción del Tribunal de Casablan
realidad, es facultad del señor Presidente. ca con respecto a la comuna de Curacaví, 

El señor RODRIGUEZ.-No creo que que pasa a depender de .los tribunales de 
_ 'Se trate de una materia inconexa, pues en Santiago, como antes. 

el oficio de ,la Municipalidad de Coihai- -El proyecto aparece en los Anexos de 
que, dirigido a la Contraltría, se invocan esta sesión, documento N'i 7, página 3142. 
los mi~mos .preceptos legales citados en -Se aprueba el proyecto, con los votos 
el proyecto en debate. En: efecto, el ofi- contrarios de los señores Alessandri (don 
ciD dice, en su parte pertinente: Fernando) y J aramillo. 

"Por otra parte, de acuerdo al inciso 39 El señor ALESSANDRI (don Fernan-
del artículo 32 de la ley 11.469, estima- do) .-Siempre me he opuesto a aprobar 

'mos, en nuestra opinión, que, en el pOOl' iniciativas similares sin consultar a la 
de los casos, aumentan en un 10% los Corte Suprema. Los tribqnales han pro
sueldos del personal, ya- que los ingresos testado por ello. 
órdinarios y efectivos de la Ilustre Muní- El señor QUINTEROS.-Se trata de 
dpalidad fueron superiores a los 30 millo- restablecer lo que existía antes. 
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El señor ALESSANDRI (don Fernan
io) .--'Claro. y por eso han protestado l~ 
tribunales. ' 

ENTREGA DE CASA HABITACION A DEUDOS 
DE VICTlMAS DE ACCIDENTE FERROVIARIO 

DE ARICA. PREFERENCIA. 

El señor SEGRET ARIO.-Por la una
nimidad de los Comités, se ha resuelto 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
en la presente sesión el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que el!trega una 
casa de la Corporación de la Vivienda a 
los deudos de las víctimas del accidente 
ferroviario de ·la quebrada de Huayllas, 
en el departamento de Arica. 

-El proyecto figura en el volumen Uf 
de la legislatura 286~ (mayo a septiembre 
de 1960), página 3.122. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión. 

El señor SEPULVEDA.-Señor Pre
sidente, deseo formular una sola observa
ción: debe modificarse la ref~rencia a la 
fecha del accidente. En vez de : "6 de ma
yo último", debe decirse: "6 de mayo de 
1960". El proyecto fue aprobado el año 
pasado por la Cámara de Diputados; aho
ra, la referencia resultaría 'inadecuada. 
~Se aprueba el proyecto, con la modi

ficación propuesta por el Honorable señor 
Sepúlveda. 

El señor TORRES CERECEDA.-En 
1ncidentes; puede hacer uso de la palabra 
el I;Ionorable señor Ampuero. 

ORDEN DE INSCRlPCION DE ORADORES EN 
HORA DE INCIDENTES. 

El señor AMP'UERO.-Señor Presi
dente, en primer térmi'no deseo formular 
unapeti.ción a la Mesa, en cuanto a la 
notificación que se hace a los oradores de 
la hora de Incidentes respecto del turno 
en que les toca hablar. Reconozco plena
mente la facultad de la Mesa en orden a 
establecer una sucesión de oradores que 

corresponda a una m~jor distribución del 
tiempo. diSflonibleen~re los distintos par

, ti dos ; .. pero no me parece adecuado que 
seamos notificados pt,r medio de una co
pia mimeografiada cbn determinado or
den que se altera p~steriormente, en el 
curso de la sesión; pprque ocurre, enton
ces, que un Senador, ~omo en el caso mío, 
que figuraba en el dé~imo lugar y que, en 
. consecuencia, creía disponer de bastante I 

tiempo se ve de súqito enfrentado a la 
necesidad de hacer uso de la palabra. 

Me parece indispe~sable que cualqlliera 
alteración en el ordeh de los oradores se 
haga con anterioridad a la iniciación de 
la sesión, de modo: que la conozcamos 
oportunamente. 

El señor TORRES! CERECEDA (Pre
sidente) .-La nóminlit que se distribuye 
corresponde a las p~ticiones formuladas 
por los señores Senatlores con antelación. 
en el registro llevado por la Secretaría. 

El señor· AMPUEltO.~Así lo he com
prendido, señor Pres~ente. 

El señor TORRE~ CERECEDA (Pre
sidente) .-La lista se va formando con 
los nombres de los señores Senadores en 
conformidad al orde¡n de su inscripciOn 
en Secretaría. 

El señor AMPUE&O.-No dudo de ello, 
señor Presidente; p~ro insisto en la con· 
veniencia de que, ant~s de la sesión, la Me. 
,ga resuelva el orden ~n que van a realizar
se las intervencione$, de modo que uno 
tenga derla seguridi,l.d de halblar cuando 
le corresponde o de q4e no alcanzará a ha
cerlo. Repito la expe!riencia de hoy, en el I 

sentido de que teniendo casi la certeza de 
que no podría ohablaf me toca de repente 
un turno en la hora :de Lncidentes. 

El señor TORRES ¡CERECEDA (,Presi. 
dente). - Ocurre q~e, durante la sesión, 
aIgunos señores Senadoltes solicitan ser 
eliminados de la nó~ina de orad?res ins
critos. Es mi propio. caso de hoy, en que, 
estando el Honoralbl~ señor Larraín ins-. 
crito en el último lugfl.r, le cedí mi derecho 
y !habló en primer lu,,gar. 
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El señor AMPUERO.-Entiendo que la 
Mesa no puede hacer sino lo que está pre-
visto en el Reglamento. ~ 

'. El se,ñor TORRES CERECEDA (presi
dente) .-Es una deferencia en bien de to
'dos los señores Senadores. 

Además, he librado al HonoraJble Sena
do de un discurso mío. " (Risas). 

E<l ,señor AMPUERO.- N o voy a decir 
que se lo agradecemos, porque sería mal 
visto .. ,. . 

Ell señor TORRES 'CERECEDA (Pre
sidente) .---'Como hay quórum, solicito el 
asentimiento de la Sala para p,rorrogar la 
hora con el objeto de despa.char un pro
yacto que acaba de llegar y escuchar a 
continuación al Honorable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO~-No pienso ha
·blar más de cinco o seis minutos. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Con plazo. 

El ,señor 'TORRE'S CERECEDA (Pre
sidente) .-Hasta las siete y cuarto. 

Acordado. 

CONDONACION DE lNTÉRESES PENALES A 

,POBLADORES ACOGIDOS A BENEFICIOS DEL 

DFL. 224, DE 1953. 

El señor SECRETARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados sobre condona
ción de intereses penales a pobladores aco
gidosa loS beneficios del DFL. N9 224, de 
1953, asunto respecto del cual la Sala acor
dó incluirlo en la Cuenta de esta sesión, 
eximirlo del trámite de .Comisión y tra
tarlo de inmediato. 

-El Proyecto se inserta en los Anexos 
de esta sesWn, Meutmento N<> 36, página 
3176. 

--iSe aprueba. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 

sidente ).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señol' Anipuero. 

CABILDO ABIERTO EN IQUtQUE.- CAMINO 

INTERNACIONAL DE IQUlQUE A ORURO.

OFICIOS. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, el día domingo último se .realizó en la 

ciúdad de Iquique un cabildo 'abierto con
vocado por la Ilustre Municipalidad y por 
el Centro ,para el Progreso del mismo puer- . 
too El acto, que contó además con la par
ticipación de casi todos los Parlamentarios 
de la Zona, tuvo por finalidad principal 
expresar la voluntad de la . población iqui
queña .en orden a obtener la pronta cons
trucción del camino internacional de Oru
ro a. Iquique. 

Desde luego, la opinión pública de la ciu
dad respondió entusiastamente a la convo
catoria de la Ilustre Muniyipalidad y del 
C~ntro para el Progreso, al concurrir en 
número de varios miles de personas a la 
Casa del Deportista, donde~ se efectuó la 
manifestación. 

Yo deseo que se incluya, en la versión 
de mis breves palabras, el memorándum 
con las conclusiones del Cabildo. Allí se 
expresan como 'voluntad !de la pOlblación 
no sólo la construcción del camino inter
nacional mencionado, sino también otros 
objetivos de menor entidad económica; 
pero, en todo caso, sumamente importan

. tes para el progreso del departamento de 
Iquique, cuyas condiciones económicas en 
los últimos años han sido bastante pre
carias. 

Deseo añadir, también, que, respecto de 
esa aspiración tarapaqlleña, hay algunüs 

. progresos que nos interesaría ver acrecen
tados en 101 futuro. 

Desde luego~ en 1954 se suscribió ya un 
compromiso entre los Presidentes .. de Chi
le, señor Carlos Ibáñez, y de Bolivia, señor 
Paz Estenssoro, en el sentido de dar prio
ridad a esa obra de vinculación entre las 
dos. Repúblicas. El mismo criterio y. la 
misma iniciativa se formalizaron más tar
de, en 1958, en un documento complemen
tario firmado por Ministros de ambos Go
biernos. 

Por lo demás, he tenido conocimiento de 
que, en la actualidad, el Gobierno de Chi
le ha tomado con renovado interés la ini
ciativa, por la trascendencia económica 
que tiene para nosotros y especialmente 
para' Bolivia, por cuanto podría constituir 
'para sus minerales una vía de transporte 
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considerablemente más barata que la ac
tual. 

Deseo, en seguida, expresar que la to
talidad de los, Parlamentarios presentes 
en la manifestación expusieron, con abso
luta honestidad, su convicción de que, en 
el caso de existir posibilidades de construir 
una vía caminera entre ambos países, ella 
debería, fundamentalmente, tener salida 
al mar por el puerto de Iquique. N o obs
tante ser 'conocido que existen otras re
giones del Norte interesadas en iniciati
vas semejantes, estimamos que la preca
ria situación económica de Iquique acon
seja otorgarle prioridad en la materializa
ción del proyecto. 

Finalmente, q.uiero pedir el envío de 
oficios a los s~ñores Ministros. de Econo
mía y de Obras Públicas para que nos in
formen acerca de qué proyectos tiene el 
Gobierno encaminados a dar satisfacción 
a esa vieja aspiración iquiqueña; qué re
cursos financieros se estima probable in
vertir en la consecución de la meta seña
lada en el cabildo, y para que nos señalen, 
con alguna aproximación, la fecha en la 
cual se piensa dar comienzo a la realiza
ción de esa inici'ativa. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Se hará la inserción indicada 
por el señor Senador, si así le parece a 
la Sala. 

Acordado. 
De conformidad con el Reglamento, se 

enviarán los oficios solicitados por Su Se
ñoría. 

-El documento que sea'cuerda insertar, 
a petición d~l señor Ampuero, es del te
nor siguiente: 

"Conclusiones del Cabildo reali
zado enZa oiudad de 1 quique el 
día domingo 10 de septiembre 

de 1961. 

La ciudadanía iquiqueña, bajo los aus
pi~ios de la Ilustre Municipalidad de su 
Comuna y todas las fuerzas representati-

vas del Centro para; el Progreso de Iqui
que, se reunió hoy 110 -de septiembre de 
1961, 'en un Cabildcl Abierto, para expo
ner sus anhelos a la;s autoridades provin
ciales y al Supremo Gobierno,. de que se 
conviertan en realizaciones inmediatas, al
gunas. obras destin$.das a solucionar los 
graves probl.emas d, la región y que son 
viables, según los e~tudios realizados. 

Estamos en este Cabildo Abierto asia
.tidos por la presencia de .autoridades co
munales y Centros! para el Progreso de 
Arica, Tocopilla y ~ntofagasta, como, asi
mismo, de todos los' parlamentarios de lit 
zona, quienes nos h~n hecho saber su ad
hesión incondiciona~ a los propósitos yj 
conclusiones que animan este Cabildo. 

La ciudadanía de! Iquique. ha conchüdo 
hoy, que son de in~diata atención y rea
lización estas medi<fas: 

l.-Construcción ¡del Camino Interna
cional de Iquique a! Oruro, con el objeto 
de complementar la !economía regional con 
la de las zonas ·frÓnterizas de la vecina 
República de Bolivia, obra que será finan
ciada por el Banco Interamericano de D~ 
sarrollo, dándose as! cUlllplimiento al Con
venio suscrito en niarzo de 1958, en este 
puerto, entre los M~nist:i'os de Obras J>¡J
blicas de ambos pa~ses. 

2.-Construcción idel Camino Costanero 
de Iquique a Tocopit!a, cuyo finanéiamien
to ha sido fijado pbr ley éon cargo a un 
impuesto· a la sal, ¡afín de ampliar las 
vías de transport~; hacia el' sur del país 
y acortar la ruta $rrestre, con el consi..:· 
guiente' 3:baratamie~to del porteo de mer
caderías y persona~. 

3.-Desarrollo d~ la Industria Pesque
ra en la Zona, mecJiante: a) La instala·' 

. ción de la Empresa! Pesquera S. A. (Cor
fo), que elaborar~ conservas, harina.y 
congelados en el puerto de Iquique; b) La 
instalación de Astilleros y Varaderos en 
este puerto con el pbjeto de atender a la. 
construcción y rep/lración de nav~s pes-· 
queras, aspecto subsidiario fundamental 
para la explotació~ de. nuestras riquezas 
marinas; y c) La asistencia técnica y cre-
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diticia a las empress pesqueras particula
res, a fin de lograr el incremento de esta 
industria y la instalación de nuevas fá-
bricas. . 

4.-Fomento de la industria salitrera 
y minera, en general, a través de estas me
didas: a) La ampliación de la Oficina Sa
litrera Victoria, obra para la cual la Cor
fo consideró la suma de EQ 1.500.000 en 
su presupuesto para este año; b) La li
beración de las industrias salitreras que 
producen con sistema Shanks del régimen 
de monopolio establecido por ley en favor 
de la Corporación de Ventas del Salitre 
y Yodo y la sujliCión de esas empresas al 
régimen de zona franca industrial esta
blecido en favor de este Departamento, 
a objeto de ,que se reinicie la explotación 
salitrera' en' la localidad y se exporte la 
producción libremente, bonificándose al 
productor en la forma que se ha hecho en 
otras regiones del País, cOmo Industria 
Azucarera Nacional S. A. 

5.-0torgamiento de facilidades tribu
tarias a los comerciantes minoristas y pe
queños industriales, a fin de que todos 
aquellos empresarios cuyo capital no sea 
superior a EQ 3.50.0, paguen contribucio
nes de 5~ Categoría de la ley sobre Im
puesto a la Renta, permitiéndoseles en esa 

. forma mejorar su capitalización. 
Este Cabildo Abierto acuerda hacer 

lll:)gar estas peticiones al Supremo Go
bierno a, través del señor Intendente de la 
Provincia, para lo cual S,I:), hará entrega a 

dicha autoridad de las conclusiones arri
badas por esta asamblea. Mientras tanto, 
la ciudadanía permanecerá alerta y aten
ta para luchar sin otro objetivo que el 're
surgimiento económico de los Departa
mentos de Iquique y Pisagua. 

Por la Ilustre Municipalidad de Iquique. 
-René Díaz Labatut, Alcalde. 

Por el Centro para el Progreso de Iqui
que. - E'lÚuI1!rOO López Vallejos, Presi
dente." 

. PAGO DE SUBVENCIONES FISCALES A DI

VERSOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA

LES DE ANGOL. OFICIO. 

í\ 
El señor SECRETARIO.- El Honora

ble señor' Echavarri solicita enviar, en su 
nombre, oficio al señor Ministro de Ha- ' 
cienda. pidiéndole "ordenar el pago de las 
subvenciones destinadas a la Escuela NQ 
29 de AngoI y para las Escuelas Nos. 8, 
9 y 20 de la misma localidad, respecto 
de las cuales están dictados los decretos 
respectivos". 

El señor 'l'ORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-De· conformidad con el Regla
mento, se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

Se levanta, la sesión. 
-Se levantó a las 19.3. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
'ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

.SESION 49', EN 12 DE SEPTIEMBRE DE 1961.: . 
' 

Especial 

De 11 a 13 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) ,y Torres (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Alessandri (don Fe~ando), Alva-. rez, Ampuero, Amunátegui, Barros, Castro, Contreras (don. Carlos), Corvalán (don Luis), Curti, Chelén, Durán. Echavarri, Frei, ~ómez, González Ma{]ariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, Letelier, Maurá~, Pablo, Quin- , teros, Rodríguez, Sepúlveda, Tom.ic, Von Mühlenbrock, Wachholtz y Ze-peda. , 
Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert JRamírez, y de Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, ' 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 45\1, ordinaria; 46(', ordinaria, en sus partes pública y secreta, y 47\1, especial~ de fechas 5, 6 
,y 7 del actual, respectivamente, que no han sido observapas. 

El acta, de la sesión 48(', extraordinaria, en 7 del pr~sente, de 20 a 21 horas, en sus partes pública y secreta, queda en S€Crftaría, a disposición de los señores Senadores, hasta ,la sesión próxima: para su aprobación. , 

CUENTA 

Se da Cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados por el qUie comunica que ha aprobado un proyecto de ley que reajusta los sueldos &~ los empleados de los sectores público y privado. 
,-pasa a las Comisiones de Gobierno y de Hacie~, unidas. 
Uno del señor Ministro del Interior por el que contesta la petición del Honorable Senador señor Torres acerca de la supr~sión del Retén 

., 

" 
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de Carabineros de San Marcos, dependiente de la Tercera Comisaría 
"OvaIle". 

Uno del señor Ministro de Relaciones Exteriores por el que contes
ta las observaciones formuladas por el Honorable Senador señor Frei en 
relación con algunos aspectos de la política aeronáutica nacional. 

Uno del señor, Ministro de Justicia por el que contesta la petición 
de los Honorables Senadores señores Pablo, Chelén y Contreras Labarca 
(don Carlos), sobre la situación económica del personal del Servicio de 
Prisiones . 

. Uno del señor Ministro de Hacienda POr el que contesta la petición 
del Honorable Senador señor Jararriillosobre construcción de un edificio 
para el Banco del Estado de Chile, en la comuna de Chimbarongo .. 

Uno del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción por 
el que contesta la petición del Honorable Senador señor Corbalán' (don 
Salomón), sobre el problema creado a ochocientos empresarios modestos 
en lo que se refi~re a la renovación de su material rodante. 

Cuatro del señor Ministro de Salud Pública por los que contesta las 
siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Ahumada sobre mejoramiento de 
las 'condiciones de saneami~nto básico de la localidad de Rinconada de 
Malambo. 

2.-Del Honorable Senador señor Bossay sobre problemas de aten
ción médica que afectan a las comunas de Cabildo, La Ligua y Petorca. 

3.-,-Del Honorable Senador señor Jaramillo sobre atención médica 
en las localidades 9,e Población.y Pumanque. 

4.-Del Honorable Senador .señor Rodríguez acerca del número de 
niños y ancianos muertos en la ciudad de V I:l.ldivia mientras ocupaban 
las viviendas provisorias denomimadas "rucos". 

Uno del señor Ministro. del Trabajo y Previsión Social, por el que 
contesta la petición del Honorabl~ Senador señor Corbalán ,<don Salo
món) , sobre las razones que determinaron a la Comisión Cen,tral res
pectiva a fijar en $ 790, el monto de los salarios mínimos agrícolas de 
la provincia de Colchagua. 

--,-Quedarn a . disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en la solicitud de don Samuel Mandiola G-rove sobre reha
bilitación de su nacionalidad chilena. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaSdo en el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados que modifica el Impuesto a la Renta que deben 

. pagar los preparadores y jinetes de los hipódromos .. 
Uno de la Comisión de Economía y Comercio recaído en el proyecto 

que modifica la ley NQ 13.039, que creó la Junta de Adelanto de Arica. 
(Segundo informe). 

-Quedan para tabla. 
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Mociones 

Una del Honorable Senador señor Tomic por la que ~nicia un pro-
. yecto de ley que autoriza la transferencia de· U:n predio fis(!al a la Mu,ni-_ 
cipalidad de Casablanca. 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y Colonización. : 
Una del Honorable Senador señor Bossay por la que :inicia un pro

yecto de ley sobre abono de tiempo a don Ignacio Alegría jMolina. 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. . 

• ORDEN DEL DIA 

De conformidad al objeto de la presente sesión espeCial y para re
ferirse al problema del cobre, usa de la palabra el señor Ibáñez.· 

Por la vía de la interrupdón, intervienen, además, lbs señores To-
mic, Castro y Frei. • 

A indicación del señor Jaramillo, se acuerda la publ,cación "in ex
tenso" del discurso del señor Ibáñez. 

! . 

Por' haber llegado la hora de término de la sesión, ~sta se levanta. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOf; AL 
PROYECTO SOBRE CELEBRACION DE REUNIf)NES 
HIPlCAS EXTRAORDINARIAS' EN BENEFICJ(~ DE 

DIVERSAS IZVSTITUCIONES. DE TALCA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. . 
La Cámara de Diputados, ha tenido a bien rechazar i~a modificación 

introducida por el H. Senado al p.royecto de ley que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias en beneficio de diversas instituciones de 
~~ .. . 

La modificación en referencia consiste en reemplaza.:r la frase final 
del último inciso de su artículo único desde donde dice "~n las letras b) 
y d) del artículo 29, ... etc.", por lasiguiente: "en los Inúmez:os 1, 2 y 
3 del articulo 29 del Decreto Supremo N9 '500, de 20 de r enero de 1960, 
del Mini,sterio de Hacienda". 
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; .... Lo que tengo a honra -poner en conocimiento de USo en respuesta a 
vuestro oficio NQ 24,62, de fecha 5 de septiembre del presente año. 

Acompa.ño los antecedentes respeCtivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : GustOJ.vo Loyola V.-FernCUf/Jdo Yávar. 

MODIFICAClON DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 
PROYECTO QUE MODIF~CA EL ARTICULO 'p16 DEL 
CODIGO DEL TRABAJO, SOBRE COMPETENCIA, EN 
MATERIA DEL TRABAJO, AL JUZGADO DE LETRAS 

DE MAYOR CUANTIA DE RENGO. 

S a nti a;go , 12 de septiembre de 1961. 
La Cáma;ra de Dipútados ha:. tenido a Ibien ~probar el proyecto de 

ley, remitido por el H. 'Senado, que modifi'ca el artículo 516 del Códi,go 
del Tralbajo, en ¡lo relativo a la competencia de aIgunos Tribunales, con 
la sola modificación de haber suprimido el inciso final que dice: 

"En el departamento de Puente Alto, Is'e ,aplicará lo dispuesto en el 
artículo 496 de este Código". 

Lo que tengo a honra poner en 'conoeimiénto de V. E. en r.espuesta 
a _ vuestro oficio NQ 2031, de fecha 28 de j uni() del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.)': Gustamo Loyow.-Fernando Yávar. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY N914.098, SOBRE AUTORIZAClON 
A LA MUNICIPALIDAD DE PEiÍlAFLOR PARA CON-

TRATAR UN _ EMPRESTITO. 

Santiago, 12 de septiembre de 19,61. 
ICon motivo de la moción, informe y anteced.ente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados a tenido a bien pres·tar 
su aprob.ación ail si'guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suprímense los porcentajes esta;blecidos en las le
tras a), ib), c) y d) del artículo 2Q de la ley NQ 14.098, quedando- las ci-
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. tadas letras concebidas en la siguiente !forma y con la ~iguiente prio-
¡ 

ridad: 

a) Construcción de un edificio destinado a las oficinas mq
nicipailes y fiscales. .. ... ... .... .., ... ... .. .. :. El) 

b) Aporte al Ministerio de Obras Públicas' para contri-' 
,buir a la construcción de la red de alcantarillado \ ... ; . 

c) I Urbanización de barrios populares y poblaciones de m~-
joreros ... _ ... ,. '" .: .. , ............... ;. 

d) Mejoramiento del Estadio Municipal... ... .,. .. r • 

27.000 

,25.000 

20.000 
8.000 

Total.. . .... El) 80.000" 

·Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : J(LCQbo SchOJU:1,sohn.-Ferrw.miJJO Yávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS S~BRE 
TRANSFERENCIA DE PREDIO DE LA MUNICIPALI

DAD DE FREIRINA. 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. , 
Con moUvo del Mensaje e informe que tengo a .honrar pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a /bien prestaf su aprob8iCión 
al si.guiente . : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Mun.icipalidad deFrei~ina para trans
ferir al Fiseo, a título gratuito, un terreno de su propiedad que ocupa en 
~a actualidad el Cuartel de Carabineros de esa localidad~ ubicado en la 
calle Río de Janeiro NQ 4580 de esa comuna, cuyOs deSlli.~des· son los si
guientes: al Norte, con calle Río de Janeiro; al Sur, C<m calle Ataca
ma; Oriente, la Iglesia Parroquial, calle Riquelme de por imedio; y all Po
niente, propiedad de don Jor.ge Godoy Cortés. El terreno se\ encuentra 
inscrito en el Registro de Propiedad del Conservador' dé Bienes Raíces 
de Freirina, correspondiente al año 1926, a fojas 11 yta.; !bajo el NQ 17. 

La Municipalidad de Freirina se reserva el derecho d~ retirar los ma
teriales de construcción cuando se ·hagan las demolicione~ del edific~o del 
terreno municipal que se dona. . 

Artículo 21)-EI bien raíz individualizado precedenteinente será des
tinado por el Fisco a la construcción de un edificio para 'Cuártel de Cara-
bineros". I 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schau1sohn.-F~ Yávatr. 
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5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
4UTORIZA LA. ERECCION DE UN MONUMENTO A 

MANUEL RODRIGUEZ, EN CURICO. 

Sal,ltiago, 12 pe septiernlbre de 1961. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar ama .. 

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a hien prestar su apro· 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'''Artícwlo único.-Autorízase la erección, en la Plaza Pedro 'Pagiliai 
. ' de la ciudad de Curicó, de un monumento al héroe de nuestra Tndepen. 

dencia, don Manu:el Rodrí-guez. ' 
Autorízase, asimismo, para realiza,r una colecta pú'blica, en la pro. 

vincia de Curkó, para allegar fondos con este objeto". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): J(W()bo Scharulsokn.-Fernaru/)() yó,var. 

6 

PROYECTO DE LA·' CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
CAMBIA NOMBRE A CALLES DE SAN JOSE DE LA 

, MARIQUINA. 

Santiago, 12 de septiernlbre de 1961. 
Con motivo de ¡la moción, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados !ha tenido a bien 
prestar su aprolbMión al siguiente 

PrQYecto de ley: 

"Artículo' único.-Denomínase "Carlos Acharán Arce" la calle Pe.. 
dro Moreno del pueblo de San José de 'la Mariquina, "Gustavo, Exss 
Manns" la a'Venida Cementerio del mi,smo pueblo, y '~Godofredo Mera 
García" 11l caUe Enrique SC'hmidt del pueblo mencionado" .. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : J(u:obo Sck(Jft.(;lsokn.-Fm"1UJ/fulo Yávar. 

, 7 / 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA EL ARTICULO 44 DEL CODIGO ORGANICO 
DE TRIBUNALES, SOBRE COMPETENCIA DEL JUZ-

GADO DE CASABLANCA. 

Santiago, 12 de septiernlbre de 1961.. 
,Con ,motivo de la moci,ón ,e informe que tengo a honra pasar a roa· 
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nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a '9ien p:r¡estar su apro-
bación al siguiente . 

Proyeeto de ley: 

"Artículo único.-Suprímese, en el itJ:cisocuarto del ~rtículo 44 del 
Código Orgánico de Tribunales, cuyo texto refundido se fi~ó por Decreto 
Supremo NQ 1.741, de ,5 de a:bril de 1954, la frase "Y' la ,qomuna de Gu-
racaví del Departamento de Santiago". . , 

Artículo tramsitorio.-Las-causas pendientes a la fecha de vigencia 
de esta ley en el Ju:z.gado de Casaiblanca y que correspo-n~an a la juris-' 
dicción de la comuna de Cuaracaví, seguirán sustandándiose ante dicho 
Juzgado, "hasta su total terminación". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Gustavo Loyola V.-Fernam.do "1ávar V. 

8 
.. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS : QUE 
FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA 
ACEPTAR LA CLAUSULA DEL ARTICULO 5·, DEL 
CONVENIO DE PREST AMO CON EL BANCO I~TER-

NACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENtO. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 
,Con motivo del mensaje. informe y antecedente qu~ tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenldo a bien ~$-
tar su aprolbación al siguiente I ! 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19~Facúltase al Preside.nte de la Repú'bli~a, para aceptar 
la cláusuaa del artículo i~, :Sección 503 del Convenio de ¡Préstamo N9 287 
Ch, sobre adquisición de maquinarias, equipos y seirvicios para la 
conservación de caminos en el país, por seis mill<mes de dólares 
(US$ ,6.000.000.-) celebrado con el Banco Internacional de Reconstruc-
ción y,Fomento, con fecha 28 de junio del a,ño 1961. : 

Artículo 2Q-Autorízase; asimismo, -al !Presidente de la República 
para aceptar, en -Jos préstamos que haya contratado o q'ue contrate, las 
cláusulas sobre arbitraje contenidas en el artículo 7.03. del Reglamento 
NQ 3 de Préstamos del Banco Internacional de Desarrollo; y en el artículo 
6.03 . del Reglamento NQ 1 de Prestamos de la Asociación Interamericana 
de Desarrollo". . . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-EdUlllfdo CCIIiúJ,$. 
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PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
OTORGA RECURSOS PAR.(i LA CONSTRUCCION DE 
POBLACIONES ,OBRERAS. EN LA PROVINCIA DE 
LINARES Y DE EDIFICIO PARA EL LICEO DE" HOM-

BRES DE SAN JAVIER DE LONCOMILLA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 

. ' 

Con motivo de la mocióR e informes que tengo a honra pasar a ma-. 
nos de V. E., la Cámara de niputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

• 

Proyecto de ley: 

"ArtWulo 1Q-El rendimiento del impuesto establecido en el artículo 
.5Q de la ley NQ 11.2Ü9,' en la 'Provincia de Linares, 'se aplicará a los fines 
de esta ley, a' contar del 1 Q de enero del año sLguiente al de su' promul .. 
gación. 

Artículo 2Q-La Dirección de Arquitectura, del Minister:io de ObraS! 
Pública invertirá, en primer lugar; los recursos provenientes de dicho 
impuesto en la construcción de un edificio definitivo para el Liceo de 
Hombres de San Javier de Loncomilla, debiendo contemplar en la eje
.cución de la obra no sólo las salas y dependencias que permitan desarro
llar confol'!tablemente las actividades del plantel sino, además, el funcio
namiento de un internado, de un ,gimnasio cerrado y de los campos de-
portivos necesarios. , 

Cumplidas las finalidades a que se rbfiere el indso anterior, el pro
ducido del impuesto 'a que se refiere el {lrtículo 19 será entregado a l~ 

Corp6ración de la Vivi'enda para ser in'V~rtido en un programa de erra
dición y construcción de poblaciones obreras en la provincia de Linares. 

Artícuta 3Q-necláranse de utilidad i púbU,ch y autorízase al :Presi
dente de la Repúlblica para expropiar los :terrenos que ,se requieran para, 
la realización de las obras a que se refiere el artículo anterior. ' 

La..s expropiaciones que sea necesario ¡ efectuar se someterán al Iproce
dimiento contemplado pOJ.' la ley NI) 12;513~ de 15 de octubre de HÑi7. 

Artúmlo 49-..,..El rendimiento :del impuesto del artIculo :59 de la ley 
NQ 11.209', en cuanto concierne a su ren4i1miento en la provincia de Li
nares, se depositará en una cuenta especi~l en la Tesorería GeneraJ. de la 
República y ésta pondrá los fondos tri~,estralment~ a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas,para ser adlicados a los fines ,de esta ley". 

Dios guarde a U. E. 
(Fdos.): Jacobo SohamBohn.-Fernando yú,var. 

/ " 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT ADOS S.OBRE 
INSTALACION DE SERVICIOS DE AGUA POTAlJLE Y 
ALCANTARILLADO EN DETERMINADOS INMU1fBLÉS 
DE LAS PROVÍNCIAS DE TARAPACA y AiiTOFA~ 

GASTA 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 

3145 

Con motivo de la moción e informes que tengo a hopra ~asai a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputadog ha tenido a !bien prestar sU' apro;.. 
bacÍón al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Autorízase a la Direcció.n dé Obras Sa'nitarias del 
lfini.sterio de ObrasP,úlblieas para ejecutar y proyectat- en las proviln
cías de Tarapacá y AntofllJgasta, por cuenta departieular~s, instalacio
nes domiciliarias de alcantarillado y. agua potable en ímlnwbles cuyo ava
lúo fiscal no exceda de-Ia suma equiva:lente a cinco \Suel~os vitales anua
les del Departamento respectivo. 

No podrán acogerse a los benefici, de esta ley los !'Propietarios que 
, posean propiedades cuyo avalúo total sea superior a dhco. sueldos vita-
les anuales del Departamento respectivo. ' 

Se entenderá por' avalúo fisca:l de un inmueble elqueirija para el pago 
del impuesto sobre bienes .raíees. . 

ArtWulo 2Q-Para el cumplimiento de la presente :ley, la COl"lpora
ción de Fomento de la ¡Producción, con cargo a los fonMs que percibe en 
virtud de lo dispuesto en la ley NQ 11.828, de 5 de mayo de 19'55, en la 
cuota que corresponde a las provincias de Tarapacá y Antofagasta .. des
tinará anu~t11mente la suma hasta de 'EQ 300.000, corre$pondiéndole has~ 
ta EQ 1QO.OOO a la primera,' y EQ ~OO.OOO a la segunda,¡ con el <>bjeto de 
conceder préstamos a los propietarios, a un interés anual no superior al 
4 % 'yen caso de mora, a un interés único no mayor del! 8 %, sin comisi;o
nes, destinados exclusivamel;lte a ;pagar el valor de la k!onfección de los 
proyectos y de la ejecueión de las ~bras correspondient~s y de los gastos 
gener3l1es, CUyO monto no podrá exceder del 2 % del 'V~lor de los presu-
puestos de las OIbras. . 

La Corporación de Fomento de 1¡ Producción podrá ¡aumentar el mon
to de estos préstamos, a fin de pagar las contriibucion~s adeudadas por 
los inmuebles respectivos. i 

I 

El documento en que conste la obligación eontraída a favor de la 
Corporación de Fomento de la Producción .estará exento de impuestos y 
deberá ser autorizado por un Notario Público e inscritoi gratuitámente en 
el Conservador de Bienes Raíces respectivo. : 

Artículo 3Q-Las uniones domiciliarias de aJlean~ariIIado, desde la 
línea de edificación hasta su conexión con la red púibUca, estarán inclui. 
das en los proyectos y presupuestos mencionados en el i artículo anterior. 

Artículo 4Q-Los proyecos serán confeccionados ~ !base de in.stala
ciones económicas, adecuadas a, satisfacer las necesid*des del inmueble 
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qqe se trata de servir e Mgienizar, y comprenderá los sistemas de ,cañe
rías y elementos constitutivos complementarios, los artefactos sanitarios 
y accesorios,.y la construcción o reparación de pis9s, zócalos y piezas o 
locales destinados a estos servicios. 

Las obras serán ejecutadas por medio de contratos ¡particulares o por 
propuestas'públicas, con la aproDación y aceptación previil. de los resp~
tivos propietarios y de la' Dirección de Obras Sanjtarias, y serán cance-· 
ladas directamente por la CorporaCión de 'Fomento de la Producción. 

Artíeulo59-El valor de las instalaciones domiciliarias de, alcantari
llado o de agua ¡potable, conjuntamente, no podrá exceder de un sueldo 
vital anual del departamento respectivo.' 

Artículo 69---':Las deudas contraídas. por los propietarios con motivo 
de lo dispuesto en la presente ley de1berán extinguirse en un plazo de diez 
años, mediante cuarenta cuotas pa.gaderas trimestralmente. 

El atraso en el pa'go de dos cuotas trimestralmente hará exigible el 
pago ·tot'atl de la deuda, sin ¡perjuicio de los intereses penales estipuladoS: 
en el a~tículo 29 de esta ley.' . 

- ArtícuZo 79~Los créditos otorgados por la Corporación de Fomento 
de la Producción en virtud de la presente ley, ,g~JCán de todos los pri
vi1egios que ,corresponden a los créditos fiscales o municipales provenien
tes de impuestos devengados, y ~los serán concedidos sin consideración 
a hipotecas, .gravámeneso pr()ih~iciones 'Preexistentes sOIbre el inmueble 
objeto del préstamo, 'el que estará, afecto, de un modo especial, al pago de 
la. deuda contraída. 

El gravamen ,constituido en favor de la Corporación de Fomento 
de la Producción se inscribirá en el Registro de Hipotecas del Conserva
dor de Bienes' Raíces del departamento que corresponda y, una vez ins
crito, prevalecerá aún 'sobre [os créditos del Fisco y de las Municipalii
dades~ por impuestos fiscales o muniCÍlpales devengados, no obstante cual
quier vicio que afectare a los derechos del constituyente solbre dicho in.. 
mueble y aún cuando dicho vicio acal'ireare la pérdida de su dominio o 
posesión. 

Las cuentas o liquidaciones formuladas por la Corporación de Fo
mento de la ¡Producción y visadas por la, Dirección de Obras Sanitarias 
para el cobro judicial de lag deudas contraídas en virtud dé esta ley, ten-

. drán mérito ejecutivo. . 
Artículo tra~itorio.-Autorízase a la Corporación 'de Fomento de la 

ProduceÍón para modificar el presupuesto vigente con el propósito de 
atender a los fines de la presente ley". . 

Dios guarde a V. E. 
(F dos.) : Gustaxvo LoyoT.o, V .-F e'l"fll1/Y1ldo Y (Í,00Ir :Y. 

11 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
TRANSFERENCIA DE PREDIO A LA SOCIEDAD CUL
TURAL Y DE SOCORROS MUTUOS, EN CONCEPCION. 

Santiago, 12 de septiemlbre de 19,61. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma-
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nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro-
baeión al siguiente 

, .0 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Corporación de la Vivienda transferirá a la 
"Sociedad Cultural y qe ¡Socorros Mutuos de la ,Población Chorrillos", de 
la comuna de Conc'halí, la propiedad ubicada en da ealle Nueva de M;atte 
y que corresponde al lote N9 205 y la mitád, del lote N9 206 del plano re&1 
pectivo; archivado baj~ el N9,546 en el Conservador de JiUenes Raíces de 
Santiago" . 

Dios .guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo ScltiJlulsohn.-Fe'N/lJJYlXlo Yá'OOT •• 

12 

PRo.YECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
PLAZO PARA PAGO DE CUOTAS DE URBANIZ~CION. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a hQnra pasar a roa.

nos de V: E.,. la Cámara de Diputados ha t~id{) a lbienJpresta.r su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_, Los propietarios de sitios ubicados en poblaciones aco
gidas a las disposiciones del artículo 37 del <DFL. N9 224, de <5 de agosto 
de 1953 y de la ley N9 11.904, que adeudaren cuotas de ijr.banización cuyo 
cobro no hubiere sido entregado a las Tesoreriás ComUnales correspon
dientes y que no hubieren pagado dichas cuotas correspondientes a redes 
de agua potable y' alcantarillado, podrán pagar estas dJudas desde la fe-
cha de la presente ley y el 30 de junio de 1962, en aas (respectivas Teso1 \" 
rerías Comunales, de acuerdo a la liquidación que practique la Dirección 
de Obras Sanitarias. ' 

Transcurrido este plazo las deudas no pagadas ~ncurrirán en las 
Ranciones establecidas en los artículos 1<6, 17 y 18 del-Decreto NQ 1774, 
de 28 de septiembre de 1954, del Ministerio de Obras PÚ'blieas. 

Artículo 2Q-Condónanse los intereses penales y recargos corres pon
dientes establecidos en el artículo 18 del DecretO NQ 1774, de 28 de sep
tiembre de 1954, eorrespondientes a aquellas cuotas que hayan sido pa
gadas antes <lel 30 de junio de 1962, y que no estén siendo cobradas por 
las Tesorerías Comunales respectivas". . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn.-Fe'r1UJllU1o Yá'OOr. 
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PROYECTO DE LA CAMARA ,DE DIPUTADOS SOBRE 
TRASPASO DE CANTIDADÉS DE DETERMINADO 
ITEM DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL DEL MINIS-

TERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

SantiagO', 12 de septiemlbre de 1961. 
CO'n iIIlO't~vO' del Mensaje e infO'rme que li:engO' a hO'nra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenidO' a !bien prestar su aprO'bación 
al siguiente 

PrO'yectO' de ley: 

"Artículo 'linieo.-Traspásense del ítem que se expres~, a los que se 
indican, las cantidades que se menciO'nan del 'PresuipuestO' de Capitál del 
Ministerio de Obras Pública,s: 

a) del Item 12¡07¡105-1.. . ... EQ 1.670.000 
b) Al Item 12[81105 ...... '" EQ 380.000 

al Item 12101¡105.. .. .. .. .. . .. 1.290.000 1.670.000" 

Dios ,guarde a V. rE. 
(FdO's.): Jacobo SC'luLulsohn.-Edruo;rd.o COIñas. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE. DIPUTADOS QUE 
CONCEDE PLAZO PARA INSCRIPCION EN LOS COLE

GIOS DE INGENIEROS Y DE TECNICOS. 

SantiagO', 12 de septiemlbre de 1961. 
CO'n mO'tivo de la moción e infO'rme que tengo a honra pasar a manO's 

de V. E., la Cámara de Di.putadO's ha tenidO' a bien prestar su aprobación 
al siguiente . 

PrO'yecto de ley:, 

"ArlíC!UJlo único.--CO'ncédese un plazO' de 180 días, contadO' desde la 
pUlblicación de la presente ley, dentrO' del cual podrán las personas a que 
se refiere el artí,culO' 19 transitO'riO' de la ley NQ 12.851, de 6 de febrerO' 
de 19~58, en su incisO' prim~rO', letras a), b), e) y d), solicitar su ins
cripción én el COIlegiO' de IngenierO's o en el de Técnicos, según cO'rres-
pónda". . 

DiO's guarde a V. E. 
(Fdos.): G1JJstamo Loyola.-Ferru:JirUlo YáOOtr. 
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PROYECTO ,DE LA CAMARA DE JJIPUTADOS ~UE 
CONDONA DEUDAS DE PAVIMENTACION DEL i CO
LEGIO EL SALVADOR, DE SAN VICENTE DETA~;UA 

TAGUA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 
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Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que· tengo 
a honra 'Pasar a manos de V. E., la ,Cámara de Diputados h~ tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Articulo únieo.-Condónanse las deudas por pavimEjntación de cal
zada que haya contraído con la Dirección de 'PavimentaCión Urbana el 
Colegio El Salvador, de San Vicente de Tagua-Tagua, por las obras eje
cutadas según cuenta 50 F.(j, frente a la propiedad de: calle Horacib 
Aránguiz <si.n número, rol 29148 de esa ciudad por una lpngitud de 216 
metros lineales. ' 

La condonación a que se refiere este artículo cO'mprenderá los inte- ' 
reses penales, sanciones y multas en que pueda ihaiber inc~:rrido el citado 
Colegio a la fecha de vigen,cia de eS'ta ley, PO'r el cO'ncept~ indicado. 

Lo dis'lmesto en los incisos anteriores se aplicará ta~ién a las deu
das de pavimentación que afecten a la Casa Correccional El Buen Pas~ 
tor, de la ciudad de Talca". ' 

Dios guaJ;de a V. E. 
(Fdos.) : JOíOObO' SchaJulsohn.-Fernando YáV04'. 

16 . 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA, EN LO RELATIVO A LOCALES CbMEJI,- ' 

I 

CIALES, EL ARTICULO 3· DEL DFL. NP 2 SOBRE rCONS-
TRUCCION HABITACIONAL. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. r 

'Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra 'Pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputadosiha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtículO' únieo.-Agréganse a continuación del rnciso tercero del 
artículo 39 del DFL. N9.2, de 7 de julio de 1969, los sigu~entes nuev.os: 

"Cuando los Planos Reguladores determinen la construcción obliga
toria en d()s~ tres o cuatrO' pisos, se podrá destinar al opjeto indicado en 
el inciso anterior, ihasta un 33 % ,en los dos primeros ~sos y hasta un 
25% en el último. Si no hubiere Plano Regulador apr(;pado, la autoriza-

." 

• 
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aión para acogerse a los· porcentajes referidos será otorgada por la Di~ 
. rección de Arquitectura del Ministerio de Obras ¡püblicas. . 

En estos ~ocales comerciales no podránestaJblecerse negocios de ex~ 
pendio de hebidas alcohólicas". 

Dios ,guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Scharulsohn.-FerrllJ/n)da Yáva,r. 

17 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY 13.305, EN LO RELATIVO A LA ¡ 

ASIGNACION FAMILIAR PRENATAL. 

-
Santiago, 12 de septiembre de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo. 

a honra ¡pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyeclo de ley: 

"ArtÍCUJlO único.-Reemplázase en el articulo 237 de la ley N9 13.30ó, 
de 6 de abril de 19-59, la frase final que. dice: '''su pago sólo será. exigiblle 
a partir de la fecha del certificado competente de embarazo y de su con
trol" ,por 'la siguiente : ''Su pago podrá exigirse aún después de produ,
cido el p~rto, para lo cual se deberá acompañar el certificado competente 
de control de su embarazo". 

En aquellas localidades en que debido a la falta de servicios médicos 
no ha sido posible realizar el control periódÍICo de Ila mujer embarazada, 
bastará para obtener el pago de la asignación familiar prenatal, la pl'le.. 
seniación de la correspondiente partida de nacimiento del hijo. ' 

Los médicos de las instituciones de previsión, del Servicio de Seguro 
Social, Servicio Médico Nacional de Empleados y de Ilos Hospitales, esta
blecerán horarios especiales que permitan someterse a control a las im
ponentes fuera de sus horas de tralbajo. 

En aquellas localidades donde no existan estos servicios, 'este con
trol lo ejercerán los espe~iaIistas que pertenezcan a instituciones fiscales, 
semifiscades o Municipales". 

Dios guarde a V.E. • 
(Fdos.) : Jacooo SchaJu1,sohn.-Ediuatrdo Cai'í..tM. 

18 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY N" 11.128, SOBRE PERMUTA DE 

INMUEBLE FISCAL, EN LOS ANGELES. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a ihonra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a hilen prestar su aprdhación 
al siguiente 

• 
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"Artículo únioo.-Reemplázase el inciso segundo del ~rtículo único 
de la ley 11.128, publicada en, el "Diario .oficial" del día 1'5i de dilciembre 
ele 1952, por el siguiente: ! 

"Predio fiscarl: situado en la calle Hermanos Clark, de! 415 metros de 
frente por 55,5:5 metros de fondo, inscrito a favor del Fisc~a fojas 329, 
N9 477 del Registro de Propiedad del año 1918 del Conserlvador dé Bi~ 
nes Raíces de Los Andes, y que deslinda : Norle, con el mi$mo geñor Be
zamat, o sea, una faja de terrenos de 4 metros de ancho que queda en
tre lo vendido y la línea del Ferrocarril Transandino; Sur, con el Cuar
tel de Carabineros y el Hospital de San Juan de Dios; .oriente, con caUe 
Hermanos Glat-k, y 'Poniente, con el vendedor señor Beza~t". 

,Dios gUarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Schaulsohon.-Fernando Yávar. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS ,QUE 
DESTINA UN PREDIO FISCAL A LA CONSTRUCCION 

DE ESTAJ):IO, EN CURICO. 

Santiago, 12 de septiembre de 1001. 
Con.motivo de las mociones, informe y demás antecel:Ientes que ten

go a Ihonra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ___ Autbríza.se al Presidente de la Republica para que 
destine a ~a construcción de un Estadio, el predio fiscal u'bic~o en la lo
calidad de Sarmiento, comuna de Romeral, del departam~nto y provincia 
de Curicó, de una cuad,ra de superficie, y que deslinda: : Norte, Narciso 
Molina; Sur Dorila Bastías; .oriente, camino vecinal, y; Poniente, línea 
férrea. . 

Este terreno se encuentra inscrito a nombre del Fi$co a fojas 390, 
NQ 594 del Registro de Propiedad del. año 1957, del ConServador de Bie
nes Raíces de Curieó". 

Dios guarde a V. E. 
I 

(Fdos.): Gustavo Loyo1.a.-Fef'1U1ll'U:lo Yávar. ~ 

20 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AHUMADA SOBRE EXTENSION DE RED TELEF:ONICA 

DESDE SANTA CRUZ HASTA PICHILEMt¡. 

Santiago, 12 de septiemhre de 1961. 
¡Por nota NI) 2381, de 23 de agosto último, V. E. tuvp a bien comuni

car al infrascrito la petición formulada. por el H. Seruj.dor don' Hermas 
! 
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Ahumada, en el sentido de obtener que la Compañía de Teléfonos de Chi
le realice,la extensión e instalación de servicios telefónicos en al,gunas 
localidades de la provincia de Colchagua. 

Sobre el particular,me es grato remitiT a V. E. para su conocimiento 
y el del H. ¡Senador Ahumada, la nota de la Compañía mencionada que 
incide en la petición de que se trata. 

Dios guarde a V. E. 
(Fao.) : Sótero del Río G. 

I 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES' DEL SEiVOR 
CHELEN ACERCA DE CONSTRUCCION DE NUEVO 

PUENTE SOBRE EL RIO CHOÁPA. 

Sa,ntiago, 11 de septiembre de 1961. 
En atención al oficio de V. S. NQ 1923, de 6 de junio últÍlIno, enviado 

a este Ministerio en nombre del H. Senador señor Alejandro Chelén, re
lacionado con el pagO de las expropi~n~ de los predios afectados con 
la construcción del Tranque La ¡Paloma, en el departamento de Ovalle, y 
con un nuevo puente solbre el río Choapa, en el camino de Illapel a Los 
Vilos, me es grato informar a V. S. acerca del mencionado puente, que 
la Dirección de Vialidad ha icmpartído las instrucciones del caso a fin de 
estudiar su ejecución, lo que debe,rá quedar resuelto dentro del· presen
te mes. 

Respecto a las expropiaciones,cúmpleme transcribir a V. S. la nota 
NQ 1770, de 9 de agosto próximQ pasado, de la Dirección de Riego,dirir, 

gida al suscrito sobre la materia: . 
"Esta Dirección ha considerado en todo momento la conveniencia de 

ir procediendo a: las expropiaciones de acuerdo a las necesidades del plan 
de trwbajo de la obra y dentro de esta exigencia, empezando por las pe
queñas ¡propiedades. 

'Del plano 'de expropiaciones estudiado por esta Di'rección, se .despren
de que éstas alcanzarán a la suma de El? 3.00.000, según el siguiente 
detaHe: 

iompensación a grandes propietarios (sumas mayores de 
EQ 2'5.000), .................... 1 ......... EQ 2.000.000 

Compensación a pequeños propietarios (sumas inferiores 
a EQ 25.000) . . . .. . .. '" ... ... .., ..... .. ~ . 1.000.000 

Por exigencias del plan ,de construcción de las obras, se necooitará 
ef{propiar en primer 'lugar tos terrenos que ocuparán las variantes del 
ferrocarril y del camino, las obras del muro y vertedero y la zona de inun
dación del tranque auxili'ar. 

En una segundá prioridad, quedan incluidos todos ~os pequeños pro
pietarios que han manifestado su deseo de ser reubicados en la zona, pro
blema que será resuelto por medio de la Caja de Colonización Agrícola. 
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El valor total de estos <108 tipos de ¡prioridades en las ~xpropiaciones, 
alcanza aproximadamente a la suma de EQ 510.000, de los cu~les EQ 150.000 
corresponden a grandes y EQ 360.000, a pequeños propietJ¡,rios. 

A continuación se proyecta expropiar el resto de peq~éñospropieta
rios que no están incluidos en los núcleos anteriores y qu~ están dispue.."I
tos a renunciar a su dereoh~ a reclamar ¡por la tasación. ~ara este obj eto 
habría disponible la suma de EQ 490.000,. que agregada ~ la cifra an~, 
rior correspondiente a los pequeños propietarios, daría! una suma de 
EQ 850.000 destinada a solucionar para éstos el prOlblep!a de su pago 
respectivo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdos.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREV,SIO~ 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA fl OB
SE,RV ACIONES l'JEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE NE
CESIDADES DE LA ASOCIACION DE ESTIBA~ORES 

DE PUNTA ARENAS. 

ISantia:go, 13 de septiembre de 1961. 
Tengo el agrado de acusar redbo de su o.ficio NQ ~481, de fecha 61 

de septiembre <le 1961, en el que V. E. se ha servido tra~smitirme la pe
tición formwlada por el 'H. Senador señor Aniceto Rodr1guez, en el sen
tido de obtener que el Vicepresidente Ejecutivo de' la C~ja de 'Previ:sióIl\ 
de la Marina Mercante Nacional' adopte las medidas 40nducentes a la 
satisfaceión de las necesidades que Iba puesto en s!l conOcimiento, a tra
vés de un memort~l, la Asociación de Estibadores J ufij~lados de Punta 
Arenas. ., 

Debo expresar a V. E. que con esta Techa se ha soU~itado a la Insti-r 
tución mencionada los antecedentes, para que esta Secr~taría de Estado 
pueda dar ,respuesta a la peticióri del H. Senador se!ñor Aniceto Ro
dríguez. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez GajardQ. 

INFORME DE LA COtdISION DE CONSTITUCI(J)N, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAfPO EN 
EL PROYECTO SOBRé AMNISTIA PARA DON CIRO 

SEPULVEDA QUEZADA. • 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación,~usticia y Regla

mento, tiene el honor de informaros. acerca de. una mQ.cióri del Honora
ble Senador señor Eduardo Frei, en que propone un p~oyecto de ley que 
concede amni~tía al señor Ciro Sepúlveda Quezada, ~x C3Jbo de Cara
bineros. 
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, . 
Consta de lo.s antecedentes acompañados a esta iniciativa de ley, 

que el seño.r ¡Sepúlvooa fue co.ndenado. !po.r el Segundo. Juzgado. Militar 
de Santiago., po.r sentencia de 28 de o.ctubre de 1948, a la pena de 71 díasl 
d~ presidiO menor en su grado. mínimo., co.mo. auto.r del delito. de aban
dono. de servicio.. 

Aparece, asimi.smo, de dicho.s antecedentes, que la' infracdón co.nsis
tió en el .a:bando.no. de la ,gua,rdia en la 12~ IComü~aría de esta ciudad, sitn~ 
daño co.nsiguiente, habiéndo.se presentado. el reo. vo.luntariamente al cuar-
tel antes de las 24 ho.ras. . 

Vuestra Co.misión, atendiendo. a la naturaJleza .del delito. y a la cir
cunstancia de que el hecho.r cumplió íntegramente la pena que le fue im

. puesta, estima de justicia co.ncederle la gracia que se pro.po.ne. 
Co.n el mérito. de estas co.nsideracio.nes, tiene el ho.no.r de reco.men

daro.s la aprobación del siguiente 

. Proyecto. de ley: 

. "Artículo. ún~co..-Co.ncédese amnistía al'ciudadano. Ciro. Sepúlveda 
Quezada, co.ndenado. po.r sentencia del Segundo. Juzgado. Mimar de San
tiago., de fooha 28 de octulbre de 19148, co.mo. auto.r del delito de a:ban-, 
do.no. de servido., a la pena deseten1:.a y un días de presidio. meno.r en su 
grado. mínimo.", 

Sala de la Co.misióJI, 'a 22 de ago.sto. de 1961. 
Aco.rdado. en sesión de fecha de h~y, co.n asi~tencia de lo.s .Ho.no.ra

. bIes Senado.res seño.res Larraín (Presidente), Alessandri, do.n Fernando. 
y Alvarez. 

'(Fdos.): B. Larraín.-F. Ale8somdri.-H. Alvatrez.-Raúl C/uJ¡rlín 
Vicuña, Secretario.. 

24 

INFORME DE LA COMIS10N DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO EN EL QUE 
PROPONE UN PROYECTO DE LEY SOBRE AMNISTIA. 

PARA DON RAUL JIMENEZ GEIGER. 

Hono.rable Senado.: 
Vdestra 'Comisión de, Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento. tiene el,lho.no.r de info.rmaro.s acerca de u'na so.licitud de amnistía 
¡lel seño.r Raúl Jiménez Geiger. 

El peticio.nario., ex Vice Sargento. 19 de Administración Económo. 
del Ejército., fue co.ndenado. por la Corte, Marcial, po.r sentencia de fe- . 
cha 24 deseptiem1bre de 19,47, co.mo. coauto.r del delito. de estafa al FiscOw 
a la pena de 541 días de relegación menor en su grado. medio. a' la ciudiad 
de Los Andes. 

• 
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El fraude se cometió en el cumplimiento de un contr4to de suminis
tro de pasto al criad,ero Vileuya, dependiente del Departj:l.mento' de R'e-
monta en el cual ejercía sus funciones el solicitante. ¡ 

Expresa el :peticionario que en virtud de la conden~ anteq.icha, ha 
perdido el derecho a obtener tina jubilación, de conformidad con el Re
glamento de Calificación y Empleo del 'Personal,vigente 'en aquella épo
ca, por habérsele impuesto una pena superior a 360 días,: en Circunstan
cias que después se dlctó el DFL. NQ 209, de 21 de julio de 1953, que dis:,; 
pone que sólo perderán tal derecho los miembros de las Fuerzas Arma-' 
das, condenados a pena aflictiva. 

, V uestra Comisión, a~endiendo al tiempo transcurrido desde la dic,. 
tación del reSlpectivo fallo y a Ja circunstancia de que con po,sterioridad 
el 'legislador esta1bleció en la materia indicada un tratamiento menos rÍl
guroso, al "amparo del cual el beneficiario no ,habría peI1dido el derecho 
que pretende recuperar, estima de justicia. concederle la gracia que 
solicita. 

Con el merito de las consideraciones anteriores, 'Vuestra Comisión 
tiene el honor de recomendaros la aprobación del siguiente 

~royecto de ley: 

"Artíetulo -ooico.-Coneédese amnistía al ciudadani:> :Raúl Jiménez 
Geiger, conaenado por sentencia de la Corte -Marcial, de :fecha. 24 de sep
tiembre de 1947, como cqautor del delito de esta:f.a aJIFiaco, a la pena de 
quinientos cuarenta y un días de relegación m~nor en su grado medio a 
la ciudad de Los Andes". . 

Sala de la Comisión, a 11 de julio de 1961. 
Acordado en sesión de esta misma fecha; con asiste~ia de los Hono

rables Senadores señores Palacios (Presidente accidental), Alessandri, 
don Fernando y Alvarez. I 

(Fdos.): G. PalaC'ÚJs.-"-F. A/;f!J88'Oi1'l11Ai.-H. AlvOJre'z.-Raíd CharUn 
'Vicuña, Secretario. 

25 

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIC)N •. 'LE
GlSLACION, JUSTICIA ,y REGLAMENTO EN QUE 
PROPOliE UN PROYECTO DE LEY SOBRE AMWISTIA 

PARA DON CLAUDW RENE TESTA UGARTE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y'Reglamen

to tiene el honor de informaros acerca de una solicitud de amnistía del 
señor Claudio René Testa Ugarte. 

Consta de los antecedentes !:lcompañados a esta Pliltición, que el se
ñor Testa, funcionario de Correos y Telégrafos de Antpfagasta, fue co'n
denado por el 'Primer Juzgado de Letras de Iquique, en sentencias de fe
chas 4 de noviem:bre de 1960 y7 de junio de 1961, comp autor de los de
litos de giro doloso de cheques. 

/ \ 
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Dice el peticionario que, no obstante de haiberse desempeñado como 
funcionario pú,blico en forma satisfactoria durante cerca de 10 años, de
berá declararse vacante su cargo, en virtud de lo estaJblecido en el ar
tículo 23,5, [letra c), del Estatuto Administrativo, por haber sido conde
nado por delito de acción p,úlblica. 
. Vuestra Comisión después de un estudio detenido dees.tos antece
dentes y atendiendo a las condiciones especiales en que se encuentra el 
solicitante y, en especial, a la circunstancia de que la ley NQ 14.601, de 
16 de agosto del año en curso, dispone que los procesados por el delito 

, de giro doloso de cheques, pueden ser ahsueltos o, sobreseídos definitiva
mente, cuando concurren determinados requisitos, a cuya;; disposiciones 
podría haberse acogido esta persona, si no se encontraran afinados los 
reSIPectivos juicios, estima de justicia otorgarle la grada que pide. 

Con el mérito de l~s consideraciones anteriores, os perm)timos reco
mendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícullo único.~C(}ncédese amnistía al ciudadano Claudio René 
Testa Ugarte, condenado por el Primer Ju~gado de Letras de Iquique, por 
sentencias de fechas 4 d~ noviembre de 1960 y 7 de junio de 1961, comb 
autor de los delitos de giro doloso de cheques". 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 1961. 
, Acordado en sesión de esta misma feCha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Larraín (Presidente); Alessandri,' don Fer
nando y Alvarez. 
. (Fdos.): B. LO;rraín.-F. Alessandri.-H. Alvarrez.-Ratúl Charlín 
Vicuña., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO EN QUE PRO
PONE UN PROYECTO DE LEY SOBRE AMNISTIA PARA 

DON ISIDORO SEGUNDO ARAY A GONZALEZ. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de inrfol'maros acerca de una solicitud de amnistía del 
señor Isidoro Segundo Araya González. 

E'l señor Araya, funcionario de Correos y Telégrafos, en servicio en 
la Oficina de Iquique, fue condenado por el Segundo, Juzgado de Letras 
de esa ciudad, por sentencia de 5 de agosto de 1960, como autor de los 
delitos de giro doloso de dos cheques que en total suman ,231 escudos, a la 
pena de 61 días de presidio menor. en su grado mínimo por cada uno de 

/ dichos delitos y a la suspensión de cargo de empleo público mientras da-
re la condena. ' 

Expresa el peticionario que, no obstante que el Tribunal de primera 
instancia le concedió el beneficio de la remisión condicional de la pena y 
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el Presidente de la República la gracia del indulto, la autdridad adminis
trativa deberá declarar 'vacante el cargo que ocupa, por. ~aber sido con
denado por delitos de acción pública, en conformidad a 101 establecido en 
el articulo 235, 'letra c), del Estatuto Administrativo, en! circunstancias' 
que se' ha desempeñado como funcionario público durante as años en for-
ma irreprochable. . 

Vuestra Comisión, luego de estudiar detenidamente los antecedentes 
relacionados con el asunto sometido a su, dictamen y atendiendo, espe
cialmente, a que concurren en este caso, todos los requ~sitos que exige 
la ley NQ 14.601, de 16 deagosto últim9, para que se dicte sobreseimiento 
definitivo o sentencia absolutoria en favor de personas procesadas por es
te mismo delito, a cuyas disposiciones el solicitante no iha podido aco
gerse por encontrarse afinado el respectivo juicio, estima d'e justicia otor-
garle la amnistía. . 

Por estas consideraciones, os recomendamos la' aptoba·ción del si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese amnistía al ciudadano Isidoro Segundo 
Araya González, condenado por sentencia del Segundo J u. zgad o de Letras· 
de Iquique, de fecha 5 de agosto de 1960, como autor de 16s delitos de giro 
doloso de dos cheques, a la pena de sesenta y un días de presidio menor en 
su grado mínimo y a las accesorias correspondientes, 1I>0r cada uno de 
ellos." 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 196,1. , 
Acordado en sesión celebrada en esta fecha con asistencia de 'los Ho

norable Senadores señores Larraín (Presidente), Alessa~dri, don Fernan
do, y Alvarez. 

(Fdos.) : B. Lar'raín.- F; Aoo8sandri.-H. Alvarez~- Raúl Ch(L(f'lín 
Vicuña, Secretario. : 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y ~REVI
SIO-&- SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO ¡SOBRE 
MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEGISJ;,ACION 

SOCIAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social! ha estudiado un 

proyecto de ley, remitido por la Ho~orable Cámara de! Diputados y que 
tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo, que establece normas sobre 
multas por infracciones a la legislación social. , 

Las multas que establecen las leyes sociales actualmente vigentes, 
para el caso de inobservancia de sus disposiciones, ha~ llegado a ser in
operantes porque su bajo monto hace que la sanción que se aplica sea 
totalmente ineficaz. Este fenómeno ocurre, principalme~te, debido al pro-

/ ceso de desvalorización monetaria en que ha vivido nues¡~ro país, lo que ha 
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venido a significar que las multas están reducidas a términos del todo 
inadecuados para cumplir las. finalidades perseguidas por el legislador al 
establecerlas. 

, En efecto, el Código del Trabajo fue dictado el año 1931, feoha en que 
el signo mor_etario tenía una equivalencia muy diferente a la aCtual y 
a nadie pueden escapar las apreciables desvalorizaciones que ha sufrido 
en el transcurso dé los años. De haí que disposiciones que estableCían san
ciones pecuniarias, estimadas como suficientes a la época de su dictación, 

" se encuenban- reducidas hoy día a un ínfimo valor, lo que se traduce 
prácticamente en el hecho de que no existe temor en violar las dispo
siciones respectivas. En muchos casos resulta más conveniente pagar la 

, multa que cumplir con la ley vigente y no se puede negar la extrema 
gravedad a que tal situación conduce, sobre todo en una materia tan de
licada como la que regula la legislación del trabajo. I 

A ñn de poner término a este estado de cosas, el E'jecutivo envió a 
la Cámara de' Diputados un proyecto de ley que eleva el monto de las 
multas en una proporción semejante a aquella en que ha aumentado el 
costo de la vida desde la fecha en que las normas correspondientes fue
ron dictadas y, al efecto, propuso' sustituir las multas expresadas en pe_o 
sos por multas expresadas en sueldos vitales del departamento de San
tiago, d~mdo facultades al Presidente de la República para determinar los 
montos de tales multas, previo los antecedentes que deberá proporcio
narle el BancO' Central de Ohile. 

Dichos montos serán fijados de modo que guarden relación con el va
lor adquisitivo que tenían las cantidades expresadas' en pesos ~l momen
to en que se contemplaron en la legislación respectiva. 

La Honorable Cámara aprobó esta proposición del Ejecutivo, con 
variantes de redacicón. 

Vu'estra Comisión, coincidiendo con el criterio del Ejecutivo y de la 
Honorable Cámara de Diputados, estuvo unánimemente de acuerno en 
la elevación 'de las multas de que se trata. 

También el proyecto propone I reemplazar el actual sistema de mul
tas por infracciones a la legislación social por el sistema de multas ad
ministrativas, que reglall1enta, para 10 cual dispone que dicihas multas 
se, aplicarán administrativamente por los respectivos inspectores o fun
cionarios que determine el Reglamento. 

Esta materia, ampliamente discutida en la Comisión, no tuvo uná
'Dime acogida, puesto que los Honorables Senadores señores Letelier y 

, Pablo estimaron' que no era posible hacer desaparecer del todo el pro
cedimiento judicial que actualmente establece el Código del Trab~jo en 
sus artículosM4 y siguientes para los casos de denuncia por infracciones 
legales. Por su parte, el Honorable Senador señor Rodríguez fue de opi
nión de que es más favorable, para el de'bido cumplimiento de las dispo
siciones legales, el sistema de' a,pli'cación de multa én un procedimiento 
puramente administrativo, ya que, a su juicio, los procedimientos judi
ciales hacían muchas veces engorrosa y aun ilusoria la aplicación de las 
sanciones correspondientes. 

Votada en general la idea de aprobar el solo procedimiento adminis
trativo que estable el proyecto cÍe la Honorable Oámara de Diputados, fue 
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rechazada por dos votos en contra. y uno a favor. Votaron jor la negativa 
los Honorables Senadores señores Letelier y Pablo y, por; la afirmativa, 
el Honorable Senador señor Rodríguez. . 

Al mismo tiempo, la mayoría de vuestr~ Comisión fue ¡de parecer que 
en esta materia debe existir un procedimiento doble o mi1d;o. En efecto, 
se aprobó la idea de reemplazar los actuales sistemas de 'multas por in
fracciones al CódigQ del Trabajo y sus modificacionse por el sistema de 
multas administrativas a que se refiere el proyecto, siempre que el mon
to máximo de las multas fijadas por la respectiva disposi~ión no sea. su
perior a dos sueldos vitales mensuales del departamento de Santiago, 
escala a) . 

En los demás casos, regirá el procedimiento judicial contemplado en 
el Código del Trabajo. 

Otra de las ideas genera'les del proyecto de la Honora:ble Cámara es 
la de sancionar especialmente a los patrones reincidentes ,en infracciones 
legales dentro del plazo de un año, para lo cua.! ¡:¡e les aplicaban, entre 
otras penas, la de clausura. del establecimiento: . 

Vuestra Comisión no compartió este criterio de dejar en inactividad 
a los' patrones infractores y, por el contrario, estimó más lógico Y.con
veniente sancionar a los feincidentes con mayores' multas y aún con el 
arresto, cuando hubieren cometido tres infracciones de una misma natu
raleza dentro del plazo de un año. 

Aprobado en general el proyecto, pasamos a detallaros 'los acuerdos 
tomados con respecto'al articulado. 

Por el inciso primero del artículo ,1<>, la Cámara de !Diputados susti
tuye las multas por infracciones a la legislación y reglatnentación socia
las expresadas en pesos por multas expresadas en sueldQs vitales del de
partamento de Santiago, escala a) o porcentajes de di'cho sueldo y se 
faculta al Presidente de l.a República para que, ,basándosie en los cálculos 
que le proporcionará el Banco Central de Chile, determ~ne dentro de los 
180 días siguientes a la fecha de esta ley, en cada caso; por decreto del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, los montos de tales multas. 

La Comisión estimó más completa la idea expresad~ por el Ejecuti
vo en su Mensaje y ál efecto Os propone aprobar es~ disposición, sin. 
perjuicio de establecer en un artículo transitorio qu~ el: Presidente de la 
República determinará dentro -de los 180 días siguientes ~ la fecha de esta 
ley, mediante decreto del Ministerio del Trabajo' y Pr~isión Social, los 

. montos de las respectivas multa;;. . 
Ambos textos no difieren en lo sustancial, sino principalmente en su 

aspecto formal y en este plazo de-180 ,días que vuestra' Comisión aprobó 
en los mismos términos que la Honorable Cámara de: Diputados, pero 
ubicado en un artículo transitorio que os proponemos.: 

En el inciso segundo, la Honorable Cámara de Diiputados propone 
reemplazar los actuales sistemas de multas por infracciones a la legisla
ción o reglamentación del trabajo por el sistema de multas administra
tivas. 

Ya señalamos que vuestra Comisión había aceptaido esta idea sólo 
parcialmente, en lo que se refiere a las multas cuyo tinonto máximo no 
sea superior a dos sueldos vitales mensuales del departamento de San-
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tiago. Para los demás casos, seguirá dgiendo el procedimiento judicial 
contemplado en los artículos 554 y siguientes del Código del Trabajo. 

Además, la Comisión limitó la aplicación del procedimiento adminis
trativo a las infracciones al Código del Trabajo y sus modificaciones, con . 
el objeto de no enmendar los procedimientos que establecen algunas le
yes de previsión, que han funcionado normalmente. 

En el inciso fina;l, la Cámara de Diputados establecía que el mont!l 
mínimo de las multas que se fijen no podrá ser inferior a la cantiáad de 
tres sueldos vitales del departamento de Santiago, escala a) . 

Esta disposición resulta contradictoria con lo aprobado en el' inciso 
antenor, al distinguirse para los efectos de aplicar los procedimientos 
administrativo o judicial, entre multas inferiores ~ 2 sueldos vitales o 
superiores a ese monto. 

Como no hubiera acuerdo sobre el particular, se sometió a votación 
este inciso produciéndose un dOQle empate, lo que motivó el rechazó de la 
disposición. 4 

Votaron por la mantención del inciso los Honorables· Senadores se
ñores Pablo y Rodríguez y en contra, los Honorables señüres Letelier y 
Jaramillo. 

El artículo 29 propuesto por la Honorable Cámara de Diputados es
tablece que las multas se aplicarán administrativamente por los respec
tivos Inspectores o funcionarios del trabajo que se determinen en el Re
glamento y por los Carabineros en' los casos de infracción a la ley NQ 
10.999, sobre sábado inglés. 

Vuestra Comisión, para hacer concordante esta disposición con lo 
ya aprobado, la refirió al inciso segundo del artículo 19, que es aquél que 
establece que el procedimiento administrativo se aplicará cuando elmon
to máximo de la multa no sea superior a dos vitales, pero suprimiendo la 
facl,lltad de los Carabineros de poder aplicar sanciones ádministrativas' 
como las que se proponen. 

En los'incisos segundo y tercero, la Honorable Cámara de Diputados 
señala un procedimientoJ)ara reclamar ante el respectivo Juez del Tra
bajo respectivo, dentro de 15 días de notificada pot Carabineros dicha 

Vuestra ComÍsión fue partidaria en esta materia de aprobar el pro
cedimiento que sobre el particular ptoponía el Mensaje del Ejecutivo, el 
que, asÍl juicio, es más amplio y menos oneroso que el que señala el pro
yecto de la Honorable Cámara. 

El procedimiento aprobado consiste en que la resOlución que apli
que la multa administrativa podrá ser reclamada ante el Juez del Tra
bajo respectivo, dentro de 15 días de notificación por Carabineros dicha 
resolución, la que, una vez ejecutoriada, tendrá mérito ejecutivo ante el 
mismo Tribunal. 

SólQ podrá hacerse esta reclamación previa consignación de una su
ma equivalente en la tercera parte de la multa. 

El inciso cuarto de este artículo 29 dispone que los patrones que 
hayan cometido dos o más infracciones legales durante el año serán con
siderados como reinéidentes y, en tal caso, su empresa, industria, faena 
o establecimiento comercial será clausurado y quedará en inacrtividarl du-
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r~nte 30 días, debiendo pagar a su personal los sueldos, ~alarios, rega-
lías y otros beneficios que le correspondan. I 

Como ya hicimos presente en la parte expositiva de I este informe, 
vuestra Comisión no aceptó este criterio,. sin perjuicio de a~robar la idea 
de aplicar sanciones especiales a los infractores reincident~s. . 

Al efecto se dispone que los patrones que hayan com~tido dos veces 
la misma infracción legal durante un año, serán considera~os como rein
cidentes y deberán pagar como pena el doble de la multa ¡respectiva que 
se fije de acuerdo con el artículo 19• 

En el caso de una tercera infracción dentro de un año, el Tribunal 
del trabajo podrá decretar la detención del infractor hasta por 15 días. 
De la resolución que ordene el arresto podrá apelarse de acuerdo con las 
reglas generales. 

En el inciso final de este artículo, se dispone que 10$ Juzgados del 
Trahajoconocerán de las reclamaciones a que se refieren; los incisos an
teriores, en única insta'ncia, breve y sumariamente. El' H)onorable Sena
dor señor Pablo formuló indicación, que fue rechazada, para aplicar a 68-

tas reclamaciones las normas del procedimiento judicial por infracciones 
que señala el Códi,go del Trabaj o. ' 

Votaron a favor de la indicación los Honorables Senadores señores 
Pablo y Rodríguez y en contra, los Honorables Senadore~ señores Lete-
lier, Jaramillo y Torres. ., 

El artículo 3Q del proyecto establece que la sentenciaijue acoja el re
clamo interpuesto contra la resolución en que se aplique ¡la multa decla
raráz a petición de parte, si el funcionario que impuso Ja sanción o!>ró 
dolosamente o con negligencia que pueda calificarse de p-ave. En estos 
casos se aplicarán a los funcionarios las sanciones que senala el Estatuto 

. Administrativo. 
Vuestra Comisión no compartió la idea de la Honor~ble Cámara de 

Diputados y, por el contr~rio, estima que el problema de ¡los funcionarios 
que hubieren actuado en forma injusta o arbitraria~debeiser resuelto ad
ministrativamente, tal como lo propone el Ejecutivo en $u Mensaje. Dar 
a los Jueces del Trabajo la función de calificar la conduct~ funcionaria de 
los Inspectores, además de no ser naturalmente de su ~ompetencia, pa
rece reñido con los principios de Derecho Público de ~ta m~teria, ya 
que el Estatuto Administrativo regula el procedimientP que Se aplica 
a los funcionarios de la Administración Pública, ctrand~ cometen faltas 
o infracciones a sus obligaciones y deberes. . 

Por otra parte, ello restaría eficacia a la labor d~ inspección, poi' 
el justo temor de verse envueltos los funcionarios del trabajo en los re:' 
clamos judiciales de aquellos que hubieren cometido inf.-acciones. . 

El articulo 4Q del proyecto dispone que el producto de las multas a 
que se refiere esta ley se destinará, en un 50 %, a do~r de medios de 
locomoción y a proveer a la movilización del personal dependiente de la 
Dirección General del Trabajo, a fin de que pueda re~li~r visitas ins
pectivas,.y en el 50 % restante al Consejo General del: Colegio de Abo
gados, a objeto de que lo destine exclusivamente a l~ defensa de los 
obreros y empleados en los juicios del trabajo que dedu~an, por interme
dio del Servicio de Asistencia Judicial. 
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El Mensaje proponía destinar el producto de las multas a la Direc
ción General del 'rrabajo para financiar, preferentemente, cursos de for
mación profesional, de extensión sindical y de perfeccionamiento del per
sonal, adquisiciones, de útiles y publicaciones. 

, El señor Ministro del ,Trabajo, presente en la sesión, hizo hincapié 
en que el total de las multas debía destinarse a los Servicios dependientes 
de la Dirección del Trabajo, que en la actualidad carecen de recursos su
ficientes para poder realizar una mejor labor de fis'calización del cum
plimiento de las leyes. 

Vuestra Comisión compartió este criterio y al efecto recharo el ar
tículo de la Honorable Cámara y aprobó, con ligeras modificaciones de 
redacción, la iniciativa propuesta por el Ejecutivo en el Mensaje original. 

A indicación del Honorabl~ Senador señor :Pablo, se acordó aprobar 
una disposición que modifica el artículo 555 del Código del Trahajo, en el 
sentido de eliminar la frase final que dice: "siempre que sea ratificada 
ante el juez competente". 

Dispone este artículo, ubicado en el párrafo que trata del Procedi
miento de los Gasos de Denuncias por Infracciones L.egales, que el acta 
en que un Inspector del Trabajo, como testigo presencial, acredite la 
existencia de la infracción, constituirá presunción legal de la efectividad, 
del hecho denunciado, siempre que sea ratificada ante el juez competente. 

En la práctica sucede que el personal de Inspectores del Trabajo con 
que cuenta la Dirección del Ramo, ocupa parte de SU tiempo en los Juz
gados del Trabajo ratificando las denuncias formuladas, .con lo que evi-

. dentemente su función de fiscalización se ve perturbada. En efecto, lapsos 
qué disponen para las visitas de inspección de faenas y locales, deben pa
sarlos en los Tribunales, lo que limita considerablemente sus funciones 
propias, por lo cual es de toda conveniencia eliminar el trá~ite de la ra
tificación señalado. 
. .EI mismo señor Senador formuló indicación,.'que fue rechazada, pa-
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Será tribunal competente para conocer de las in
fracciones del la ley 11.999, de las del artículo 102 del Código del Trabajo 
y las referentes al descallso dominical, el Juez de Policía Local de la co
muna en que se cometan. Las denuncias podrán formularse por los Ins
pectores del Trabajo, el Cuerpo de Carabin,eros de Chile y los Inspectores 
Municipales. Las denuncias deducidas por los funcionarios indicados se 
estimarán presunción legal". 

En mérito de las consideracíones expuestas, la CO,misión de Trabajo 
y Previsión Social tiene el honor de recomendaros que prestéis vuestra 
aprobación al· proyecto de ley en informe, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por· el siguiente: 
"Artículo 1Q.-Sustitúyense las multas por infracciones a la legis-
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lación y reglamentación sociales expresadas en pesos, por )multas expre-
sadas en 'sueldos vitales del departamento de Santiago, escala a), o por
centajes de dichos sueldos, y se faculta al Presidente de la iRepública pa
ra que, basándose en los cálculos que le proporcionará ~l Banco Cen
tral de Chile, determine, en cada caso, por aecpeto del ;Ministerio del 
Trabajo y PrevisiÓn Social, los mínimos y máximos, oel monto único, en 
su caso, de tales multas, de modo que guarden relación -los sueldos vi
tales o sus porcentajes actualmente vigentes con el valor adquisitivo que 
tenían las cantidades expresadas en pesos al momento en que se contem
plaron en las leyes o reglamentos. 

Reempláz,a~se los actual~s sistemas de multas por lufracciones al 
Código del Trabajo y sus modificaciones por el sistema dI¡! multas admi
nistrativas a que se refiere esta ley, siempre que el monto máximo de la 
multa fijada por ,la respectiva disposición no sea superior a dos sueldos 
vitales mensuales del departamento de Santiago, escala a) . 

En los demás casos, regirá el procedimiento judicial contemplado 
en el Código del Trabajo. 

En uso de la facultad que confiere este artículo, el '~residente de la 
Repúbica podrá fijar el texto definitivo de las respectivas disposiciones'. 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 2Q.~Las mul~s a que se refiere el inciso segundo del ar

tículo anterior, se aplicarán administrativamente por los respectiyos Ins
pectores o funcionarios que se geterminen en el Reglam~nto correspon-
diente. I 

La resolución que aplique la multa administrativa será reclamable'/ 
dentro de 15 días de notificada por Carabineros, ante el, respectivo Juez 
del Tra~ajo y una vez ejecutoriada, tendrá mérito ejecut~vo ante el mis-
mo Tribunal. I 

La reclamaciÓn a que se· refiere el inciso anterior ,sóJ¡o pOdrá hacer~e 
previa consignación ante el Tribunal competente de una suma equivalente 
a la tercera parte de la multa. 

Los Juzgados del Trabajo conocerán en única instaI)cia de estas re
clamaciones, breve y sumariamente". 

Como artículo 3Q
, nuevo, consultar el siguiente: 

"Artículo 39.-Los patrones que hayan cometido dbs veces la mis
ma infracción legal durante un año, serán considerados' como reinciden
tes y qeberán pagar como pena el doble de la multa respectiva que se fije 
de acuerdo con el 'artículo 19. I • 

En el caso de una tercera infracción dentro 'de un, año, el Tribunal 
del Trabajo podrá decretar la detención del infractor ha$tapor 15 días. 

De la resolución que ordene el arresto podrá apelarse de ac~erdo con 
las reglas generales". 

..~ 
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Artículo 39 

Pasa a ser artículo 49, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 4Q.~s ·funcionarios a quienes se acredite que han apli

cado sanciones manifiestamente injustas o arbitrarias y que así se califi
quen pór el Jefe Superior del Servicio, serán sancionados conforme al 
Estatuto Administrativo". 

Artículo 4Q 

Pasa a ser artículo 59, sustituido por el sig~iente:' 
"Artículo 5Q.-El producto de las multas a que se refiere esta ley se 

destinará a la 'Dirección del Trabajo, para financiar preferentemente cur
sos de formación profesional, de extensión sindical y de perfeccionamien
to del personal, adquisiciones de útiles y publicaciones de divulgación de 
las leyes del trabajo". . 

En seguida, como artículo 69, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 69.-Elimínase en el artículo 55,5 del Código del Trabajó, 

la frase final que dice: "siempre que sea ratificada ante el juez compe
tente" . 

, A continuación y como artículo transitorio, consultar el siguiente 
nuevo: 

"Artículo transitorio.-El Presidente de la República C1eterminará los 
montos a que se refiere el artículo 1 Q de la presente ley, dentro de los 
180 días siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial, por 
decreto del Ministerio del Trabajo y Previsión Social". 

Con las modifi'caciones anteriores, el .proyecto queda redactado en l~s 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

. "Artí(fUio 19.-Sustitúyense las multas por infracciones a la legis
'lación y reglamentación sociales expresadas en pesos, por multas expresa
das en sueldos vitales del departamento de Santiago, ~scala a), o porcen
tajes de dichos sueldos, y se facult¡¡¡. al Presidente de la República para que, 
basándose en los cálculos. que le proporcionará el Banco Central de Chi
le, determine, en cada caso, por decreto del Mihisterio del Trabajo y Pre-

'visión Social, los mínimos y máximos, o el monto único, en su caso, de 
tales :ri1Ultas, de modo qUe guarden relación los sueldos :vitales o sus por-
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centajes actualmente 'l,¡igentes con el valor adquisitivo que t~nían las cari~ , 
tidades expresadas en pesos al momento en que .se contemplaron en las 
leyes o reglamentos.. . 

Reemplázanse los actuales sistemas de multas por infra~ciones al Có
digo del Trabajo y sus modificaciones por el sistema de multas admi
nistrabvas a que se refiere esta ley, siempre que el monto máximo de la 
multa fijada por la respectiva disposición no sea superior ~ dos sueldos 
vitales mensuales del departamento de Santiago, escala a) . , 

. . 

En los demás casos, regirá el procedimiento judicial contemplado 
• en el Código del Trabajo. 

Eri uso de la facultad que confiere este artículo, el ¡Presidente de 
la República podrá fijar el texto definitivo de las respe~tivas disposi
ciones. 

Artículo 29.-Las multas a que se refiere el .incis9 segundo del 
artículo. anterior, se aplicarán administrativamente por ros respectivos 
Inspectores o funcionarios que se determinen en el Regl~mento corres
pondiente. 

La resolución que aplique la multa administrativa s~rá reclamable . 
dentro de 15 días de notificada por Carabineros, ante el ~espectivo Juez 
del Trabajo y una vez'ejecutoriada, tendrá mérito ejecutivo ante el mis-
mo Tribunal. ' 

La reclamación a que se refiere el inciso anterior sólo podrá hacer
se previa consignación ante el Tribunal competente de una suma equiva
lente a la tercera parte de la multa. , , 

Los Juzgados del Trabajo conocerán en única instan~ia de estas re
clamaciones, breve y sumariamente. 

Artículo 3Q.-Los patrones que hayan cometido dos ,veces la misma 
infracción legal durante un año, serán co:nsiderados com~ reincidentes y 
deberán pagar como pena el doble de la multa respectiv~ que se fije de 
acuerdo con el artículo 1 Q. ' 

En el caso de una tercera infracción. dentro dé un ~ño, el Tribunal 
I 

del Trabajo podrá decretar la detención del infractor ha~ta por 15 días. 
De la resolución que ordene el arresto podrá apellitrse 'de acuerdo 

con las reglas generales . 

. Artículo 4Q.-Los funcionarios a quienes se acredite ~ue han aplicado 
sanciones manifiestamente injustas o arbitrarias y que ~sí se califiquen 
por el Jefe Superior del Servicio, serán sancionados con:forme al Estatu-
to Administrativo. ' 

Artículo 5Q.-EI producto de las multas a que se refiere esta- ley 
se destinará a la Dirección del Trabajo, para financiar ,preferentemente 
cursos de formación profesional, de extensión sindical y perfecciona .. 
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miento del personal, adquisiciones de útiles y puplicaciones de divulga
ción de las leyes del tr~bajo. 

ArtículO' 6Q.-ElimÍnase en el artículo 555 del Código del Trabajo, la 
frase final que dice: "simpre que sea ratificada ante el juez competente". 

Artículo transitorio.-EI Presidente de la República determinará los 
montos a que se refiere el artículo 1<' de la presente ley, dentro de los 180 
días siguientes a la fecha de su public~ción en el Diario Oficial, por decreto 
del Ministerio del Trabajo y Previsió; Socal". 

Sala de 'la Comsión, a 12 de septiembre de 1961. 

(Fdos.) : L. F. Letelier.- ,T. Pablo.- A. Rodríguez.- Rafael Eyza
guirre E., Secretario. 

28 

MODIFICACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 
PROYECTO SOBRE AMNISTIA PARA PERSONAL DE 

LA ESCUELA DE INGENIERIA NAVAL DE LA 
ARMADA 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por el Honorable Senado que concede arrmistía a los afectados 
por los hechos ocurridos en la Escuela de Ingeniería de la Armada en 
el mes de mayo de 1961, con la sola modificación de agregar el siguiente 
,inciso segundo en su artículo único: 

"La amnistía se extenderá también a los inculpados en el proceso 
N<' 2424 por sedición o motín, incoado corno consecuencia de los mismos 
hechos, siempre que tengan la calidad de meros ejecutores del delito, de 
acuerdo con lo prevenido en el' artículo 272 del Código de Justicia Mi
litar". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta 
a vuestro oficio NQ 2418, de 29 de agosto del presente año. 

Acomp~ño los, antecedentes respectivos. 

(Fdo.) : J. Schwulso hn.-F. Yáva1'. 

• 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOB~E 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTf,JS 
DESTINADOS A LOS HOSPITALES DE CHAÑARALi Y 

DE PARRAL, Y A OTRAS INSTITUCIONES. 

Santiago, 13 de, septiembre de 1961. 

3167 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedente~ que tengo a 
honor pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha ¡tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de derechos de i,ternación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el decretó sUPI1lmo N9 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores ¡y, en general, 
de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las Adua
nas, la internación de las siguientes especies destinadas a la~ instituciones 
que se señalan: ' 

" H Qspital jerónimo M éndez A rancibj,a,- de Chafí)¡,ral 

Una ambulancia para el Servicio Nacional de Salud de~tinada alHos
pitalreferido, marca "Ohevrolet 115", modelo 1960 C-14~5, motor de 6 
cilindros. serial NO-OC 145 T-116078-KEI-NO 9340. 

H O'spitq,l de Parral 

Una mesa de operaciones, 1 electrocardiógrafo, 1 mliquina eléctrica 
para cortar yeso. El material clínico antes mencionado v~éne consignado 
al Dr. Mario Mujica, Parral. Fue embarcado en Yokoham~, Japón, en va
por "Taiten Maru", contenido en tres cajones con peso bruto de 372 kgs. 
aproximadamente, N9s. 1/3 y se encuentra en la Aduana! de Talcahuano. 

Religiosas Francis'canas Misiqneras de María 

Equipo dental p¡tra uso del colegio Santa Margaritaj María de la re
ferida Congregación, llegado en el vapor "Eishun Maru", !desde Yokohama 

) 
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a Valparaíso, compuesto de u~a unidad dental Standard NQ 20 completa 
y un sillón dental doble- bomba hidráulica contenida en cajones marca.os 
R-FM.D.M. Nalparaíso Chile, NQ 1/3. 

Colegio Cone,epción, de Ooncepción. 

Cuatro buses carrozados GMC modelo SV-4016, serie N-6457-E, N-
6354- E, N-6355-E, N-6M8-E, motor 305-B-111460, 305-B-I04840, 305-B 
-104843, 305-B-111459, respectivamente. 

, Un station wagon Pontiac motor 361-P-34204. 

M u,nicipalid;ad de Lota • 

Una camionta Chevrolet, año 1962 de 750 kgs., equipada, motor en 
línea 135 H~ P. de 127 pulgadas entre ejes, Modelo 2503. 

I 

Escuela Normal de Talea 

Un bus carrozado G.M.C. modelo SV 4016. 
Si dentro del plazo de cinco años ~ontadó desde la vigeij.cia de la pre

sente ley las especies a que se refiere este artículo fueren enajenadas a 
cualquier título o se les diere un destino distinto del específico deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente resp~msahles de ello las personas 
o entidades que intervengan en los actos o contratos 'respectivos'''. 

Dios guarde a V. E. _ ' 
Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-Fernando Yá-' 

var Y. 

30 

MOCION DE LOS SEÑORES GONZALEZ MADARIAGA, 
JARA MILLO y LARRAIN SOBRE MODIFICACION DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO. 

'Santiago, 13 de septiembre de 1961. 
Tengo el honor d~ someter a vuestra con~ideración el siguiente pro

yecto de reforma del Reglamento de la Corporación: 

Articulo 84 

En el inciso primero reemplazar las palabras "sesenta minutos" por 
"sesenta y cinco minutos". 
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Artículo 87 

Sustituirlo por el siguiente: 
Artículo '" - El derecho a usar de la palabra en 10$ Incidentes co; 

rresponde a los Comités Parlamentarios, por un tiempo d~ 15 minutos a 
cada uno. : 

Para los efectos de lo dispues,to en este artículo se eiltiende por Co
mité Parlamentario un grupo formado por cuatro Senadores, a lo menos. 
Los Partidos que no alcancen a tener la representación in~icada y los Se
nadores independientes podrán agruparse y formar Comi~é, amenos que 
ingresen a los Comités de otros, Partidos. Los Partidos podrán ceder uno 
o más Senadores para los efectos de completar otro Comité. 

Los Comités a que se refiere este artículo deberán comunicar, por ,es
crito, al Secretario, su constitución y los cambios que efectúen se noti
ficarán con una semana de anticipación, a 10 mepos, pa:ra' cuyo efecto 
se llevará un libro especial. 

El derecho a hacer uso de la palabra se ejercerá sem~nalmente en 
forma rotativa. Se empezará por aquellos Partidos que tehgan un mayor 
número de Senadores y cuando 2 o más de éstos tenga~ igual número 
la precedencia la determinará el orden alfabético de sus irespectivasde
nominaciones y, en seguida, por los que constituyan un Qomité indepen-
ili~. , 

Cual quier Comité podrá ceder a otro su tiempo pa~a hacer uso de 
la palabra. . 

(Fdos.): Exequiel González Madariaga.-Ar11W!YUlo Jfframillo.- Ber
nardo Larraín. 

81 

PROYECTO DE LA CAMARA bE DIPUTADOS SbBRE 
EXENCION DE DERECHOS DE ADUANA A LAS EM

, PRESAS PRIVADAS QUE EXPLOTAN LINEAis 

AEREAS. 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Por un plazo de diez, años gozarán de las misrpas 
exenciones de derechos de aduana, de impuestos o contI?buciones fisca
les o municipales que la Línea Aérea Nacional, las empresfts privadas que 
exploten líneas aéreas o servicios aéreol que se presten pot medio de aero
naves,cuyo capital pertenezca en un 75% a lo menos, a personas natura
les o jurídicas chilenas. Para todos los efectos de esta ley se entenderán 
por personas jurídicas chilenas, aquellas cuyó capital pe~tenezca al me
nos, en un 75% a personas naturales o jurídicas chilena~". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.-Fernando Yávar. 
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32 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
CONCEDE FRANQUICIA DEL A.RTlCULO 37 DE LA 
LEY GENERAL DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZA
CION A DETERMINADAS POBLACIONES DE LA ZONA 

DEVASTADA. 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. 
Co nmotivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícJA,~o único.-El Presidente de la República podrá, a petición de 
autoridad competente, de compradores de sitios, de loteador propietario 
del predio, o de persona que acrediten derechos de ocupación. de éstos, de
terminar por Decreto Supremo que la urbanización de poblaclonesque se 
formen y hayan formado entre el 22 de mayo de 1960 y el 30 de' junio de 
19'62, sea ejecutada de conformidad a las letra a), b) y c) del artículo 
37 de la Ley General de Construcciones y Urbanización, cuyo texto defi
nitivo vigente fue fijado por Decreto Supremo NQ 1.050, del Ministerio 
de Obras Públicas de 31 de mayo de 1960 y publicado en el Diario Oficial 
de 9 de julio del mismo año. 

El Decreto Supremo que acoja a una población a estas franquicias, 
producirá los mismos efectos que el Decreto Supremo que acoje a una po
blación a los beneficios del artículo NQ 37 de la Ley General de Construc

I ciones y Urbanización exceptuando el inciso ponúltimo de dicho artículo. 
Las poblaciones formadas con anterioridad al 22 de mayo de 1960 po

drán acogerse a los beneficios contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Construcciones y Urbanización pero sólo a petición munici
pal acordada por los dos tercios de. los regidores en ejercicio" . 

• 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Gustavo Loyola V.- Edtl.lntrdo Cañas l. 

33 

MOCION DE LOS SEÑORES BARROS, CONTRERAS LA
BARCA, CONTRERAS fAt>IA Y CORVALAN SOBRE NA
CIONALIZACION DE LAS COMPAÑIA S CHILENA DE 

TELEFONOS Y CHILENA DE ELECTRICIDAD. 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. 
Honorable Senado: 
Los Senadores que suscriben tienen el honor de someter a la consi-
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deración de esta Corporación un proyecto de ley que nacionaliza las Com
pañías Chilenas de Teléfonos y Chilena de Electricidad Limitada. 

Consideramos que no es necesario extenderse largamente sobre la 
justicia, necesidad y conveniencia de esta iniciativa.-

En el aspecto doctrinario, todos los tratadistas modernos están uná
nimemente de acuerdo en que la ejecución de los llamados Servicio8 PÚ
blicos es uno de los cometidos estatales primordiales. Los iservicios públi-. cos satisfacen necesidades esenciales para la población y, deben estar a 
cargo de organismos estatales que hagan prevalecer en ellos, por sobre 
el interés particular y el ansia de lucro de las empresas y monopolios pri
vados, el interés colectivo de los usuarios. 

Están también de acuerdo todos los tratadistas, aún kquellos de ins~ 
piración más liberal, en que determinadas actividades esenciales e impostergables como los servicios de correos, ferrocarriles, agua potable, 
alumbrado, teléfonos, movilización, etc., deben constituir ¡servicios públi-cos que merezcan la atención preferente del Estado. . 

Refiriéndonos ahora al Derecho positivo es posible agregar que, casi 
todos los Estados modernos, los servicios públicos que se ij.an mencionado seencuentran a cargo de organismos estatales o municipal~s que atienden • directamente esas necesidades colectivas. ) . 

En nuestro país los servicios de alumbrado, electrici~ad y teléfonos se encuentran aun en manos de poderosas empresás monopolistas, de pro
piedad extranjera, que lejos de favorecer al público y sati~facer sus nece
dades de manera adecuada, lo hacen' en forma wbsolutamertte insuficiente, 
prevaleciendo en sus manejos -y esto es natural- el e~píritu de lucro exacerbado por sobre el interés colectivo. 

El poder de esas compañías, es tal que han lle$add a obtener, en . perjuicio de la población, la dictación de leyes especiales I que las ponen en situación privilegiada, pactando en pie de igualdad con ~l Estado en los llamados contratos-leyes. Los abusos de estas empresas hah sido tales' que 
en ocasi~nes el propio Parlamento ha debido preocupars~ de investigar-' 
las, y no hace mucno tiempo la Honorable Cámara de :Qiputadosdebió designar una Comisión Investigadora del Oontrato Telefónico que dejó en descubierto los procedimientos de la Compañía de Tel4fonos. Esa Co
mjsión dejó constancia de que "las tarifas telefónicas de Chile serán las 
más elevadas del mundo", no obstante lo cual esos servicips son también de los más deficientes. 

! 

Por las razones de necesidad y utilidad ¡manifiestas q/ue someramente dejamos planteadas, presentamos a la consideración ¡ del Honorable Senado el siguiente . 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19.-Por exigirlo el interés nacional, se declaran de utili
dad púb1i~a todos los bienes y derechos que tienen en Chile la Compañía 
Chilen de Electricidad Limitada y la Compañía de TeléfoflOS de Chile, y 
en consecuencia, el Presidente de la República expropiad esos bienes . 
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Artículo 2Q.-Créase la Empresa Nacional de Teléfonos, que tendrá 

la calidad de empresa estatal con personalidad' jurídica, en favor de la 

cual se expropiarán los bienes de la Compañía de Teléfonos de Chile. La 

Empresa que se crea tendrá. a su cargo la explotación y ampliación de 

los servicios telefónicos de que se hará cargo y se regirá por esta ley y 

por los Estatutos que dicte el Presidente de la República, dentro de 90 

,días, su duración será indefinida y su domicilio, la ciudad de Santiago. 

Artículo 3°.-La Empresa Nacional de Teléfonos será adminü~trada 

y representada por un Consejo Directivo compuesto de 9 miembros, de los 

cuales dos deberán ser elegidos por los obreros y dos por los empleados 

de la misma Empresa, 2 elegidos por el Colegio de Ingenieros y 3 elegi

dos por el Presidente de la República. 

Este Consejo elegirá de entre sus miembros un Presidente que du

rará 3 años en sus funciones. 
Los Estatutos señalarán las atribuciones del Consejo y del Presiden

te y las normas a que debe sujetarse la administración de la Empresa. 

Artículo 4Q.---,Los bienes de. la Compañía Chilena de Electricidad Li

mitada se expropiarán en fa"9'or de la Empresa Nacional de Electricidad 

$. A. (ENDESA). 

~ 
Artículo 5Q.-El precio de las expropiaciones a que se refiere el ar-

tículo primero se determinará de acuerdo con los valores reconocidos por 

la Dirección General de Impuestos Iriternos, los que deberán correspoIider 

a inversiones efectivamente realizadas. De ese precio se deducirán los va

lores amortizados hasta la fecha en que se verifique la expropiación. 

Artículo 6Q.-El precio de las expropiaciones se pagará con una emi

sión de bonos, los, que se amortizarán en 3'0 años y devengarán el interés 

del dos por ciento anual. El servicio' de estos bonos se hará por la Caja 

de Amo,rtización d-e la Deuda, Pública con cargo a las utilidades que ob

tengan la Empresa Nacional de Teléfonos y la ENDESA por la explota

ción de los bienes y servicios expropiados. Cada una de las Empresas 

mencionadas llevará contabilidad separada de la explotación que se le 

. confiere por la presente ley, y pondrá a disposición de la Caja de Amor

tización de la Deu,da PúbHca los fondos hecesarios para el servicio de los 

bonos respectivos. ~ 

Artículo 7Q.-Los ~mpleados y obreros de las Compañías ~xpropia

das no podrán disfrutar de un estatuto legal inferior enla Empresa Na

cional de Teléfonos y en la ENDESA al que tenían en aquellas Compañías. 

(Fdos.) : Jaime Barros.- Carlos Contreras LabO.{roo.- Víctor Con

trerOiS Tal1w.- Luis Corvalán Lepe. 

34 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A DIVERSAS INSTITUCIONES. 

i 

Santiago, 13 de septiembre de 1961. 

Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que ten-
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go a honra pasar a manos de V. E., la Cá.mara de Diputádos ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto ,de ley: 

"Artícuw iQ.----Libérase del pago de derechos de int~rnación,'de al
macenaje, de los impuestos establecidos en el decreto supre;tno NQ 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores y" en general, de 
todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de las siguientes, especies destinadas a Uts instituciones 
que se señalalf: 

Ministerio de Educación Pública 

2 grabadoras de ci~ta magnética '~Magnecord", mode10 P.T6...;3-A2HZ 
para 71f2 y 15 p.p.s. pista completa, 115 voUs, 50 ciclos. 

. 2 grabadoras de cinta magnética "Roberts", model9 192-F'T, para 
38,4 y 71f2 p.p.s., pista completa, 110 volt.J, 50 ciclos. 

2 amplificadores para estas grabadoras, modelo PT-a3-J. 
Todo destinado al Instituto de Radiodifusión Educativa, dependien

te del Departamento de Cultura y Publicaciones de ese ~inisterio. 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimo8 Días: de Santiago 

1 vehículo tipo camioneta de cuatro puertas,' marca C~evrolet, modelo 
1945, año 1961, motor'11645 S 249092, serie 11645 S 2490.92. -

1 máquina grabadora del tipo para" grabar cintas, marca North Ame
rican PJ1ilips Company, Incorporated, modelo Norelco ctontinental 400, 
. serie EL 35368 A. 

1 copiadora fot.ográfica, marca A.B. Dick, modelo 110, serie 21493. 
3 -máquinas para enseñar idiomas, marca Scribe, modelo Phometicon, 

NQs. 3145, 3146 y 3147. . 

Sociedad Bíblica Bautista; de Chile 

1 vehículo marcaGMC, modelo 191, suburbano, tipo I Carryal, motor 
NQ 305 D 112256, serie NQ S 1001, PN 38679 A., donado ia esta Sociedad 
pará su pastor Rev. Dick Inlow Massey, "por la Baptist B[ble Fellowship, 
de Springfield,. Missouri, Estados Unidos de Norteamérica. 

Congregación de las Monjas Francesas de los Sagrados: Corazones de 
Santiago. 

1 freidora industrial marca "Bonnet", modelo Standard 2, máquina 
"Giratex" tipo A y una extractora marca "Bonnet", capacidad 60 kgs. 
motor 1f2 HP. 380/50/3, contenido en cuatro cajas m*cadas "Regina 
Pacys", llegadas a la Aduana de Valparaíso en el vapor "Hornsee", con el 
NQ de importación 36319, depósito 19527, destinado al servicio de la Es:
cuela Técnica gratuita "Regina Pacys" de esa Congregaci~n. 

, \ ! 

! 
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Paroroquia de Sewen 

1 órgano electrónico marca Waldwin 45 C, proveniente de los Estados 
Unidos de Norteamérica y destinado al servicio del culto de dicha pa
rroquia. 

Municipalidad de M elipilZa 

1 bomba sumergible ESB, modelo BPD 262)81 DC ,103, con motor 
sumergible de 10, HP., interruptor eléctrico y accesorios, NQ de serie 
4001925 958, cajón NQ 12, llegado a la Aduana de Valpar.aíso en el va-
por "Rheinland". ' 

Primera Oompañía de Bomberos de Conchalí 
1 máquina tocadiscosWurlitzer, NQ 160505, donada a esta institu

ción. 

Hospital de Niños de Valpara~so 

2 cajones NQ 27711-2 que contienen aparatos oftalmológicos y sus re
puestos contenido en otra caja, destinado ,al Rotary Club ~e Valparaíso 
para el Hospital de Niños de esa ciudad, llegados en el ex-~apor "Bun
tenstein" . 

Hospital de Niños y Cunas de Viña del Mar 

1 autoclave para instrumental marca Kuester, adquirido de la firma 
Siemens-Reiniger Werke A.C. Edangen, Alemania, llegado en el vapor' 
"Lebu". .' 

1 conjunto de jeringas hipodérmicas "Ideal" tipo De Luxe, cajas in
dividuales de cartón, adquiridas de la firma William Alfred Lewis, de 
Nueva York, Estados Unidos, llegado a Valparaíso en el vapor "Santa 
Margarita" . 

1 balal1za analítica IS (102) capacidad 200 gramos, sensibilidad 1110 
mg. con colocación automática ·de pesas, con frenos de aire, con proyec
ción óptica de 0,1-10 mg. para corriente alterna de 220 volts., llegado 
en el vapor "Eibe Oldendorf:/," . ' 

1 juego de pesas analíticas NQ 60 (610) de: 1mg. hasta 100 grs. (pesp 
total 201 grs.) en estuche, con pinza con puntas plásticas y pincel, ad
quirido todo ésto de G. Hartnv, Ebingen Würt, Alemania, llegado en 
el vapor "Eibe Oldendorff". 

1 esterilizadOr para laboratorio horizontal, puerta de bisagra, pa
re,d sencilla, eléctrico, 220 volts. NQ 0733, llegado en el vapor "Sarmiento". 

1 destilador de agua, modelo ELQ-1-V capacidad de destilación 1 ga
lón por hora, eléctrico 220 volts. completo (01541-01030), todo ello ad
quirido de Barnste.ad Still and Sterilizer Co. Massachusset, Estados Uni-
dos de Norteamérica. . 

1 'conjunt'o de aparat~s, útiles y herramientos para laboratorios, con
tenido en cinco cajones, con peso bruto de 219 kgs. llegados en valor "Im
perial", marca 115, adquiridas de Central Scientific Ca. Mountainside N. 
J. Estados Unidos. 

\ 
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1 aparato de electroforesis t)n papelumo de 10 R. Spi~co NI! 301-903, 
completo, 59 ciclos A.C. comprende: 2 celdas tipo Durrmh, 1 gMerador 
Duostat, 1 analytrol Scanner e Integradór y 2 juegos de ~quipo auxiliar, 
adquirido todo ello de Aloe Scientific, Saint Luis 12, MO.I, Estados Uni-
dos,<lIegado en el vapor "Paula Dan". . 

1 conjunto de reactivos químicos para análisis, en envases no mayores 
de 1 kg. neto de 1 litro neto, contenido en siete bultos marcados, HN '\7al
paraíso 74163111-7, adquiridos en la firma E. Merck, A.G. Darmstadt, 
Alemania, llegado en el ex vapor "Worms". . 

i espectofotómetro modelo 14, con generador de VOltaje. electrónico 
para operar entre 100-130 volt, 50 ciclos, completo, llegado en el vapor 
"Santa Rita". . 

1 fotómetro de llama modelo 21, para determinación (le sodió, pota.: 
sio y calcio de material biológico, funcionamiento con gas licuado y' oxí
geno, completo, llegado en el vapor "Santa Rita". 

1 aparato para determinar HP, metrion PH meter, modelo 28, com
pleto, todos ellos· adquiridos de Coleman Insttuménts., lnc. Maywood, 
I1linois, USA., según factura NQ 39890, recibo de depósito 5077 V., con
tenido en dos bultos 64-HNV-60, Viña del Mar vía Valparaíso, N9S 112, 
llegados en el vapor "Santa Rita". 

C;orporación Hospital Británico y N orü3a1ne1'ica¡y¿o de. Valpaa-aÍ8o 

1 arttoclave para esterilizar implementos médicos y ropa de 20" x 36", 
funcionamiento a gas y a una 'presión de 20 H:5rs. P. S. 1., 'completo, con
tenido en un cajón marca C.H.B.N.V., Valparaíso, con pe~o de 610 kgs., 
aproxima'damente, llegados a la Aduana de Valparasío en ~l vapor "Sar
miento" desde Gran Bretaña. 

Comunidad Israelita Ha·bonim de Valparaís~ 

1 armonio H. K. 3.679, de procedencia alemana, co~tenido en Ona 
caja modelo M. nogal, 4 juegos, l~registros, disposición 1$, 5 octavas, 2 
rodilleras, destinado-a esta comunidad con el objeto de a~nder sus ser
vicios religiosos. 

Congregación de los H erma,nos M arjstas de Lirf(tache 

132 piezas para laboratorio de Química y -Física, según factura NQ 
13868, adquiridas en España para el Instituto Santa María de esta congre
gación y que se encuentran en la Aduana de Val paraíso .. 

Si dentro del plazo de cinco años contado desde la vigencia de ésta, 
las especies a que se refiere este artículo fueren najenadas a cualquier 
título o se les diere un destino distinto del específico, deberán -enteral'~e 
en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de los ~uales esta ley 
libera, quedando solidariameiIte responsables de su integro las personas 
o entidades que intervengan en los actos o contratos resp~ctivos. 

Artículo 2Q.-Exímese, además, a la Sociedad Bíblica Bautista de 
Chile de la obligación de efectuar depósitos en confor~idad a la ley 
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,sobre Comisión de Cambios Internacionales, por la internación del vehícu

, lo a que se refiere el artículo anterior. 

Asimismo, quedará exenta del impuesto de donaciones 'establecidos 

en la ley NQ 5.427 y sus modificaciones posteriores, la donación que el 

Rotary Club de Valparaíso ha hecho al Hospital de Niños de Valparaíso, 

de las especies individualizadas en el artículo anterior". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Gustavo LOY'ola V.- Fernando Yávar Y. 

35 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

CONDONACION DE INTERESES PENALES A POBLA

DORES ACOGIDOS A BENEFICIOS DEL DFL. N° 224 

DE 1953. 

Santiago, 12 de septiembre de 1961. 

Con motivo de la moción e i'nforme que tengo a honra pasar a roa..) 

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba-1 

ción al siguiente 

Proye0to de ley: 

"Artículo lQ-Los propietarios de sitios ubicados en poblaciones aco

gidas a las disposiciones del artículo 37 del DFL. NQ ,224, de5 de! agosto 

de 19,53 y de la ley NQ 11.904, que adeudaren cuotas de' uribanización cuyo 

cobro no hubiere sido entregado a las Tesorerías Comunales correspon

dientes y que no hubieren pagado dichas ,cuotas correspondientes a re

des de agua potable y alcantarillado, .podrán pagar estas deudas desde la 

fecha de la presente ley y el 30 de junio de 19'62, en Ials respectivas Teso

rerías Comunales, de acuerdo a la liquidación que practilque la Dirección 

de • Obras Sanita:rias. 
Transcurrido este ~lazo las deudas no pagadas incurrirán en las san

Ciones establecidas en los artículos 16, 17 y 18 del De~reto NQ 1774, de 2,8 

de septiembre de 19154, .del Ministerio de Obras púibli:cas. 

Artícu~o 2Q-Condóna:nse los intereses penales y recargos correspon

dí'entes establecidos en el artículo 18 del- Decreto rQ 1774, de 28 de sep

tiemb~'e de 19'54, correspondientes a aquellas cuotas que hayan sido pa

gadas autes del 30 de junio de 19\62, y que no estén siendo cobradas¡ por 

las Tesoret'Ías Comunales respectivas". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jacobo Scharulsohn.-Fernando Yávar. 
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